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habitual o domicilio del solicitante del derecho, al 
Consejo General de la Abogacía Española, que 
éste remitirá al Ministerio de Justicia.»

Diez. Se añade una nueva Disposición Adicional con 
la siguiente redacción:

«Disposición Adicional séptima. Empleo de medios 
electrónicos, informáticos y telemáticos.
Las Administraciones Públicas competentes pro-

curarán e impulsarán el empleo de medios electró-
nicos, informáticos y telemáticos en los trámites 
ligados al reconocimiento de derecho de asistencia 
jurídica gratuita, y en particular cuando se trate de 
los supuestos previstos en el Capítulo VIII de la 
Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica 
gratuita.»

Once. Se añade una nueva Disposición Adicional 
con la siguiente redacción:

«Disposición Adicional octava. Asistencia jurídica 
gratuita a las víctimas del terrorismo.
1. Las personas declaradas víctimas del terro-

rismo que acrediten insuficiencia de recursos para 
litigar, en los términos establecidos en la presente 
Ley, tienen derecho a la representación y defensa 
gratuitas por Abogado y Procurador en todos los 
procesos y procedimientos administrativos que ten-
gan causa directa o indirecta en la situación que 
provoca la citada condición. En estos supuestos una 
misma dirección letrada asumirá la defensa de la 
víctima.

Este derecho asistirá también a los causahabien-
tes en caso de fallecimiento de la víctima.

2. En todo caso, se garantizará la defensa jurí-
dica gratuita y especializada de forma inmediata a 
todas las víctimas del terrorismo que lo soliciten, sin 
perjuicio de que si no se les reconoce con posterio-
ridad el derecho a la asistencia jurídica gratuita, 
éstas deberán abonar al Abogado y al Procurador, 
en su caso, los honorarios devengados por su inter-
vención.

3. Los Colegios de Abogados adoptarán las 
medidas necesarias para la designación urgente de 
letrado de oficio para garantizar la asistencia y 
defensa de las víctimas del terrorismo.»

Disposición Final primera. Fundamento constitucional.

Esta Ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el ar-
tículo 149.1.3.ª, 5.ª y 6.ª de la Constitución.

Disposición Final segunda. Incorporación de Derecho 
comunitario.

El apartado seis del artículo único de esta Ley, 
mediante el cual se introduce un nuevo Capítulo VIII en la 
Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita, 
incorpora al derecho español las disposiciones de la 
Directiva 2003/8/CE del Consejo, de 27 de enero de 2003, 
destinada a mejorar el acceso a la justicia en los litigios 
transfronterizos mediante el establecimiento de reglas 
mínimas comunes relativas a la justicia gratuita para 
dichos litigios.

Disposición Final tercera. Habilitación normativa.

Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposicio-
nes sean necesarias para el desarrollo y aplicación de esta 
Ley.

Disposición Final cuarta. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-

des, que guarden y hagan guardar esta ley.
Madrid, 18 de julio de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 12377 ORDEN EHA/2339/2005, de 13 de julio, por la 
que se aprueba el modelo 299, de declaración 
anual de determinadas rentas obtenidas por 
personas físicas residentes en otros Estados 
miembros de la Unión Europea y en otros paí-
ses y territorios con los que se haya estable-
cido un intercambio de información, los dise-
ños físicos y lógicos para la presentación por 
soporte directamente legible por ordenador, se 
establecen las condiciones y el procedimiento 
para su presentación telemática a través de 
Internet y por teleproceso y se modifican la 
Orden de 21 de diciembre de 2000, por la que 
se establece el procedimiento para la presenta-
ción por teleproceso de las declaraciones 
correspondientes a los modelos 187, 188, 190, 
193, 194, 196, 198, 296, 345 y 347 y otras nor-
mas relativas a la expedición de certificados de 
residencia fiscal.

Con fecha de 3 de junio de 2003 se aprobó la Direc-
tiva 2003/48/CE del Consejo, en materia de fiscalidad de 
los rendimientos del ahorro en forma de pago de intere-
ses, cuyo objetivo final consiste en permitir que los rendi-
mientos del ahorro en forma de intereses pagados en un 
Estado miembro a personas físicas residentes fiscales en 
otro Estado miembro puedan estar sujetos a imposición 
efectiva, de conformidad con la legislación de este último 
Estado miembro. Para ello, la Directiva ha optado por 
establecer un mecanismo de intercambio de información 
automático entre las Administraciones tributarias de los 
Estados miembros.

La incorporación al ordenamiento jurídico interno de 
la Directiva 2003/48/CE se ha efectuado mediante el Real 
Decreto 1778/2004, de 30 de julio, por el que se establecen 
obligaciones de información respecto de las participacio-
nes preferentes y otros instrumentos de deuda y de deter-
minadas rentas obtenidas por personas físicas residentes 
en la Unión Europea («Boletín Oficial del Estado» del 7 de 
agosto), cuyo artículo único ha modificado el Real Decre-
to 2281/1998, de 23 de octubre, por el que se desarrollan 
las disposiciones aplicables a determinadas obligaciones 
de suministro de información a la Administración tributa-
ria y se modifica el Reglamento de planes y fondos de 
pensiones, aprobado por el Real Decreto 1307/1988, de 30 
de septiembre, y el Real Decreto 2027/1995, de 22 de 
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diciembre, por el que se regula la declaración anual de 
operaciones con terceras personas («Boletín Oficial del 
Estado» del 14 de noviembre).

En concreto, se ha añadido un capítulo VI al Real 
Decreto 2281/1998 denominado «Obligaciones de infor-
mación respecto de determinadas rentas obtenidas por 
personas físicas residentes en otros Estados miembros 
de la Unión Europea».

El artículo 14, comprendido en el capítulo VI, del Real 
Decreto 2281/1998, establece las rentas sujetas a este 
suministro de información (intereses y demás rentas deri-
vadas de la cesión a terceros de capitales propios, rentas 
obtenidas en la transmisión o reembolso de acciones o 
participaciones en instituciones de inversión colectiva 
cuando esas entidades tengan más del 40% de sus activos 
en valores que generan intereses, resultados distribuidos 
por instituciones de inversión colectiva en la parte que 
deriven de intereses, etc).

En general, esas mismas rentas son ya objeto de 
suministro de información, por los mismos obligados tri-
butarios, en otros modelos de declaración. En concreto, 
cabría mencionar los modelos de declaración 296 
«Impuesto sobre la Renta de no Residentes. No residen-
tes sin establecimiento permanente. Resumen anual de 
retenciones e ingresos a cuenta», 291 «Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes. No residentes sin estableci-
miento permanente. Declaración informativa de rendi-
mientos de cuentas de no residentes», 187 «Declaración 
informativa de acciones y participaciones representativas 
del capital o del patrimonio de las instituciones de inver-
sión colectiva y del resumen anual de retenciones e ingre-
sos a cuenta del Impuesto sobre la renta de las Personas 
Físicas, del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto 
sobre la Renta de no residentes, en relación con las rentas 
o ganancias patrimoniales obtenidas como consecuencia 
de las transmisiones o reembolsos de esas acciones o 
participaciones», 192 «Declaración informativa anual de 
operaciones con Letras del Tesoro» y 198 «Declaración 
anual de operaciones con activos financieros y otros valo-
res mobiliarios».

No obstante, la información que debe ser objeto de 
suministro, conforme a lo dispuesto en el capítulo VI del 
Real Decreto 2281/1998, abarca ciertos datos especiales 
(dirección, fecha y lugar de nacimiento, etc) que, hasta 
ahora, no se recogían en otros modelos de declaraciones 
informativas y contiene reglas especiales para delimitar 
los perceptores que deben ser incluidos en la declaración, 
todo ello atendiendo a la finalidad de intercambio auto-
mático de la información con otras Administraciones tri-
butarias.

Considerando estas peculiaridades, se ha optado por 
elaborar un modelo específico, con independencia de que 
esas mismas rentas puedan también figurar en otros 
modelos de declaración. Es decir, este suministro de 
información se regula de forma separada de cualquier 
otro, mediante un modelo de declaración propio, aunque 
esto pueda suponer duplicar cierta información.

Además, hay que tener en cuenta el plazo de presen-
tación de esta nueva declaración. El artículo 18 del Real 
Decreto 2281/1998 ha establecido el mes de marzo, el cual 
no es coincidente con el aplicable a los demás modelos, 
que deben presentarse en enero.

En consecuencia, en el modelo 299 se recoge exclusi-
vamente la información que debe comunicarse, conforme 
a la obligación de suministro regulada en el capítulo VI del 
Real Decreto 2281/1998 «Obligaciones de información 
respecto de determinadas rentas obtenidas por personas 
físicas residentes en otros Estados miembros de la Unión 
Europea», para dar cumplimiento al intercambio automá-
tico de información con otros Estados miembros de la 
Unión Europea, previsto en la Directiva 2003/48/CE, del 
Consejo, de 3 de junio.

También conviene señalar que existen algunas rentas 
sujetas al suministro de información establecido en capí-
tulo VI del Real Decreto 2281/1998, de 23 de octubre, que 
están excluidas del resumen anual de retenciones del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, modelo 296, o 
de cualquiera de los otros modelos de declaración antes 
citados.

A este respecto, cabría mencionar las rentas derivadas 
de valores emitidos en España por no residentes y los 
intereses de la Deuda Pública a la que se aplique un pro-
cedimiento especial de pago de intereses, conforme al Real 
Decreto 1285/1991, de 2 de agosto, por el que se establece 
el procedimiento de pago de intereses de Deuda del Estado 
en anotaciones a los no residentes que inviertan en España 
sin mediación de establecimiento permanente («Boletín 
Oficial del Estado» del 9) y al Real Decreto 1948/2000, de 1 
de diciembre, por el que se extiende a la deuda emitida 
por Comunidades Autónomas y Entidades locales los pro-
cedimientos de pago de intereses exceptuados de reten-
ción existentes para la Deuda del Estado («Boletín Oficial 
del Estado» del 19). Estas rentas, cuando sean obtenidas 
por personas físicas residentes de otros Estados miem-
bros de la Unión Europea, deberán también ser objeto de 
declaración en el modelo 299 aprobado por la presente 
Orden.

Por último, es preciso señalar el régimen transitorio, 
con vigencia hasta el 31 de diciembre de 2010, contem-
plado en la disposición transitoria segunda del Real 
Decreto 2281/1998, de 23 de octubre, introducida por el 
apartado seis del Real Decreto 1778/2004, de 30 de julio, 
según el cual las rentas derivadas de las obligaciones 
nacionales e internacionales y demás instrumentos de 
deuda negociables emitidos originariamente antes de 1 
de marzo de 2001, o cuyos folletos de emisión de origen 
hayan sido aprobados antes de esa fecha, no se conside-
ran sujetas al suministro de información previsto en el 
capítulo VI del Real Decreto 2281/1998. Para este supuesto, 
la disposición transitoria primera de esta Orden dispone 
que no se facilite información en el modelo 299.

En otro orden de cosas, la evolución de la tecnología 
asociada a Internet viene poniendo de manifiesto la cre-
ciente utilización de esta vía en las relaciones entre los 
contribuyentes y la Agencia Tributaria frente a la utiliza-
ción de otros medios como son los soportes directamente 
legibles por ordenador. Además, la experiencia gestora 
en el tratamiento de los citados soportes viene poniendo 
de manifiesto sus desventajas frente a la presentación de 
declaraciones por Internet. Por ello, se considera que 
actualmente se dan las condiciones idóneas para poten-
ciar la utilización de Internet como medio de presentación 
de declaraciones y de restringir el uso de los soportes 
directamente legibles por ordenador únicamente para 
aquellas declaraciones que contengan más de 29.999 
registros de perceptores.

La competencia del Ministro de Economía y Hacienda 
para establecer el procedimiento de presentación telemá-
tica de declaraciones tributarias deriva de normas de 
rango legal. Así, la propia Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria («Boletín Oficial del Estado» 
del 18), en el apartado 4 de su artículo 98 habilita al Minis-
tro de Hacienda para que determine los supuestos y con-
diciones en los que los obligados tributarios deberán 
presentar por medios telemáticos sus declaraciones, 
autoliquidaciones, comunicaciones, solicitudes y cual-
quier otro documento con trascendencia tributaria.

Por lo que se refiere a otros países y territorios, la 
Directiva 2003/48/CE, del Consejo, de 3 de junio, en su 
artículo 17, vincula el momento de su aplicación a que la 
Confederación Suiza, el Principado de Liechtenstein, la 
República de San Marino, el Principado de Mónaco y el Prin-
cipado de Andorra apliquen medidas equivalentes a las 
contenidas en la Directiva, de conformidad con los acuerdos 
celebrados por dichos países con la Unión Europea, así 
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como a que se hayan establecido acuerdos que estipulen 
que todos los territorios dependientes o asociados (Islas 
del Canal, Isla de Man y los territorios dependientes o 
asociados del Caribe) aplicarán un intercambio automá-
tico de información del modo previsto en la Directiva, o 
que aplicarán, durante el período transitorio definido en 
el artículo 10 de la Directiva, una retención a cuenta, como 
la que aplicarán Bélgica, Luxemburgo y Austria, con arre-
glo a las mismas condiciones recogidas en los artículos 11 
y 12 de la Directiva 2003/48/CE, del Consejo, de 3 de 
junio.

A este respecto, debe tenerse en cuenta que la Comu-
nidad ha celebrado Acuerdos de fiscalidad del ahorro con 
cinco terceros países europeos (Andorra, Liechtenstein, 
Mónaco, San Marino y Suiza), que suponen la aplicación 
de medidas equivalentes a la Directiva, y que los veinti-
cinco Estados miembros, entre ellos España, y los diez 
territorios dependientes o asociados pertinentes (Guerne-
sey, Jersey, Isla de Man, Antillas Holandesas, Aruba, 
Anguila, Islas Vírgenes Británicas, Islas Caimán, Montse-
rrat, Islas Turcas y Caicos) han formalizado Acuerdos rela-
tivos a la fiscalidad de los rendimientos del ahorro para 
aplicar las mismas medidas de la Directiva.

Por tanto, habrá que tener también en cuenta esos 
Acuerdos celebrados por la Unión Europea o por España 
de los que se deriven para España la obligación de inter-
cambio automático de información prevista en la Direc-
tiva 2003/48/CE, del Consejo, de 3 de junio. En consecuen-
cia, la disposición adicional primera extiende el ámbito de 
aplicación de la declaración aprobada por la presente 
Orden a algunos de esos otros países y territorios, 
debiendo incluirse en este modelo de declaración, cuando 
proceda, además de la información relativa a los percep-
tores de otros Estados miembros de la Unión Europea, a 
los perceptores de estos otros países y territorios.

La información a suministrar por primera vez en la 
declaración 299 corresponderá a 2005 y comprenderá 
exclusivamente las rentas que se paguen o abonen a partir 
de 1 de julio de 2005, en los términos previstos en el número 
2 de la disposición final única del Real Decreto 1778/2004, 
de 30 de julio, por el que se establecen obligaciones de 
información respecto de las participaciones preferentes y 
otros instrumentos de deuda y de determinadas rentas 
obtenidas por personas físicas residentes en la Unión 
Europea.

En la disposición adicional segunda se regula la certi-
ficación acreditativa de haber ejercitado la opción a que 
se refiere el artículo 15.2 del Real Decreto 2281/1998, de 23 
de octubre, prevista para las entidades en régimen de 
atribución de rentas que perciban las rentas objeto de la 
declaración aprobada por la presente Orden.

En la disposición final primera de la presente Orden se 
modifica la Orden de 21 de diciembre de 2000 por la que 
se establece el procedimiento para la presentación tele-
mática por teleproceso de las declaraciones correspon-
dientes a los modelos 187, 188, 190, 193, 194, 196, 198, 296, 
345 y 347 («Boletín Oficial del Estado» del 28), como con-
secuencia de los cambios que conlleva el aumento a 500 
posiciones de los diseños de registro previstos para el 
modelo de declaración 299, y con el fin de homogeneizar 
los supuestos de exclusión y el plazo de presentación del 
citado procedimiento.

Finalmente, en la disposición final segunda se modi-
fica la disposición adicional segunda, «Certificado de resi-
dencia fiscal en España», de la Orden HAC/3626/2003, de 
23 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» del 30), para 
incorporar el certificado a que se refieren la disposición 
adicional primera del Real Decreto 2281/1998, de 23 de 
octubre, y otros Acuerdos y Convenios internacionales 
conexos, a efectos de evitar la retención prevista en la 
Directiva 2003/48/CE del Consejo, de 3 de junio y en 
dichos Acuerdos y Convenios internacionales.

El artículo 18 del Real Decreto 2281/1998, añadido por 
el Real Decreto 1778/2004, de 30 de julio, habilita al Minis-
tro de Economía y Hacienda para que regule la forma y 
lugar en la que deberá presentarse esta declaración de 
información, quien podrá establecer las circunstancias en 
que sea obligatoria su presentación en soporte directa-
mente legible por ordenador o por medios telemáticos.

Asimismo, la disposición final cuarta del Real Decre-
to 2281/1998, de 23 de octubre, autoriza al Ministro de 
Economía y Hacienda para dictar las disposiciones nece-
sarias para el desarrollo y ejecución de dicho Real 
Decreto.

Las habilitaciones al Ministro de Hacienda indicadas 
en esta Orden deben entenderse conferidas al Ministro de 
Economía y Hacienda, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 5 y en la disposición final segunda del Real 
Decreto 553/2004, de 17 de abril, por el que se reestructu-
ran los departamentos ministeriales («Boletín Oficial del 
Estado» del 18).

En su virtud, dispongo:
Primero. Aprobación del modelo 299 y de los dise-

ños físicos y lógicos.–Se aprueba el modelo 299 «Declara-
ción anual de determinadas rentas obtenidas por perso-
nas físicas residentes en otros Estados miembros de la 
Unión Europea y en otros países y territorios con los que 
se haya establecido un intercambio de información», que 
figura en el Anexo I de la presente Orden, así como los 
diseños físicos y lógicos a los que deberán ajustarse los 
archivos que se generen para su presentación telemática 
y los soportes directamente legibles por ordenador, que 
se recogen en el Anexo II.

El modelo 299 se compone de los siguientes docu-
mentos:

a) Hoja resumen, que comprende dos ejemplares, 
uno para la Administración y otro para el interesado.

b) Sobre anual.

El número de justificante que habrá de figurar en el 
modelo 299 será un número secuencial cuyos tres prime-
ros dígitos se corresponderán con el código 299.

Segundo. Objeto y contenido de la información.
Uno. Las rentas que deben ser objeto de declaración 

en el modelo 299, en los términos establecidos en el 
número 2 de la disposición final única del Real Decre-
to 1778/2004, de 30 de julio, siempre que se perciban por 
las personas o entidades a que se refiere el subapartado 
dos siguiente, son las siguientes:

a) Los intereses satisfechos, así como cualquier otra 
forma de retribución pactada como remuneración por la 
cesión a terceros de capitales propios, incluidos los rendi-
mientos derivados de la transmisión, reembolso, amorti-
zación, canje o conversión de cualquier clase de activos 
representativos de la captación y utilización de capitales 
ajenos, y las demás rentas a que se refiere el artículo 23.2 
del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, con excepción de los 
recargos por mora.

En el supuesto de que las entidades financieras no 
pudieran determinar el rendimiento en las operaciones de 
transmisión, amortización o reembolso, se deberá comu-
nicar a la Administración tributaria el correspondiente 
valor de transmisión, amortización o reembolso.

b) Los resultados distribuidos por las siguientes 
entidades en la parte que deriven de las rentas señaladas 
en la letra a) anterior:

1.º Instituciones de inversión colectiva reguladas 
en la Directiva 85/611/CEE del Consejo, de 20 de diciembre 
de 1985.
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2.º Entidades que se acojan a la opción prevista en el 
segundo párrafo del apartado 2 del artículo 15 del Real 
Decreto 2281/1998.

3.º Instituciones de inversión colectiva establecidas 
fuera del territorio de aplicación del Tratado de la Comuni-
dad Europea.

Cuando el pagador de la renta no disponga de infor-
mación referente a la parte de resultados distribuidos que 
derivan de las rentas señaladas en la letra a), se conside-
rará que la totalidad de rendimiento proviene de este tipo 
de rentas o activos.

No obstante, los obligados al suministro de informa-
ción pueden optar por comunicar el importe total del 
resultado distribuido, en lugar del correspondiente a la 
parte que derive de las rentas a que se refiere la letra a).

c) Las rentas obtenidas en la transmisión o reem-
bolso de acciones o participaciones en entidades a las 
que se refiere la letra b) anterior, cuando éstas hayan 
invertido directa o indirectamente por medio de otras 
entidades del mismo tipo, más del 40 por ciento de sus 
activos en valores o créditos que generen rentas de las 
previstas en la letra a) anterior.

A partir de 1 de enero de 2011, el porcentaje a conside-
rar será el 25 por ciento en lugar del 40 por ciento.

Si no se dispone de información referente al porcen-
taje citado en los párrafos anteriores se considerará que 
la totalidad de la renta proviene de ese tipo de activos.

En el caso de que no fuera posible determinar el 
importe de la renta obtenida en la transmisión o reem-
bolso de las acciones o participaciones, se comunicará el 
valor de la citada transmisión o reembolso.

No obstante, los declarantes pueden optar por comu-
nicar el importe total obtenido en la transmisión o reem-
bolso de las acciones o participaciones, en lugar del 
importe de la renta.

Dos. Los perceptores que han de ser objeto de inclu-
sión en el modelo de declaración 299 son:

a) Las personas físicas residentes en otro Estado 
miembro de la Unión Europea.

b) Las entidades establecidas en otro Estado miem-
bro de la Unión Europea siguientes:

1.º Entidades sin personalidad jurídica.
2.º Entidades no sometidas a imposición de acuerdo 

con las normas generales de tributación de las empresas 
en otro Estado miembro.

3.º Entidades que no tengan la consideración de ins-
tituciones de inversión colectiva reguladas en la Directi-
va 85/611/CEE.

No obstante, estas entidades estarán excluidas de la 
consideración como perceptor cuando acrediten ante el 
obligado a declarar haber ejercitado la opción contem-
plada en el artículo 4.3 de la Directiva 2003/48/CE, del 
Consejo, de 3 de junio, mediante un certificado expedido 
por las autoridades fiscales del Estado miembro de esta-
blecimiento de la entidad.

Tres. No obstante lo dispuesto en el subapartado 
dos anterior, los obligados a presentar el modelo 299 no 
incluirán como perceptores a aquellas personas físicas 
que puedan probar las circunstancias a que se refiere el 
apartado 3 del artículo 15 del Real Decreto 2281/1998, 
de 23 de octubre, sin perjuicio de la información comuni-
cada por dichas personas físicas que deban suministrar, 
conforme a las letras c y d de dicho apartado.

Asimismo, en los términos del apartado 2 del artícu-
lo 4 de la Directiva 2003/48/CE del Consejo, de 3 de junio, 
no existirá obligación de suministrar información en el 
modelo 299 en relación con las entidades establecidas en 
otro Estado miembro de la Unión Europea siguientes:

a) que se trate de una persona jurídica, con excep-
ción de las mencionadas en el apartado 5 de ese mismo 
artículo 4, o

b) que sea una entidad sometida a imposición de 
acuerdo con las normas generales de tributación de las 
empresas en otro Estado miembro, o

c) que tenga la consideración de institución de inver-
sión colectiva de las reguladas en la Directiva 85/611/CEE.

Cuatro. Los obligados a presentar el modelo 299 
deberán suministrar la información a la Administración 
tributaria, de acuerdo con las especificaciones recogidas 
en los anexos de esta Orden.

Cinco. A los efectos de su inclusión en el modelo de 
declaración 299, la identificación y residencia de los per-
ceptores de rentas, personas físicas residentes en otros 
Estados miembros de la Unión Europea, se determinará 
conforme a lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto 
2281/1998, de 23 de octubre, sin perjuicio de lo estable-
cido en las disposiciones que regulan las formas de acre-
ditación de la residencia previstas para la aplicación, a las 
rentas a que se refiere la presente Orden, de las exencio-
nes del Impuesto sobre la Renta de no Residentes.

Tercero. Obligados a presentar el modelo 299.

Uno. Están obligados a presentar el modelo 299 de 
«Declaración anual de determinadas rentas obtenidas por 
personas físicas residentes en la Unión Europea y en 
otros países y territorios con los que se haya establecido 
un intercambio de información» las siguientes personas y 
entidades:

1. Las personas jurídicas y demás entidades, inclui-
das las entidades en régimen de atribución de rentas, y 
las personas físicas que, en el ejercicio de su actividad 
económica, abonen o medien en el pago de las rentas 
objeto de esta declaración a los perceptores a que se 
refiere el subapartado dos del apartado segundo.

En particular, las siguientes:
a) En el abono de intereses, o cualquier otra retribu-

ción pactada, de cuentas en instituciones financieras, la 
entidad financiera que los satisfaga.

b) En el abono de cupones de activos financieros, así 
como en la amortización o reembolso, canje o conversión 
de aquéllos, el emisor de los valores.

No obstante, en caso de que se encomiende a una 
entidad financiera la materialización de las operaciones 
anteriores, la obligación corresponderá a dicha entidad 
financiera.

Asimismo, si entre la entidad financiera y los percep-
tores a que se refiere el subapartado dos del apartado 
segundo media en el pago de las rentas otra persona o 
entidad, la obligación corresponderá a esta última.

c) En los rendimientos obtenidos en la transmisión 
de activos financieros, la entidad financiera que actúe por 
cuenta del transmitente.

d) Tratándose de valores de Deuda Pública, la enti-
dad gestora del Mercado de Deuda Pública en Anotacio-
nes que intervenga en la operación.

e) En la distribución de resultados de instituciones de 
inversión colectiva, la sociedad gestora o la sociedad de 
inversión. En el caso de instituciones de inversión colectiva 
domiciliadas en el extranjero, la entidad comercializadora 
o el intermediario facultado para la comercialización.

f) En la transmisión o reembolso de acciones o parti-
cipaciones de instituciones de inversión colectiva, la 
sociedad gestora o la sociedad de inversión o, en su caso, 
el intermediario financiero que medie en la transmisión. 
Cuando se trate de instituciones de inversión colectiva 
domiciliadas en el extranjero, la entidad comercializadora 
o el intermediario facultado para la comercialización.

2. Las entidades en régimen de atribución de rentas 
que perciban rentas objeto de esta declaración siempre 
que el importe de la renta sea atribuible a personas físicas 
residentes en otro Estado miembro de la Unión Europea.
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Estas entidades en régimen de atribución de rentas 
podrán optar por efectuar el suministro de información, en 
lugar de en el momento en que perciban las rentas, cuando 
paguen efectivamente las rentas a sus miembros residen-
tes en otro Estado miembro de la Unión Europea. El ejerci-
cio de esta opción se efectuará conforme a lo establecido 
en la disposición adicional segunda de la presente Orden.

Dos. La obligación de suministro de información 
regulada en el capítulo VI del Real Decreto 2281/1998, de 
23 de octubre, es independiente de otras obligaciones de 
suministro de información o de presentación de resúme-
nes anuales de retenciones, respecto de las rentas objeto 
de la declaración aprobada por la presente Orden. La pre-
sentación del modelo de declaración 299 no exime de la 
obligación de presentar otras declaraciones en las que se 
incluyan las mismas rentas.

Cuarto. Plazo de presentación del modelo 299.–La 
presentación se realizará en el mes de marzo de cada año, 
en relación con la información relativa al año natural 
inmediato anterior.

Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el subapar-
tado tres del apartado séptimo de la presente Orden y en 
el segundo párrafo del apartado cuarto de la Orden de 21 
de diciembre de 2000 por la que se establece el procedi-
miento para la presentación telemática por teleproceso 
de las declaraciones correspondientes a los modelos 187, 
188, 190, 193, 194, 196, 198, 296, 345 y 347.

Quinto. Formas de presentación del modelo 299.
Uno. La «Declaración anual de determinadas rentas 

obtenidas por personas físicas residentes en la Unión 
Europea y en otros países y territorios con los que se haya 
establecido un intercambio de información», modelo 299, 
se presentará de las siguientes formas:

a) Por vía telemática a través de Internet, con arreglo 
a las condiciones generales y al procedimiento estableci-
dos, respectivamente, en los apartados séptimo y octavo 
de la presente Orden.

b) Por vía telemática por teleproceso, con arreglo al 
procedimiento a que se refiere el apartado noveno de la 
presente Orden.

Dos. No obstante, las declaraciones que contengan 
más de 29.999 registros de declarados deberán presen-
tarse por vía telemática por teleproceso con arreglo al pro-
cedimiento a que se refiere el apartado noveno de la pre-
sente Orden, o en soporte directamente legible por 
ordenador con arreglo a lo establecido en el apartado sexto 
de la presente Orden, si bien dicho soporte deberá consistir 
exclusivamente en CD-R (Compact Disc Recordable).

Sexto. Identificación de los soportes directamente 
legibles por ordenador del modelo 299 y forma de presen-
tación de los mismos.

Uno. La presentación de los soportes directamente 
legibles por ordenador conteniendo la «Declaración anual de 
determinadas rentas obtenidas por personas físicas residen-
tes en la Unión Europea y en otros países y territorios con los 
que se haya establecido un intercambio de información», 
modelo 299, se realizará en la Delegación o Administración 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en cuyo 
ámbito territorial esté situado el domicilio fiscal del decla-
rante, o bien, en la Unidad Central de Gestión de Grandes 
Empresas de la Oficina Nacional de Inspección o en la Uni-
dad de Gestión de Grandes Empresas de la Delegación Espe-
cial de la Agencia Estatal de Administración Tributaria que 
tenga atribuidas las funciones de gestión sobre los obligados 
tributarios a presentar esta declaración.

Dos. El declarante presentará los siguientes docu-
mentos:

1. Los dos ejemplares, para la Administración y para 
el interesado, de la hoja-resumen del modelo 299, debida-
mente firmados y en los que se habrán hecho constar los 

datos de identificación del declarante, así como los demás 
que en la citada hoja resumen se solicitan. Cada uno de 
estos ejemplares deberá llevar adherida en el espacio 
correspondiente, la etiqueta identificativa suministrada 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria. En el 
supuesto de no disponer de etiquetas identificativas, se 
cumplimentarán la totalidad de los datos de identificación 
solicitados y se acompañará fotocopia de la tarjeta acredi-
tativa del número de identificación fiscal.

Una vez sellado por la oficina receptora, el declarante 
retirará el «ejemplar para el interesado» de la hoja resu-
men del modelo 299 presentado, que servirá como justifi-
cante de la entrega.

2. El soporte deberá tener una etiqueta adherida en 
el exterior en la que se harán constar los datos que se 
especifican a continuación y, necesariamente, por el 
mismo orden:

a) Delegación, Administración o Unidad de Gestión 
de Grandes Empresas de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria en la que se efectúe la presentación.

b) Ejercicio.
c) Modelo de presentación: 299.
d) Número de justificante de la hoja-resumen que se 

acompaña.
e) Número de identificación fiscal (N.I.F.). del decla-

rante.
f) Apellidos y nombre, o denominación o razón 

social, del declarante.
g) Domicilio, municipio y código postal del decla-

rante.
h) Apellidos y nombre de la persona con quien rela-

cionarse.
i) Teléfono y extensión de dicha persona.
j) Número total de registros.

Para hacer constar los referidos datos, bastará consig-
nar cada uno de ellos precedido de la letra que le corres-
ponda según la relación anterior.

En el supuesto de que el archivo conste de más de un 
soporte directamente legible por ordenador, todos lleva-
rán su etiqueta numerada secuencialmente: 1/n, 2/n, etc., 
siendo «n» el número total de soportes. En la etiqueta del 
segundo y sucesivos volúmenes sólo será necesario con-
signar los datos indicados en las letras a), b), c), d), e) y f) 
anteriores.

Tres. Todas las recepciones de soportes legibles por 
ordenador son provisionales, a resultas de su proceso y 
comprobación. Cuando no se ajusten al diseño y demás 
especificaciones establecidas en la presente Orden, o 
cuando no resulte posible el acceso a la información con-
tenida en los mismos, se requerirá al declarante para que 
en el plazo de diez días hábiles subsane los defectos de 
que adolezca el soporte informático presentado, advir-
tiéndole que, transcurridos los cuales y de persistir ano-
malías que impidan a la Administración Tributaria el 
acceso a todo o parte de la información, se tendrá por no 
válida la declaración a todos los efectos, circunstancia 
ésta que se pondrá en conocimiento del obligado tributa-
rio de forma motivada.

Cuatro. Por razones de seguridad, los soportes legi-
bles directamente por ordenador no se devolverán.

Séptimo. Condiciones generales para la presenta-
ción telemática por Internet de las declaraciones corres-
pondientes al modelo 299.

Uno. Condiciones para la presentación. La presenta-
ción telemática de las declaraciones correspondientes al 
modelo 299 estará sujeta a las siguientes condiciones:

1. El declarante deberá disponer de Número de Iden-
tificación Fiscal (NIF).

2. El declarante deberá tener instalado en el navega-
dor un certificado de usuario X.509.V3 expedido por la 
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Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la 
Moneda o cualquier otro certificado electrónico admitido 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de 
acuerdo con lo previsto en la Orden HAC/1181/2003, de 12 
de mayo, por el que se establecen normas específicas 
sobre el uso de la firma electrónica en las relaciones tribu-
tarias por medios electrónicos, informáticos y telemáticos 
con la Agencia Estatal de Administración Tributaria («Bole-
tín Oficial del Estado» del 15).

Si la presentación telemática va a ser realizada por 
una persona o entidad autorizada para presentar declara-
ciones en representación de terceras personas, será esta 
persona o entidad autorizada quien deberá tener insta-
lado en el navegador su certificado.

3. Para efectuar la presentación telemática de las 
declaraciones correspondientes al modelo 299, el decla-
rante, o, en su caso, el presentador autorizado, deberá 
utilizar previamente un programa para obtener el fichero 
con la declaración a transmitir.

El contenido de dichos ficheros se deberá ajustar a los 
diseños de registros tipo 1 y tipo 2 establecidos en el 
anexo II de esta Orden.

Dos. En aquellos casos en que se detecten anomalías 
de tipo formal en la transmisión telemática de declaraciones, 
dicha circunstancia se pondrá en conocimiento del decla-
rante por el propio sistema mediante los correspondientes 
mensajes de error, para que proceda a su subsanación.

Tres. En aquellos supuestos en que por razones de 
carácter técnico no fuera posible efectuar la presentación 
por Internet en el plazo a que se refiere el apartado cuarto 
de esta Orden, dicha presentación podrá efectuarse 
durante los tres días naturales siguientes al de finaliza-
ción del mencionado plazo.

Cuatro. Las personas o entidades autorizadas a pre-
sentar por vía telemática declaraciones en representación 
de terceras personas, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Real Decreto 1377/2002, de 20 de diciembre, que desarro-
lla la colaboración social en la gestión de los tributos para 
la presentación telemática de declaraciones, comunica-
ciones y otros documentos tributarios («Boletín Oficial del 
Estado» del 21) y en la Orden HAC/1398/2003, de 27 de 
mayo, por la que se establecen los supuestos y condicio-
nes en que podrá hacerse efectiva la colaboración social 
en la gestión de los tributos, y se extiende ésta expresa-
mente a la presentación telemática de determinados 
modelos de declaración y otros modelos tributarios 
(«Boletín Oficial del Estado» del 3 de junio), podrán hacer 
uso de dicha facultad respecto de la declaración a que se 
refiere esta Orden.

Dichas personas o entidades podrán efectuar la pre-
sentación encadenada de declaraciones, modelo 299, por 
vía telemática por Internet utilizando la modalidad de pre-
sentación por lotes.

Octavo. Procedimiento para la presentación telemá-
tica por Internet de las declaraciones correspondientes al 
modelo 299.–El procedimiento para la presentación tele-
mática de las declaraciones será el siguiente:

1. El declarante se pondrá en comunicación con la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria a través de 
Internet o de cualquier otra vía equivalente que permita la 
conexión, en la dirección: https://aeat.es; seleccionará el 
modelo de declaración y procederá a transmitir la corres-
pondiente declaración con la firma electrónica, generada 
al seleccionar el certificado de usuario previamente insta-
lado en el navegador a tal efecto.

Si el presentador es una persona o entidad autorizada 
a presentar declaraciones en representación de terceras 
personas, se requerirá una única firma, la correspon-
diente a su certificado.

2. Si la declaración es aceptada, la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria le devolverá en pantalla los 

datos del registro tipo 1 validados con un código electró-
nico de 16 caracteres, además de la fecha y hora de pre-
sentación.

En el supuesto de que la presentación fuese rechazada, 
se mostrarán en pantalla los datos del registro tipo 1, y la 
descripción de los errores detectados. En este caso, se 
deberá proceder a subsanar los mismos con el programa 
de ayuda con el que se generó el fichero o repitiendo la 
presentación si el error fuese originado por otro motivo.

3. El presentador deberá imprimir y conservar la 
declaración aceptada, así como el registro tipo 1 debida-
mente validado con el correspondiente código electró-
nico.

Noveno. Presentación telemática por teleproceso de 
las declaraciones correspondientes al modelo 299.–Se 
incluye al modelo 299, aprobado por la presente Orden, en 
el ámbito de aplicación del sistema de presentación por 
teleproceso establecido en la Orden de 21 de diciembre de 
2000, por la que se establece el procedimiento para la pre-
sentación telemática por teleproceso de las declaraciones 
correspondientes a los modelos 187, 188, 190, 193, 194, 196, 
198, 296, 345 y 347 («Boletín Oficial del Estado» del 28).

Décimo. Reglas aplicables al suministro informativo 
en el modelo 299 en el supuesto de que existan varios 
perceptores titulares de la misma cuenta, del mismo 
activo financiero o valor mobiliario, o de la misma acción 
o participación.–Exclusivamente a los efectos del sumi-
nistro informativo del modelo 299 en aquellos supuestos 
en que existan varios titulares de la misma cuenta, del 
mismo activo financiero o valor mobiliario, o de la misma 
acción o participación, los sujetos obligados deberán rea-
lizar el citado suministro informativo individualizando los 
datos económicos correspondientes a cada uno de los 
cotitulares. Esta individualización se realizará de acuerdo 
con la proporción de participación de cada uno de los 
cotitulares que conste de manera fehaciente al obligado. 
En defecto de constancia fehaciente, la proporción de par-
ticipación se deberá atribuir a cada uno de los cotitulares, 
a los citados efectos informativos, por partes iguales.

Disposición adicional primera. Acuerdos con otros paí-
ses y territorios de los que se derive la obligación de 
un intercambio automático de información prevista 
en la Directiva 2003/48/CE, del Consejo, de 3 de junio.

Uno. Las disposiciones de la presente Orden, que se 
refieren a otros Estados miembros de la Unión Europea, 
se entenderán también aplicables a otros países y territo-
rios con los que, conforme a lo previsto en el artículo 17 
de la Directiva 2003/48/CE, del Consejo, de 3 de junio, se 
hayan celebrado Acuerdos internacionales que hayan 
pasado a formar parte del ordenamiento interno, tanto 
establecidos por la Unión Europea como por España, 
siempre que del Acuerdo se derive para España la obliga-
ción de intercambio automático de información prevista 
en la Directiva, y sin perjuicio de las características espe-
cíficas de cada Acuerdo.

Dos. A los efectos de su inclusión en el modelo de 
declaración 299, la identificación y residencia de los percep-
tores de rentas, personas físicas residentes en estos otros 
países y territorios, se determinará conforme a lo dispuesto 
en el respectivo Acuerdo o, en su defecto, en el artículo 17 
del Real Decreto 2281/1998, de 23 de octubre, sin perjuicio 
de lo establecido en las disposiciones que regulan las for-
mas de acreditación de la residencia previstas para la aplica-
ción, a las rentas a que se refiere la presente Orden, de las 
exenciones del Impuesto sobre la Renta de no Residentes.

Tres. Además de los perceptores residentes en otros 
Estados miembros de la Unión Europea, en la declaración 
modelo 299 deberán incluirse, en virtud de los Acuerdos 
internacionales a que se hace referencia en el subapar-
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tado uno anterior, los perceptores de los territorios que se 
mencionan a continuación:

Montserrat.
Islas Turcas y Caicos.
Islas Vírgenes Británicas.
Isla de Man.
Jersey.
Guernesey.
Aruba.
Antillas Holandesas.

Disposición adicional segunda. Certificación acreditativa 
de haber ejercitado la opción a que se refiere el artículo 
15.2 del Real Decreto 2281/1998, de 23 de octubre.

Uno. Conforme establece el artículo 15.2 del Real 
Decreto 2281/1998, de 23 de octubre, las entidades en 
régimen de atribución de rentas que perciban las rentas 
objeto de la declaración aprobada por la presente Orden, 
siempre que el importe de la renta sea atribuible a una 
persona física residente en otro Estado miembro, podrán 
optar, con carácter global e indefinido, por efectuar el 
suministro de información cuando paguen efectivamente 
las rentas a sus miembros residentes en otro Estado 
miembro de la Unión Europea.

Dos. La comunicación del ejercicio de la opción, será 
presentada en la Delegación o Administración de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria en cuyo ámbito territo-
rial esté situado el domicilio fiscal de la entidad, o bien, en la 
Unidad Central de Gestión de Grandes Empresas de la Ofi-
cina Nacional de Inspección o en la Unidad de Gestión de 
Grandes Empresas de la Delegación Especial de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria que tenga atribuidas las 
funciones de gestión sobre la entidad comunicante.

Tres. La comunicación de la opción deberá presen-
tarse como máximo antes del inicio del plazo de presenta-
ción de la primera declaración modelo 299 a la que estu-
viera obligada la entidad.

Cuatro. La oficina gestora competente emitirá, a 
petición de la entidad, una certificación acreditativa de 
dicha opción, que se ajustará al modelo que figura en el 
anexo III.

Tanto la solicitud de certificación como la expedición de 
la misma podrán, en su caso, efectuarse de forma telemá-
tica, conforme al procedimiento y condiciones previstas en 
la Resolución de 3 de mayo de 2000, de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, sobre expedición por medios tele-
máticos de certificaciones de estar al corriente en el cumpli-
miento de obligaciones tributarias u otras circunstancias de 
carácter tributario («Boletín Oficial del Estado» del 19).

Disposición transitoria única. Tratamiento de determi-
nados instrumentos de renta fija a los efectos de las 
obligaciones de información respecto de personas 
físicas residentes en otros Estados miembros de la 
Unión Europea.

Conforme establece la disposición transitoria segunda 
del Real Decreto 2281/1998, de 23 de octubre, introducida 
por el apartado seis del Real Decreto 1778/2004, de 30 de 
julio, hasta el 31 de diciembre de 2010, las rentas deriva-
das de las obligaciones nacionales e internacionales y demás 
instrumentos de deuda negociables que hayan sido emi-
tidos originariamente antes del 1 de marzo de 2001, o 
cuyos folletos de emisión de origen hayan sido aproba-
dos antes de esa fecha por las autoridades competentes, 
conforme a la Directiva 80/390/CEE del Consejo, de 27 de 
marzo de 1980, sobre las coordinaciones de elaboración, 
control y difusión, del prospecto que publicará para la 
admisión de valores mobiliarios a la cotización oficial 
en una bolsa de valores, o por las autoridades responsa-
bles de terceros países, no se consideran sujetas al sumi-

nistro de información previsto en el capítulo VI del Real 
Decreto 2281/1998, de 23 de octubre, siempre y cuando no 
se hayan vuelto a producir emisiones de dichos instrumen-
tos de deuda negociables desde el 1 de marzo de 2002.

Si un Gobierno o entidad asimilada, actuando en cali-
dad de organismo público o cuya función esté reconocida 
en un tratado internacional, de acuerdo con lo dispuesto 
en el anexo de la Directiva 2003/48/CE, efectuase otra emi-
sión de los instrumentos de deuda negociable antes men-
cionados a partir del 1 de marzo de 2002, las rentas deri-
vadas del conjunto de la emisión, ya sea la emisión 
originaria o las sucesivas, se considerarán sujetas al 
suministro de información previsto en el capítulo VI del 
Real Decreto 2281/1998, de 23 de octubre.

Si un emisor no contemplado en el párrafo anterior 
efectuara otra emisión de dichos instrumentos a partir del 
1 de marzo de 2002, sólo respecto de esa emisión poste-
rior se considerarán las rentas derivadas de esos valores 
sujetas al suministro de información previsto en el capí-
tulo VI del Real Decreto 2281/1998, de 23 de octubre.

Las rentas que no se consideren sujetas al suministro 
de información previsto en el capítulo VI del Real Decre-
to 2281/1998, de 23 de octubre, de conformidad con lo 
señalado en los párrafos anteriores, no serán objeto de 
inclusión en el modelo 299.

Disposición final primera. Modificación de la Orden 
de 21 de diciembre de 2000 por la que se establece el 
procedimiento para la presentación telemática por 
teleproceso de las declaraciones correspondientes a 
los modelos 187, 188, 190, 193, 194, 196, 198, 296, 345 
y 347 («Boletín Oficial del Estado» del 28).

Uno. Se modifica el subapartado cuatro del apartado 
segundo de la Orden de 21 de diciembre de 2000, que 
queda redactado en los siguientes términos:

«Cuatro. Supuestos de exclusión.–No se podrá 
efectuar la presentación telemática prevista en esta 
Orden en los siguientes supuestos:

1. Cuando el fichero a transmitir contenga más 
de tres millones de registros.

2. Cuando la presentación sea colectiva.
No obstante lo anterior, podrá efectuarse la pre-

sentación cuando en un mismo fichero de transmi-
sión se incluya más de una declaración correspon-
diente a un mismo ejercicio fiscal, de acuerdo con lo 
previsto en el punto 3 del anexo I. En el caso de que 
se incluya más de una declaración de un mismo titu-
lar, éstas deben corresponder a diferentes modelos.»

Dos. Se modifica el apartado cuarto de la Orden 
de 21 de diciembre de 2000, que queda redactado en los 
siguientes términos:

«Cuarto. Plazo de presentación.–El plazo de 
presentación de las declaraciones correspondientes 
a los modelos que se presenten por esta vía, será el 
establecido en cada una de las Órdenes que aprue-
ban los mismos.

No obstante lo anterior, en aquellos supuestos 
en que por razones de carácter técnico no fuera 
posible efectuar la presentación telemática por tele-
proceso en dicho plazo, dicha presentación podrá 
efectuarse durante los tres días naturales siguien-
tes al de finalización del mencionado plazo.»

Tres. Se modifica el punto 1.3 «Longitud de registro» 
del anexo I «Presentación telemática» de la Orden de 21 
de diciembre de 2000, en los siguientes términos:

«Longitud de registro: 500 caracteres y for-
mato de fichero variable.»
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Cuatro. Se sustituye el anexo II «Presentación telemática» de la Orden de 21 de diciembre de 2000, por el 
siguiente: 

ANEXO II

Diseño lógico del fichero de respuesta
Para cada fichero de transmisión se generará un fichero de respuesta con un único registro de 2.300 posiciones por 

cada declaración procesada en el Departamento de Informática Tributaria.

Posiciones Naturaleza Descripción de los campos

1-500 Alfanumérico Registro de tipo 1 declarado. Contenido declarado en el registro de tipo 1 correspon-
diente a la declaración cuyo resultado de validación se está respondiendo.

501-1000 Alfanumérico. Datos calculados. Contenido declarado en el registro de tipo 1 correspondiente a la 
declaración cuyo resultado de validación se está respondiendo; excepto en los cam-
pos de números (contadores de registros) e importes, cuyo contenido serán los 
números e importes calculados en el Departamento de Informática Tributaria por el 
proceso de validación.

1001 Alfabético. Resultado de la validación. Contendrá el resultado de la validación efectuada en el 
Departamento de Informática Tributaria sobre la declaración transmitida:

‘A’: La declaración es aceptada por haber resultado provisionalmente correcta en el 
proceso de validación.

‘E’: La declaración ha sido presentada erróneamente por haberse detectado errores en 
el proceso de validación. Deben corregirse los errores comunicados y transmitir una 
declaración sustitutiva de la anterior.

‘N’: La declaración no ha podido ser procesada, bien porque es incompatible con la 
información que consta en el sistema, o bien porque no se ajuste a los diseños lógi-
cos y físicos de los registros de tipo 1 y tipo 2 establecidos en la presente Orden. 
Debe corregirse el error comunicado y repetirse la transmisión.

1002-1009 Numérico. Fecha de validación. Fecha en la que se ha validado la declaración cuyo resultado de 
validación se está respondiendo.

Este campo se subdivide en tres:

1002-1005 Numérico Año.
1006-1007 Numérico Mes.
1008-1009 Numérico Día.

1010-1015 Numérico. Hora de validación. Hora en la que se ha validado la declaración cuyo resultado de 
validación se está respondiendo.

Este campo se subdivide en tres:

1010-1011 Numérico Hora.
1012-1013 Numérico Minuto.
1014-1015 Numérico Segundo.

1016-1031 Alfanumérico. Código electrónico. Si la declaración es aceptada por la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria y no tiene errores (Posición 1001= ‘A’), se generará un código electró-
nico de 16 caracteres. En caso contrario, este campo irá a blancos.

1032-1191 Alfanumérico. Errores en registro tipo 1/motivo de declaración no procesada. En función del conte-
nido de la posición 1001, este campo significará:

Cuando la posición 1001 es igual a ‘E’, es decir, la declaración ha sido presentada erró-
neamente por haberse detectado errores en el proceso de validación: En este campo 
se relacionarán hasta 40 ocurrencias de códigos de error de cuatro posiciones cada 
uno, detectados durante el proceso de validación en el registro de tipo 1 declarado. 
Sólo se consignarán las posiciones correspondientes a las ocurrencias de error 
detectadas, el resto se rellena a blancos por la derecha.

Cuando la posición 1001 es igual a ‘N’, es decir, la declaración no ha podido ser proce-
sada: En este campo se indicará el motivo por cual la declaración no ha sido proce-
sada.

En caso de que en el proceso de validación la declaración hubiese resultado aceptada 
(posición 1001 es igual a ‘A’) este campo irá a blancos.
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1192-2271 Alfanumérico. Resumen de errores en registros tipo 2. Cuando la posición 1001 es igual a ‘E’, es decir, 
la declaración ha sido presentada erróneamente por haberse detectado errores en el 
proceso de validación: En este campo se relacionará la acumulación de códigos de 
error detectados en los registros de tipo 2 declarados. Será una secuencia repetitiva 
(hasta 90 ocurrencias) de 2 subcampos:

Código de error (cuatro posiciones).
Contador de registros de tipo 2 con dicho error (ocho posiciones). Es decir, el número 

de veces que se ha detectado el error en registros distintos.

Sólo se consignarán las posiciones correspondientes a las ocurrencias de error detec-
tadas, el resto se rellena a blancos por la derecha. En caso de que en el proceso de 
validación la declaración hubiese resultado aceptada (posición 1001 es igual a ‘A’) 
este campo irá a blancos.

2272-2300 Blancos.

Posiciones Naturaleza Descripción de los campos

 Disposición final segunda. Modificación de la Orden 
HAC/3626/2003, de 23 de diciembre, en lo relativo al 
certificado de residencia fiscal en España regulado en 
su disposición adicional segunda, para incluir el certi-
ficado a que se refieren la disposición adicional pri-
mera del Real Decreto 2281/1998, de 23 de octubre, y 
otros Acuerdos y Convenios internacionales conexos, 
a efectos de evitar la retención prevista en la Directiva 
2003/48/CE del Consejo, de 3 de junio y en dichos 
Acuerdos y Convenios internacionales.

Se modifica el apartado 3 de la disposición adicional 
segunda «Certificado de residencia fiscal en España» de 
la Orden HAC/3626/2003, de 23 de diciembre, que que-
dará con la siguiente redacción:

«Adicionalmente, se podrá solicitar que se haga 
constar en los certificados que el contribuyente o 
sujeto pasivo ha puesto en conocimiento de la 
Administración tributaria española la obtención de 
una renta, cuya descripción deberá ser facilitada por 
el interesado, en un determinado país o territorio.

En particular, cuando la solicitud se realice por 
contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas a efectos de la aplicación de la exo-
neración de la retención prevista en el artículo 
13.1.b) de la Directiva 2003/48/CE del Consejo, de 3 
de junio, en materia de fiscalidad de los rendimien-
tos del ahorro en forma de pago de intereses, o en 
los Acuerdos o Convenios a que se refiere el artículo 
17 de la citada Directiva, deberán facilitarse los 
siguientes datos:

a) Nombre, dirección y número de identifica-
ción fiscal del perceptor.

b) Nombre y dirección de la persona o entidad 
que abone las rentas.

c) Número de cuenta del perceptor de las ren-
tas o, en su defecto, la identificación del crédito.

En el certificado que se expida a estos efectos, se 
harán constar, en el apartado previsto para los datos 
adicionales:

Si los rendimientos se obtienen en Austria, Bél-
gica o Luxemburgo, la expresión:

“A efectos de la aplicación de la exoneración de 
la retención prevista en el artículo 13.1.b) de la Direc-
tiva 2003/48/CE, del Consejo, de 3 de junio, en mate-
ria de fiscalidad de los rendimientos del ahorro en 
forma de pago de intereses.”

Si los rendimientos se obtienen en territorios 
dependientes o asociados a otros Estados miem-
bros o en otros Estados que, conforme a los Acuer-
dos o Convenios a que se refiere el artículo 17 de la 
Directiva, implanten la retención y un procedimiento 
de evitarla mediante este tipo de certificado, la 
expresión:

“A efectos de la aplicación de la exoneración de 
la retención prevista en los Acuerdos o Convenios a 
que se refiere el artículo 17 de la Directiva 2003/48/
CE, del Consejo, de 3 de junio, en materia de fiscali-
dad de los rendimientos del ahorro en forma de 
pago de intereses.”

Los datos de las letras a), b) y c) antes menciona-
das.

Que el certificado será válido por un período de 
tres años.»

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

1. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

2. Los modelos y los diseños físicos y lógicos apro-
bados por la presente Orden serán objeto de utilización, 
por primera vez, para efectuar la declaración correspon-
diente a 2005, la cual comprenderá, exclusivamente, las 
rentas que se paguen o abonen a partir de 1 de julio 
de 2005, en los términos previstos en el número 2 de la 
disposición final única del Real Decreto 1778/2004, de 30 
de julio, por el que se establecen obligaciones de informa-
ción respecto de las participaciones preferentes y otros 
instrumentos de deuda y de determinadas rentas obteni-
das por personas físicas residentes en la Unión Europea.

3. Las modificaciones realizadas en la Orden de 21 
de diciembre de 2000 por la que se establece el procedi-
miento para la presentación telemática por teleproceso 
de las declaraciones correspondientes a los modelos 187, 
188, 190, 193, 194, 196, 198, 296, 345 y 347, serán de aplica-
ción para las declaraciones que se transmitan a partir de 1 
de diciembre de 2005.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de julio de 2005.

SOLBES MIRA

Sres. Director general de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria y Director general de Tributos. 
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I. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

14530 CONFLICTO positivo de competencia núme-
ro 534-2004, promovido por el Gobierno de
la Nación en relación al Acuerdo de 21 de sep-
tiembre de 2003, entre el Consejero de Agri-
cultura y Pesca del Gobierno de la Comunidad
del País Vasco y el Ministro de Pesca y de
Economía Marítima de la República Islámica
de Mauritania.

El Tribunal Constitucional, por auto de 20 de julio
actual, ha acordado levantar la suspensión de la vigencia
del Acuerdo de 21 de septiembre de 2003 entre el Con-
sejero de Agricultura y Pesca del Gobierno de la Comu-
nidad del País Vasco y el Ministro de Pesca y de Eco-
nomía Marítima de la República Islámica de Mauritania,
cuya suspensión se produjo en el conflicto positivo de
competencia núm. 534-2004, que fue promovido por
el Abogado del Estado en representación del Gobierno
de la Nación, con invocación del artículo 161.2 de la
Constitución y publicada en el Boletín Oficial del Estado
núm. 120, de 18 de mayo de 2004.

Madrid, 20 de julio de 2004.—La Presidenta del Tri-
bunal Constitucional,

CASAS BAAMONDE

14531 RECURSO de inconstitucionalidad número
2102-2004, interpuesto por el Presidente del
Gobierno, contra los artículos 56, 57, 58, 59,
60, 61, 62, 63 y 64 de la Ley del Parlamento
de Andalucía 18/2003, de 29 de diciembre,
por la que se aprueban medidas fiscales y
administrativas.

El Tribunal Constitucional, por auto de 20 de julio ac-
tual, ha acordado levantar la suspensión de la vigencia
de los artículos 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63 y 64 de
la Ley del Parlamento de Andalucía 18/2003, de 29
de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales
y administrativas, y cuya suspensión se produjo en el
recurso de inconstitucionalidad número 2102-2004, que
fue promovido por el Abogado del Estado en represen-
tación del Presidente del Gobierno, con invocación del
artículo 161.2 de la Constitución y publicada en el Boletín
Oficial del Estado número 120, de 18 de mayo de 2004.

Madrid, 20 de julio de 2004.—La Presidenta del Tri-
bunal Constitucional,

CASAS BAAMONDE

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

14532 REAL DECRETO 1776/2004, de 30 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento del
Impuesto sobre la Renta de no Residentes.

La disposición adicional cuarta de la Ley 46/2002,
de 18 de diciembre, de reforma parcial del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas y por la que se
modifican las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades
y sobre la Renta de no Residentes, en la redacción dada
por la disposición final decimoctava de la Ley 62/2003,
de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas
y del orden social, habilitó al Gobierno para elaborar
el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta
de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 5/2004, de 5 de marzo.

En relación con dicho texto refundido, el Consejo de
Estado, en sendos dictámenes de 16 de octubre de 2003
y 26 de febrero de 2004, observó que debía procederse
a refundir en un único cuerpo normativo todas las dis-
posiciones reglamentarias vigentes, aprovechando la
ocasión para realizar únicamente los ajustes relativos
a remisiones y nueva numeración de artículos.

Atendiendo la observación del Alto Órgano Consultivo
se elabora este Real Decreto, por el que se aprueba
el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de no Resi-
dentes, con el fin de contribuir a la necesaria claridad
de las normas tributarias y a la seguridad jurídica de
la Administración tributaria y, especialmente, de los con-
tribuyentes.

II

El Real Decreto 326/1999, de 26 de febrero, por
el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre
la Renta de no Residentes, que ahora se deroga, contenía
las disposiciones reglamentarias que desarrollaban el
régimen de tributación de los contribuyentes no resi-
dentes establecido por la Ley 41/1998, de 9 de diciem-
bre, del Impuesto sobre la Renta de no Residentes y
Normas Tributarias.

La promulgación de la Ley 41/1998 supuso la regu-
lación independiente de la imposición directa de los con-
tribuyentes no residentes en territorio español, que con
anterioridad se contenía en la normativa de los Impues-
tos sobre Sociedades y sobre la Renta de las Personas
Físicas, conocida como «obligación real de contribuir».

Esta integración en la nueva Ley de la normativa apli-
cable a los contribuyentes no residentes exigió también
aprobar una norma reglamentaria independiente y propia
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bajo la rúbrica del Reglamento del Impuesto sobre la
Renta de no Residentes.

El Real Decreto 326/1999, desde su entrada en vigor,
experimentó diversas modificaciones, entre las que cabe
destacar las introducidas por las siguientes normas:

El Real Decreto 1968/1999, de 23 de diciembre,
que posibilitaba el desarrollo del procedimiento aplicable
en ciertos supuestos relativos a la retención, o exone-
ración de la obligación de practicarla, en rendimientos
derivados de la emisión de valores negociables.

El Real Decreto 579/2001, de 1 de junio, introduce
modificaciones del Reglamento relativas a la exclusión
de la obligación de retener o ingresar a cuenta respecto
a los rendimientos del capital mobiliario procedentes de
la devolución de la prima de emisión de acciones o par-
ticipaciones y de la reducción de capital con devolución
de aportaciones.

Finalmente, las modificaciones incorporadas por el
Real Decreto 116/2003, de 31 de enero, que desarro-
llaba reglamentariamente las mejoras introducidas por
la Ley 46/2002, norma esta que originó la reforma más
sustancial en el texto de la Ley 41/1998 desde que
entró en vigor. El Real Decreto 116/2003 modificó lo
relativo a los elementos afectos al establecimiento per-
manente, a las obligaciones de retención sobre las rentas
de trabajo en caso de cambio de residencia y a las enti-
dades en atribución de rentas. Por otra parte, se amplió
a cuatro años, siempre que exista reciprocidad, el plazo
de devolución de cantidades ingresadas en exceso sobre
las resultantes de la aplicación de un Convenio para
evitar la doble imposición.

III

En el Real Decreto que ahora se aprueba se da nueva
numeración a los artículos y a determinados capítulos
del Reglamento del Impuesto, adaptándola al orden
seguido en el texto refundido de la Ley del Impuesto
y se introducen modificaciones técnicas de referencias
efectuadas en el texto anterior debido a la reciente apro-
bación de algunas normas, como la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria, o el Real Decre-
to 1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones
de facturación.

Asimismo, en virtud de la disposición adicional segun-
da de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva, se completa la relación
de sujetos obligados a practicar retención o ingreso a
cuenta, incluyéndose en el artículo 11 a los represen-
tantes designados de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 7 del artículo 55 de dicha Ley, que actúen
en nombre de las gestoras que operen en régimen de
libre prestación de servicios.

IV

Este Real Decreto contiene un artículo, dos dispo-
siciones adicionales, una disposición derogatoria y una
disposición final.

En virtud de su artículo único, se aprueba el texto
del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de no Resi-
dentes.

En la disposición adicional primera se indica que las
referencias que en otras normas se contengan al Regla-
mento del Impuesto sobre la Renta de no Residentes,
aprobado por el Real Decreto 326/1999, se entenderán
realizadas a los preceptos correspondientes del Regla-
mento del Impuesto aprobado por este Real Decreto.

En la disposición adicional segunda se reproduce la
de igual número del Real Decreto 326/1999.

En la disposición derogatoria única se deroga el Real
Decreto 326/1999.

Por último, en la disposición final única se establece
la entrada en vigor del Real Decreto.

El Reglamento que se aprueba está compuesto por
24 artículos, agrupados en cinco capítulos, y una dis-
posición final.

El capítulo I contiene las disposiciones reglamentarias
relativas a la tributación de las rentas obtenidas en Espa-
ña por contribuyentes no residentes mediante estable-
cimiento permanente, que desarrollan la regulación legal
que no queda establecida por la remisión general que
efectúa la Ley a la normativa del Impuesto sobre Socie-
dades, con excepción de las disposiciones relativas al
régimen de pagos a cuenta del impuesto, que se incluyen
en el capítulo III.

El capítulo II regula los aspectos reglamentarios de
la tributación de las rentas obtenidas sin mediación de
establecimiento permanente, con excepción de los rela-
tivos al régimen de pagos a cuenta, que se desarrollan
en el capítulo III. Incluye las normas sobre determinación
de la base imponible de actividades o explotaciones eco-
nómicas realizadas sin establecimiento permanente y la
regulación de las obligaciones formales y de declaración
de estas rentas.

El capítulo III contiene las normas reglamentarias del
régimen de pagos a cuenta del Impuesto sobre la Renta
de no Residentes, regulando en sus tres secciones los
correspondientes a rentas obtenidas con y sin mediación
de establecimiento permanente y a las entidades en régi-
men de atribución de rentas, de acuerdo con las carac-
terísticas propias de sus formas de tributación.

El capítulo IV regula los aspectos reglamentarios del
Gravamen Especial sobre Bienes Inmuebles de Entidades
no Residentes, en materia de obligaciones formales y
aplicación de las exenciones.

El capítulo V desarrolla el régimen opcional para con-
tribuyentes residentes en otros Estados miembros de
la Unión Europea. Contiene las disposiciones aplicables
estructuradas en tres aspectos: ámbito, contenido y pro-
cedimiento de aplicación del régimen.

Por último, la disposición final única contiene la habi-
litación al Ministro de Economía y Hacienda para dictar
disposiciones de desarrollo de este Reglamento.

Asimismo, el nuevo Reglamento comienza con un
índice de su contenido, cuyo objeto es facilitar la uti-
lización de la norma por sus destinatarios mediante una
rápida localización y ubicación sistemática de sus pre-
ceptos.

El desarrollo reglamentario del Impuesto sobre la Ren-
ta de no Residentes se efectúa en virtud de las habi-
litaciones contenidas en el articulado y la disposición
final segunda de la Ley, incorporando las previsiones
necesarias para la aplicación del régimen tributario de
los contribuyentes no residentes en territorio español.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía
y Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 30 de julio de 2004,

D I S P O N G O :

Artículo único. Aprobación del Reglamento del Impues-
to sobre la Renta de no Residentes.

Se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la Ren-
ta de no Residentes, que se inserta a continuación.
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Disposición adicional primera. Remisiones normativas.

Las referencias normativas efectuadas en otras dis-
posiciones al Reglamento del Impuesto sobre la Renta
de no Residentes, aprobado por el Real Decre-
to 326/1999, de 26 de febrero, se entenderán realizadas
a los preceptos correspondientes del Reglamento que
se aprueba por este Real Decreto.

Disposición adicional segunda. Atribución de compe-
tencias.

La atribución de competencias que el Real Decre-
to 1629/1991, de 8 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones, u otras normas de igual o inferior rango, hacen
específicamente a la Delegación Especial de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria en Madrid, podrá
ser modificada de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 103, apartado once, 5, de la Ley 31/1990, de 27
de diciembre, y las Órdenes dictadas en su aplicación.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

A la entrada en vigor de este Real Decreto quedará
derogado el Real Decreto 326/1999, de 26 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre
la Renta de no Residentes, así como todas aquellas dis-
posiciones que se opongan a lo establecido en este Real
Decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Este Real Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca, a 30 de julio de 2004.
JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno
y Ministro de Economía y Hacienda,

PEDRO SOLBES MIRA

REGLAMENTO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA
DE NO RESIDENTES

ÍNDICE

Capítulo I. Rentas obtenidas mediante estableci-
miento permanente.

Artículo 1. Elementos patrimoniales afectos al esta-
blecimiento permanente.

Artículo 2. Diversidad de establecimientos perma-
nentes.

Artículo 3. Valoración de los gastos de dirección
y generales de administración imputables al estableci-
miento permanente.

Artículo 4. Opción para la tributación de determi-
nados establecimientos permanentes.

Capítulo II. Rentas obtenidas sin mediación de esta-
blecimiento permanente.

Artículo 5. Determinación de la base imponible
correspondiente a actividades o explotaciones econó-
micas.

Artículo 6. Obligaciones formales.
Artículo 7. Declaración del Impuesto por las rentas

obtenidas en España sin mediación de establecimiento
permanente.

Capítulo III. Pagos a cuenta.
Sección 1.a Rentas obtenidas mediante estableci-

miento permanente.

Artículo 8. Pagos a cuenta de establecimientos per-
manentes.

Sección 2.a Rentas obtenidas sin mediación de esta-
blecimiento permanente.

Artículo 9. Obligación de practicar retenciones e
ingresos a cuenta.

Artículo 10. Excepciones a la obligación de retener
y de ingresar a cuenta.

Artículo 11. Sujetos obligados a retener o a efectuar
ingreso a cuenta.

Artículo 12. Nacimiento de la obligación de retener
y de ingresar a cuenta.

Artículo 13. Base para el cálculo de la obligación
de retener e ingresar a cuenta.

Artículo 14. Retención o ingreso a cuenta en la
adquisición de bienes inmuebles.

Artículo 15. Obligaciones del retenedor y del obli-
gado a ingresar a cuenta.

Artículo 16. Devoluciones.
Artículo 17. Obligaciones de retención sobre las ren-

tas del trabajo en caso de cambio de residencia.

Sección 3.a Entidades en régimen de atribución de
rentas.

Artículo 18. Obligación de practicar pagos fraccio-
nados.

Artículo 19. Devolución ante la invocación de un
convenio de doble imposición más favorable.

Capítulo IV. Gravamen Especial sobre Bienes Inmue-
bles de Entidades no Residentes.

Artículo 20. Gravamen Especial sobre Bienes Inmue-
bles de Entidades no Residentes.

Capítulo V. Régimen opcional para contribuyentes
residentes de otros Estados miembros de la Unión Euro-
pea.

Artículo 21. Ámbito de aplicación.
Artículo 22. Contenido del régimen.
Artículo 23. Procedimiento.
Artículo 24. Condición de contribuyentes por este

Impuesto.
Disposición final única. Autorización al Ministro de

Economía y Hacienda.

CAPÍTULO I

Rentas obtenidas mediante establecimiento
permanente

Artículo 1. Elementos patrimoniales afectos al estable-
cimiento permanente.

Los activos representativos de la participación en fon-
dos propios de una entidad vinculados funcionalmente
al desarrollo de la actividad que constituye el objeto
del establecimiento permanente sólo se considerarán
elementos patrimoniales afectos a éste cuando sea una
sucursal registrada en el Registro Mercantil y se cumplan
los siguientes requisitos:

a) Que dichos activos se reflejen en los estados con-
tables del establecimiento permanente.

b) Tratándose de establecimientos permanentes
que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 67
del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Socie-
dades, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2004,
de 5 de marzo, puedan considerarse sociedades domi-
nantes, que dicho establecimiento permanente dispon-
ga, para dirigir y gestionar esas participaciones, de la
correspondiente organización de medios materiales y
personales.
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Artículo 2. Diversidad de establecimientos permanen-
tes.

Cuando un contribuyente disponga de diversos cen-
tros de actividad en territorio español que, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 17 de
la Ley del Impuesto, constituyan establecimientos per-
manentes distintos, deberá adoptar para cada uno de
ellos una denominación diferenciada.

Cuando se trate de contribuyentes personas jurídicas,
deberán obtener además diferente número de identifi-
cación fiscal para cada establecimiento permanente.

Artículo 3. Valoración de los gastos de dirección y
generales de administración imputables al estable-
cimiento permanente.

1. Los contribuyentes que operen en España
mediante establecimiento permanente podrán someter
a la Administración tributaria propuestas para la valo-
ración de la parte de los gastos de dirección y generales
de administración que corresponda al establecimiento
permanente y sea deducible para la determinación de
la base imponible del mismo, de acuerdo con lo dispuesto
en el párrafo b) del apartado 1 del artículo 18 de la
Ley del Impuesto. Estas propuestas deberán fundamen-
tarse en la aplicación de los criterios de imputación esta-
blecidos en dicho precepto.

2. La tramitación y resolución de las solicitudes se
efectuarán mediante el procedimiento establecido para
las propuestas de deducción de gastos en concepto de
apoyo a la gestión prestados entre entidades vinculadas,
regulado al efecto en el capítulo VI del título I del Regla-
mento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por
Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio, con la par-
ticularidad mencionada en el apartado siguiente.

3. En relación con lo dispuesto en el artículo 20.4
del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, los con-
tribuyentes, al tiempo de presentar la propuesta, deberán
aportar la siguiente documentación:

a) Descripción de los gastos de dirección y gene-
rales de administración incluidos en la propuesta.

b) Identificación de los gastos que serán imputables
al establecimiento permanente y criterios y módulos de
reparto aplicados.

c) Existencia de propuestas estimadas o en curso
de tramitación ante Administraciones tributarias de otros
Estados.

Artículo 4. Opción para la tributación de determinados
establecimientos permanentes.

La opción manifestada por los contribuyentes que,
de acuerdo con lo previsto en el párrafo b) del apartado 5
del artículo 18 de la Ley del Impuesto, opten por la
aplicación del régimen general previsto para los esta-
blecimientos permanentes, surtirá efecto durante todo
el tiempo que dure la construcción, instalación o el mon-
taje o la actividad que constituya el establecimiento
permanente.

CAPÍTULO II

Rentas obtenidas sin mediación de establecimiento
permanente

Artículo 5. Determinación de la base imponible corres-
pondiente a actividades o explotaciones económicas.

1. En los casos de actividades o explotaciones eco-
nómicas realizadas en España sin mediación de esta-
blecimiento permanente, para la determinación de la

base imponible serán deducibles de los ingresos íntegros
las siguientes partidas:

a) Sueldos, salarios y cargas sociales del personal
desplazado a España o contratado en territorio español,
empleado directamente en el desarrollo de las activi-
dades o explotaciones económicas, siempre que se jus-
tifique o garantice debidamente el ingreso del Impuesto
que proceda o de los pagos a cuenta correspondientes
a los rendimientos del trabajo satisfechos.

b) Aprovisionamiento de materiales para su incor-
poración definitiva a las obras o trabajos realizados en
territorio español. Cuando los materiales no hayan sido
adquiridos en el territorio español, serán deducibles por
el importe declarado a efectos de la liquidación de dere-
chos arancelarios o del Impuesto sobre el Valor Añadido.

c) Suministros consumidos en territorio español
para el desarrollo de las actividades o explotaciones eco-
nómicas. A estos efectos, sólo tendrán la consideración
de suministros los abastecimientos que no tengan la
cualidad de almacenables.

2. Las partidas a que hacen referencia los párrafos
b) y c) anteriores serán deducibles de los ingresos úni-
camente cuando las facturas o documentos equivalentes
que justifiquen la realidad del gasto hayan sido expedidos
con los requisitos formales exigidos por las normas regu-
ladoras de las obligaciones de facturación que incumben
a empresarios o profesionales.

Artículo 6. Obligaciones formales.

1. Los contribuyentes que obtengan rentas de las
referidas en el artículo 24.2 de la Ley del Impuesto esta-
rán obligados a llevar los siguientes libros registros:

a) Libro registro de ingresos.
b) Libro registro de gastos.

2. Asimismo, los contribuyentes a que se refiere el
apartado anterior deberán conservar, numeradas por
orden de fechas, las facturas emitidas de acuerdo a lo
previsto en el Real Decreto 1496/2003, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por
el que se regulan las obligaciones de facturación que
incumben a los empresarios y profesionales, y las fac-
turas o justificantes documentales de otro tipo recibidos.

3. Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda
para determinar la forma de llevanza de los libros regis-
tros a que se refiere este artículo.

Artículo 7. Declaración del Impuesto por las rentas
obtenidas en España sin mediación de establecimien-
to permanente.

1. Los contribuyentes que obtengan rentas sujetas
al Impuesto sin mediación de establecimiento permanente
estarán obligados a presentar declaración determinando
e ingresando la deuda tributaria correspondiente.

Los contribuyentes que, por ser residentes en países
con los que España tenga suscrito convenio para evitar
la doble imposición, se acojan al mismo, determinarán
en su declaración la deuda tributaria aplicando direc-
tamente los límites de imposición o las exenciones pre-
vistos en el respectivo convenio. A tal efecto, deberán
adjuntar a la declaración un certificado de residencia
expedido por la autoridad fiscal correspondiente, o el
pertinente formulario previsto en las órdenes de desarro-
llo de los convenios.

2. Podrán también efectuar la declaración e ingreso
de la deuda tributaria los responsables solidarios defi-
nidos en el artículo 9 de la Ley del Impuesto.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 ante-
rior, los contribuyentes por este Impuesto no estarán
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obligados a presentar la declaración correspondiente a
las rentas respecto de las que se hubiese practicado
la retención o efectuado el ingreso a cuenta del Impues-
to, ni respecto de aquellas rentas sujetas a retención
o ingreso a cuenta pero exentas en virtud de lo previsto
en el artículo 14 de la Ley del Impuesto o en un Convenio
de doble imposición que resulte aplicable.

4. Estarán obligados a presentar declaración del
Impuesto, en los términos previstos en los apartados
anteriores de este artículo, los contribuyentes que obten-
gan rentas sujetas al Impuesto exceptuadas de la obli-
gación de retener e ingresar a cuenta de acuerdo con
el apartado 3 del artículo 10 de este Reglamento.

CAPÍTULO III

Pagos a cuenta

SECCIÓN 1.a RENTAS OBTENIDAS MEDIANTE ESTABLECIMIENTO
PERMANENTE

Artículo 8. Pagos a cuenta de establecimientos per-
manentes.

1. Las rentas sometidas al Impuesto sobre la Renta
de no Residentes que se obtengan por mediación de
establecimiento permanente estarán sometidas a reten-
ción o ingreso a cuenta, y tales establecimientos per-
manentes quedarán obligados a efectuar pagos a cuenta
o fraccionados, en los mismos supuestos y condiciones
que los establecidos en la normativa reguladora del
Impuesto sobre Sociedades para los sujetos pasivos por
este Impuesto.

No existirá obligación de retener ni de ingresar a cuen-
ta, además de en los casos que resulten de la aplicación
de lo dispuesto en el párrafo anterior, respecto de los
intereses y comisiones que constituyan ingreso de un
establecimiento permanente de una entidad financiera
no residente en territorio español, que desarrolle las acti-
vidades propias de las entidades a que se refiere la letra
c) del artículo 59 del Reglamento del Impuesto sobre
Sociedades, cuando sean consecuencia de préstamos
realizados por dicho establecimiento permanente, salvo
que se trate de las rentas a que se refiere el párrafo
segundo del citado párrafo c).

2. Los establecimientos permanentes estarán obli-
gados a practicar retenciones e ingresos a cuenta en
los mismos términos que las entidades residentes en
territorio español.

SECCIÓN 2.a RENTAS OBTENIDAS SIN MEDIACIÓN DE ESTABLECIMIENTO
PERMANENTE

Artículo 9. Obligación de practicar retenciones e ingre-
sos a cuenta.

1. Deberá practicarse retención del Impuesto sobre
la Renta de no Residentes respecto de las rentas sujetas
a este Impuesto percibidas por contribuyentes sin esta-
blecimiento permanente, en los términos establecidos
en el artículo 31 de la Ley del Impuesto.

2. Deberá practicarse un ingreso a cuenta respecto
de las rentas sujetas al Impuesto sobre la Renta de no
Residentes correspondiente al perceptor cuando las ren-
tas a que se refiere el apartado anterior sean satisfechas
o abonadas en especie.

Artículo 10. Excepciones a la obligación de retener y
de ingresar a cuenta.

1. No existirá obligación de practicar retención o
ingreso a cuenta en los supuestos a los que se refiere
el apartado 4 del artículo 31 de la Ley del Impuesto.

2. A efectos de la aplicación de lo dispuesto en
el apartado 4 del artículo 31 de la Ley del Impuesto,
la acreditación del pago del Impuesto o de la procedencia
de la exención se efectuará, según el caso:

a) En el supuesto de pago, mediante la declaración
del Impuesto correspondiente a las rentas satisfechas,
presentada por el contribuyente o su representante.

b) En el caso de exenciones, mediante los documen-
tos justificativos del cumplimiento de las circunstancias
que determinan la procedencia de su aplicación, sin per-
juicio de la obligación de declarar prevista en el apar-
tado 5 del artículo 31 de la Ley del Impuesto.

Cuando el obligado a retener o ingresar a cuenta no
hubiese practicado retención o ingreso a cuenta por
entender acreditadas alguna de las circunstancias ante-
riores, y con posterioridad se determine la improcedencia
de la exención o la inexistencia de pago del Impuesto,
serán exigibles a aquél las responsabilidades que le
correspondan como retenedor por la retención o el ingre-
so a cuenta no practicados.

3. A efectos de lo dispuesto en el párrafo e) del
apartado 4 del artículo 31 de la Ley del Impuesto, no
procederá practicar retención o ingreso a cuenta res-
pecto de las siguientes rentas:

a) Las ganancias patrimoniales.
No obstante lo anterior, sí existirá obligación de prac-

ticar retención o ingreso a cuenta respecto de:
1.o Los premios derivados de la participación en jue-

gos, concursos, rifas o combinaciones aleatorias, estén
o no vinculados a la oferta, promoción o venta de deter-
minados bienes, productos o servicios.

2.o La transmisión de bienes inmuebles situados en
territorio español a que se refiere el artículo 14 de este
Reglamento.

3.o Las rentas derivadas de transmisiones o reem-
bolsos de acciones o participaciones representativas del
capital o patrimonio de instituciones de inversión colec-
tiva.

b) Las rentas recogidas en los párrafos b), salvo las
obtenidas a través de países o territorios calificados
reglamentariamente como paraísos fiscales, c), f), g) e
i) del apartado 3 del artículo 73 del Reglamento del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, apro-
bado por Real Decreto 1775/2004, de 30 de julio.

4. Se faculta al Ministro de Economía y Hacienda
para establecer el procedimiento para hacer efectiva la
práctica de retención, al tipo que corresponda en cada
caso, o la exclusión de retención, sobre los rendimientos
derivados de la emisión de valores negociables.

Artículo 11. Sujetos obligados a retener o a efectuar
ingreso a cuenta.

1. Estarán obligados a retener o a ingresar a cuenta
los sujetos a que se refiere el apartado 1 del artículo 31
de la Ley del Impuesto.

2. En las operaciones sobre activos financieros, en
las transmisiones de valores de la Deuda del Estado,
en las transmisiones y reembolsos de acciones o par-
ticipaciones representativas del capital o patrimonio de
instituciones de inversión colectiva, incluidas las deri-
vadas de acciones o participaciones comercializadas en
España de acuerdo con la Ley 35/2003, de 4 de noviem-
bre, de Instituciones de Inversión Colectiva, en régimen
de libre prestación de servicios por sociedades gestoras
autorizadas en otro Estado miembro de la Unión Europea,
deberán practicar retención o ingreso a cuenta los suje-
tos obligados a retener o ingresar a cuenta de acuerdo
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con lo establecido en el artículo 74.2, párrafos b), c)
y d), del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas.

3. En el caso de premios, estará obligado a retener
o a ingresar a cuenta la persona o entidad que los
satisfaga.

4. Los sujetos obligados a retener asumirán la obli-
gación de efectuar el ingreso en el Tesoro, sin que el
incumplimiento de aquella obligación pueda excusarles
de ésta.

La retención e ingreso correspondiente, cuando la
entidad pagadora del rendimiento sea la Administración
del Estado, se efectuará de forma directa.

Artículo 12. Nacimiento de la obligación de retener y
de ingresar a cuenta.

1. Con carácter general, la obligación de retener
e ingresar a cuenta nacerá en el momento del devengo
del Impuesto, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 27 de la Ley del Impuesto.

2. En los supuestos de rendimientos del capital
mobiliario y ganancias patrimoniales se atenderá a lo
previsto, respectivamente, en los artículos 92 y 96 del
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

Artículo 13. Base para el cálculo de la obligación de
retener e ingresar a cuenta.

1. Con carácter general, la base para el cálculo de
la obligación de retener se determinará de acuerdo con
lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 31 de la Ley
del Impuesto.

2. Cuando la retención deba practicarse sobre los
premios a que se refiere el artículo 10.3.a).1.o de este
Reglamento, constituirá la base para el cálculo de la
misma el importe del premio.

3. En el caso de transmisiones o reembolsos de
acciones o participaciones representativas del capital o
patrimonio de instituciones de inversión colectiva, la
base de retención será la diferencia entre el valor de
transmisión o reembolso y el valor de adquisición de
las acciones o participaciones. A estos efectos, se con-
siderará que los valores transmitidos o reembolsados
por el contribuyente son aquellos que adquirió en primer
lugar.

4. Cuando las rentas sean satisfechas o abonadas
en especie, la base para el cálculo del ingreso a cuenta
se determinará de acuerdo con lo dispuesto en el capí-
tulo III del título VI del Reglamento del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas.

Artículo 14. Retención o ingreso a cuenta en la adqui-
sición de bienes inmuebles.

1. En los supuestos de transmisiones de bienes
inmuebles situados en territorio español por contribu-
yentes del Impuesto sobre la Renta de no Residentes
que actúen sin mediación de establecimiento permanen-
te, el adquirente estará obligado a retener e ingresar
el 5 por ciento, o a efectuar el ingreso a cuenta corres-
pondiente, de la contraprestación acordada, en concepto
de pago a cuenta del Impuesto sobre la Renta de no
Residentes correspondiente a aquéllos.

2. El adquirente no tendrá la obligación de retener
o de efectuar el ingreso a cuenta en los siguientes casos:

a) Cuando el titular del inmueble transmitido fuese
una persona física y, a 31 de diciembre de 1996, el
inmueble hubiese permanecido en su patrimonio más

de diez años, sin haber sido objeto de mejoras durante
ese tiempo.

b) Cuando el transmitente acredite su sujeción al
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o al
Impuesto sobre Sociedades mediante certificación expe-
dida por el órgano competente de la Administración tri-
butaria.

c) En los casos de aportación de bienes inmuebles,
en la constitución o aumento de capitales de sociedades
residentes en territorio español.

3. El obligado a retener o ingresar a cuenta deberá
presentar declaración ante la Delegación o Administra-
ción de la Agencia Estatal de Administración Tributaria
en cuyo ámbito territorial se encuentre ubicado el inmue-
ble e ingresar el importe de la retención o ingreso a
cuenta correspondiente en el Tesoro Público, en el plazo
de un mes a partir de la fecha de la transmisión.

4. El contribuyente no residente en territorio espa-
ñol deberá declarar, e ingresar en su caso, el impuesto
definitivo, compensando en la cuota el importe retenido
o ingresado a cuenta por el adquirente, en el plazo de
tres meses contados a partir del término del plazo esta-
blecido para el ingreso de la retención.

La Administración tributaria procederá, en su caso,
previas las comprobaciones que sean necesarias, a la
devolución al contribuyente del exceso retenido o ingre-
sado a cuenta.

5. Si la retención o el ingreso a cuenta referido ante-
riormente no se hubiesen ingresado, los bienes trans-
mitidos quedarán afectos al pago del importe que resulte
menor entre dicha retención o ingreso a cuenta y el
impuesto correspondiente, y el registrador de la propie-
dad así lo hará constar por nota al margen de la ins-
cripción respectiva, señalando la cantidad de que res-
ponda la finca. Esta nota se cancelará, en su caso, por
caducidad o mediante la presentación de la carta de
pago o certificación administrativa que acredite la no
sujeción o la prescripción de la deuda.

Artículo 15. Obligaciones del retenedor y del obligado
a ingresar a cuenta.

1. El retenedor o el obligado a ingresar a cuenta
por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes deberán
presentar en los primeros veinte días naturales de los
meses de abril, julio, octubre y enero, ante el órgano
competente de la Administración tributaria, declaración
de las cantidades retenidas y de los ingresos a cuenta
efectuados que correspondan por el trimestre natural
inmediato anterior e ingresar su importe en el Tesoro.

No obstante, la declaración e ingreso a que se refiere
el párrafo anterior se efectuará en los veinte primeros
días naturales de cada mes, en relación con las can-
tidades retenidas y los ingresos a cuenta efectuados que
correspondan por el mes inmediato anterior, cuando se
trate de retenedores u obligados en los que concurran
las circunstancias a que se refiere el apartado 3.1.o del
artículo 71 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor
Añadido, aprobado por Real Decreto 1624/1992, de 29
de diciembre. Por excepción, la declaración e ingreso
correspondientes al mes de julio se efectuarán durante
el mes de agosto y los veinte primeros días naturales
del mes de septiembre inmediato posterior.

Los retenedores y los obligados a ingresar a cuenta
presentarán declaración negativa cuando hubiesen satis-
fecho rentas de las señaladas en el apartado 4 del artícu-
lo 31 de la Ley del Impuesto, salvo en los supuestos
en los que así lo establezca el Ministro de Economía
y Hacienda.

2. El retenedor y el obligado a ingresar a cuenta
deberán presentar, en el mismo plazo de la última decla-
ración correspondiente a cada año, un resumen anual
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de las retenciones e ingresos a cuenta efectuados. En
este resumen, además de sus datos de identificación,
deberá constar una relación nominativa de los percep-
tores de las rentas sujetas al Impuesto satisfechas o
abonadas por el retenedor u obligado a ingresar a cuenta,
incluyendo aquellos a los que se hubiesen satisfecho
rentas respecto de las que no se hubiera practicado
retención en virtud de lo establecido en el apartado 4
del artículo 31 de la Ley del Impuesto. La relación de
perceptores deberá contener los datos que determine
el Ministro de Economía y Hacienda.

No obstante, en el caso de que el resumen se presente
en soporte directamente legible por ordenador o haya
sido generado mediante la utilización, exclusivamente,
de los correspondientes módulos de impresión desarro-
llados, a estos efectos, por la Administración tributaria,
el plazo de presentación será el comprendido entre el 1
de enero y el 31 de enero del año siguiente al del que
corresponde el resumen anual.

A las mismas obligaciones establecidas en los párra-
fos anteriores están sujetas las entidades domiciliadas,
residentes o representadas en España, que paguen por
cuenta ajena rentas sujetas a retención o ingreso a cuen-
ta o que sean depositarias o gestionen el cobro de las
rentas de valores.

Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos ante-
riores de este apartado, el Ministro de Economía y
Hacienda, atendiendo a razones fundadas de carácter
técnico, podrá ampliar el plazo correspondiente a las
declaraciones que puedan presentarse por vía telemá-
tica.

3. El retenedor u obligado a ingresar a cuenta debe-
rá expedir en favor del contribuyente certificación acre-
ditativa de las retenciones practicadas, o de los ingresos
a cuenta efectuados, así como de los restantes datos
referentes al contribuyente que deban incluirse en el
resumen anual a que se refiere el apartado anterior.

A las mismas obligaciones establecidas en el párrafo
anterior están sujetas las entidades domiciliadas, resi-
dentes o representadas en España, que paguen por cuen-
ta ajena rentas sujetas a retención o ingreso a cuenta
o que sean depositarias o gestionen el cobro de las rentas
de valores.

4. Los pagadores deberán comunicar a los contri-
buyentes la retención o el ingreso a cuenta practicados
en el momento en que satisfagan las rentas, indicando
el porcentaje aplicado.

Artículo 16. Devoluciones.

1. Cuando se haya soportado una retención o ingre-
so a cuenta superior a la cuota del Impuesto, se podrá
solicitar a la Administración tributaria la devolución del
exceso sobre la citada cuota.

A tal efecto, se practicará la autoliquidación del
Impuesto en el modelo que determine el Ministro de
Economía y Hacienda.

2. Conforme a lo previsto en el artículo 3 de la Ley
del Impuesto, la Administración tributaria efectuará estas
devoluciones en los términos establecidos en el artícu-
lo 105 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas.

3. Además de los contribuyentes, podrán presentar
declaraciones con solicitud de devolución los respon-
sables solidarios y los sujetos obligados a retener.

4. Cuando se hubieran ingresado en el Tesoro can-
tidades, o soportado retenciones a cuenta, en cuantías
superiores a las que se deriven de la aplicación de un
convenio de doble imposición, se podrá solicitar dicha
aplicación y la devolución consiguiente, dentro del plazo
de cuatro años, contado desde la fecha del ingreso o

del término del período de declaración e ingreso de la
retención.

El Ministro de Economía y Hacienda, en el supuesto
de falta de reciprocidad, podrá establecer un plazo dis-
tinto.

Artículo 17. Obligaciones de retención sobre las rentas
del trabajo en caso de cambio de residencia.

1. Los trabajadores por cuenta ajena que no sean
contribuyentes por este Impuesto, pero que vayan a
adquirir dicha condición como consecuencia de su des-
plazamiento al extranjero por su empleador, podrán
comunicar a la Administración tributaria dicha circuns-
tancia, mediante el modelo de comunicación que aprue-
be el Ministro de Economía y Hacienda, quien estable-
cerá la forma, lugar y plazo para su presentación, así
como la documentación que deba adjuntarse a dicho
modelo.

2. En la citada comunicación se hará constar la iden-
tificación del trabajador y del pagador de los rendimien-
tos del trabajo, la fecha de salida del territorio español,
la fecha de comienzo de la prestación del trabajo en
el extranjero así como la existencia de datos objetivos
en esa relación laboral que hagan previsible que, como
consecuencia de la prestación de trabajo en otro país,
la permanencia en dicho país sea superior a 183 días
durante el año natural en que se produce el desplaza-
miento o, en su defecto, en el siguiente.

3. La Administración tributaria, a la vista de la comu-
nicación y documentación presentadas, expedirá al tra-
bajador, si procede, en el plazo máximo de los diez días
hábiles siguientes al de presentación de la comunicación,
un documento acreditativo en el que conste la fecha
a partir de la cual se practicarán las retenciones por
este Impuesto.

4. El trabajador entregará al pagador de los ren-
dimientos de trabajo un ejemplar del documento expe-
dido por la Administración tributaria, al objeto de que
este último, a los efectos de la práctica de retenciones,
le considere contribuyente del Impuesto sobre la Renta
de no Residentes a partir de la fecha que se indique
en aquél.

Los citados documentos acreditativos extenderán sus
efectos respecto de la práctica de retenciones conforme
al Impuesto sobre la Renta de no Residentes, como máxi-
mo, a dos años naturales, el del desplazamiento y el
siguiente o, si no cabe computar el del desplazamiento,
a los dos inmediatos siguientes.

5. Este procedimiento podrá ser también utilizado
en los supuestos en los que, por aplicación de las reglas
de determinación de las rentas obtenidas en territorio
español contenidas en el artículo 13 de la Ley del Impues-
to, no procediese la práctica de retenciones. En estos
supuestos, se tendrá en cuenta a estos trabajadores a
los efectos del cumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas en el apartado 5 del artículo 31 de la Ley del
Impuesto.

6.La obtención del documento acreditativo conforme
al procedimiento descrito anteriormente no exonerará
al trabajador de acreditar su nueva residencia fiscal ante
la Administración tributaria.

SECCIÓN 3.a ENTIDADES EN RÉGIMEN DE ATRIBUCIÓN DE RENTAS

Artículo 18. Obligación de practicar pagos fracciona-
dos.

1. Los contribuyentes a que se refiere el apartado 1
del artículo 38 de la Ley del Impuesto estarán obligados
a realizar pagos fraccionados a cuenta de la liquidación
de este Impuesto, en los mismos términos que los con-
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tribuyentes de este Impuesto con establecimiento per-
manente en España.

2. En cualquiera de las modalidades de pagos frac-
cionados que deba realizar la entidad en régimen de
atribución de rentas, las cuantías de aquellos serán las
correspondientes a la parte de renta atribuible a los
miembros no residentes.

3. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 3
del artículo 45 del texto refundido de la Ley del Impuesto
sobre Sociedades, la base imponible se calculará de
acuerdo con lo dispuesto en el capítulo V de la Ley
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes.

Artículo 19. Devolución ante la invocación de un con-
venio de doble imposición más favorable.

Cuando, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 4
del artículo 38 de la Ley del Impuesto, se invoque un
convenio de doble imposición, se aplicará lo dispuesto
en el artículo 16 de este Reglamento.

CAPÍTULO IV

Gravamen Especial sobre Bienes Inmuebles
de Entidades no Residentes

Artículo 20. Gravamen Especial sobre Bienes Inmue-
bles de Entidades no Residentes.

1. Las entidades no residentes que sean propietarias
o posean en España por cualquier título bienes inmuebles
o derechos reales de goce o disfrute sobre los mismos,
estarán sujetas al Impuesto mediante un gravamen espe-
cial que se devengará a 31 de diciembre de cada año
y deberá declararse e ingresarse en el mes de enero
siguiente.

La declaración se presentará por cada inmueble ante
la Delegación de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria en cuyo ámbito territorial se encuentre ubicado
el inmueble sobre el que recaiga la propiedad o el dere-
cho real de goce o disfrute. A estos efectos se con-
siderará inmueble aquel que tenga una referencia catas-
tral diferenciada.

Cuando una entidad, de acuerdo con el párrafo ante-
rior, estuviese obligada a presentar declaración por
varios inmuebles ubicados en una misma Delegación
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, pre-
sentará una única relación en la que se especifiquen
de forma separada cada uno de los inmuebles.

2. A los efectos de lo dispuesto en el párrafo c)
del apartado 1 del artículo 42 de la Ley del Impuesto,
se considerará que existe una explotación económica
diferenciable de la simple tenencia o arrendamiento del
inmueble cuando se dé cualquiera de las circunstancias
siguientes:

a) Que el valor real del inmueble o inmuebles cuya
propiedad o posesión corresponda a la entidad no resi-
dente o sobre los que recaigan los derechos reales de
goce o disfrute no exceda de cinco veces el valor real
de los elementos patrimoniales afectos a una explotación
económica. A estos efectos, en los supuestos de inmue-
bles que sirvan parcialmente al objeto de la explotación,
se tomará en cuenta la parte del inmueble que efec-
tivamente se utilice en aquella.

Cuando, de conformidad con lo dispuesto en el párra-
fo anterior, no pueda considerarse que existe una explo-
tación económica diferenciable que afecte a la totalidad
del inmueble, la base imponible del gravamen especial
estará constituida únicamente por la parte del valor
catastral o, en su defecto, del valor determinado con
arreglo a las disposiciones aplicables a efectos del

Impuesto sobre el Patrimonio, que corresponda a la parte
del inmueble no utilizado en la explotación económica.

b) Que el volumen anual de operaciones de la explo-
tación económica sea igual o superior a cuatro veces
la base imponible del gravamen especial, calculada de
acuerdo con lo establecido en el artículo 41 de la Ley
del Impuesto.

c) Que el volumen anual de operaciones de la explo-
tación económica sea igual o superior a 600.000 euros.

3. El supuesto contemplado en el párrafo d) del apar-
tado 1 del artículo 42 de la Ley del Impuesto será tam-
bién de aplicación cuando la propiedad del inmueble
se tenga de forma indirecta a través de una entidad
con derecho a la aplicación de un convenio para evitar
la doble imposición internacional con cláusula de inter-
cambio de información.

4. El Ministro de Economía y Hacienda establecerá
los modelos a utilizar para la declaración del Gravamen
Especial sobre Bienes Inmuebles de Entidades no Resi-
dentes.

CAPÍTULO V

Régimen opcional para contribuyentes residentes
de otros Estados miembros de la Unión Europea

Artículo 21. Ámbito de aplicación.

1. Podrán solicitar la aplicación del régimen opcio-
nal regulado en este capítulo los contribuyentes por este
Impuesto que cumplan las siguientes condiciones:

a) Que sean personas físicas.
b) Que acrediten ser residentes en un Estado miem-

bro de la Unión Europea.
c) Que acrediten que, al menos, el 75 por ciento

de la totalidad de su renta en el período impositivo esté
constituido por la suma de los rendimientos del trabajo
y de actividades económicas obtenidos durante el mismo
en territorio español.

d) Que las rentas obtenidas en territorio español a
que se refiere la letra anterior hayan tributado efecti-
vamente durante el período por el Impuesto sobre la
Renta de no Residentes.

2. A efectos de lo dispuesto en los párrafos c) y
d) del apartado anterior:

a) Para la determinación de la renta total obtenida
por el contribuyente en el período impositivo se tomarán
en cuenta la totalidad de las rentas obtenidas durante
dicho período, con independencia del lugar donde se
hubiesen producido y cualquiera que sea la residencia
del pagador.

b) Para la calificación de las rentas se atenderá a
lo dispuesto en la normativa reguladora del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas.

c) Las rentas se computarán por sus importes netos,
determinados de acuerdo con lo dispuesto en el texto
refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
3/2004, de 5 de marzo. Serán de aplicación, en su caso,
las reducciones a que se refieren los artículos 51 y 58.

3. Los contribuyentes por este Impuesto que formen
parte de alguna de las modalidades de unidad familiar
establecidas en el apartado 1 del artículo 84 del texto
refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, podrán solicitar que el régimen opcio-
nal regulado en este capítulo les sea aplicado teniendo
en cuenta las normas sobre tributación conjunta con-
tenidas en el título VI de la citada Ley, siempre que
se cumplan las siguientes condiciones:
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a) Que el cónyuge y, en su caso, los restantes miem-
bros de la unidad familiar acrediten su residencia en
otro Estado miembro de la Unión Europea.

b) Que las condiciones establecidas en los párrafos
c) y d) del apartado 1 anterior se cumplan considerando
la totalidad de las rentas obtenidas por todos los miem-
bros de la unidad familiar.

c) Que la solicitud sea formulada por todos los
miembros de la unidad familiar o, en su caso, por sus
representantes legales.

4. A efectos de la aplicación del régimen opcional
previsto en este capítulo, el período impositivo coincidirá
con el año natural. No obstante, cuando se produzca
el fallecimiento del contribuyente en un día distinto
del 31 de diciembre, el período impositivo finalizará en
la fecha de fallecimiento.

La determinación de los miembros de la unidad fami-
liar se realizará atendiendo a la situación existente a
31 de diciembre de cada año.

5. El régimen opcional no será aplicable en ningún
caso a los contribuyentes residentes en países o terri-
torios calificados reglamentariamente como paraísos fis-
cales.

Artículo 22. Contenido del régimen.

1. Una vez acreditada su procedencia, la aplicación
del régimen opcional se desarrollará de acuerdo con lo
dispuesto en este artículo.

2. La Administración tributaria determinará el
importe del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas correspondiente al período en que el contribu-
yente haya solicitado la aplicación del régimen opcional.

El cálculo se llevará a cabo de acuerdo con las siguien-
tes consideraciones:

a) Se tendrá en cuenta la totalidad de las rentas
obtenidas por el contribuyente durante el período y las
circunstancias personales y familiares que hayan sido
debidamente acreditadas.

b) Será de aplicación lo dispuesto en el artículo 66
del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas.

c) La Administración tributaria fijará el tipo medio
de gravamen resultante, que será el resultado de mul-
tiplicar por 100 el siguiente cociente:

En el numerador, el resultado de minorar la cuota
líquida total en el importe de las deducciones que pro-
cedan por aplicación de lo dispuesto en el artículo 81
del texto refundido la Ley del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas.

En el denominador, la base liquidable.
El tipo medio de gravamen se expresará con dos

decimales.

d) El tipo medio de gravamen así obtenido se apli-
cará a la parte de la base liquidable correspondiente
a las rentas obtenidas durante el período en territorio
español por el contribuyente a quien sea de aplicación
el régimen opcional.

3. Si el resultado de efectuar las operaciones des-
critas en el apartado anterior arroja una cuantía inferior
al importe global de las cantidades satisfechas durante
el período por el contribuyente en concepto del Impuesto
sobre la Renta de no Residentes, incluyendo los pagos
a cuenta, por las rentas obtenidas en territorio español,
la Administración tributaria procederá, previas las com-
probaciones necesarias, a devolver el exceso al mismo,
de conformidad con el procedimiento establecido en el
artículo siguiente.

Artículo 23. Procedimiento.

1. Los contribuyentes por este Impuesto que cum-
plan las condiciones establecidas en el artículo 21 de
este Reglamento podrán solicitar la aplicación del régi-
men opcional regulado en este capítulo.

En los supuestos de fallecimiento del contribuyente,
la solicitud podrá ser formulada por los sucesores del
causante.

2. La Administración podrá requerir del contribuyen-
te cuantos documentos justificativos juzgue necesarios
para acreditar el cumplimiento de las condiciones que
determinan la aplicación del régimen opcional.

En su caso, requerirá al contribuyente para que, en
el plazo de un mes, aporte la documentación necesaria,
con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su solicitud.

Cuando la documentación que se aporte para jus-
tificar la aplicación del régimen o las circunstancias per-
sonales o familiares que deban ser tenidas en cuenta,
esté redactada en una lengua no oficial en territorio espa-
ñol, se presentará acompañada de su correspondiente
traducción.

3. Antes de dictar el acuerdo por el que se resuelva
la solicitud formulada se pondrá de manifiesto el expe-
diente al contribuyente o, en su caso, a su representante,
para que efectúe las alegaciones que estime pertinentes.

4. La Administración dispondrá de un plazo de seis
meses, contados desde que se formule la solicitud, para
adoptar la oportuna resolución, siempre que disponga
de todos los datos y justificantes necesarios.

Transcurrido dicho plazo, se podrá entender deses-
timada la solicitud, a efectos de interponer contra la
resolución presunta el correspondiente recurso o recla-
mación o esperar la resolución expresa.

En los casos de desestimación por silencio, la reso-
lución expresa posterior se adoptará sin vinculación algu-
na al sentido del silencio.

5. La resolución contendrá los cálculos efectuados
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo anterior. En
su caso, la Administración tributaria procederá a devolver
el exceso a que se refiere el apartado 3 del artículo 22
de este Reglamento, sin perjuicio de la práctica de las
ulteriores liquidaciones, provisionales o definitivas, que
procedan.

La devolución se practicará dentro del plazo esta-
blecido en el apartado 4 anterior. Transcurrido dicho
plazo sin que se haya ordenado el pago de la devolución
por causa no imputable al contribuyente, se aplicará a
la cantidad pendiente de devolución el interés de demora
a que se refiere el artículo 26.6 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, desde el día
siguiente al del término de dicho plazo y hasta la fecha
en la que se ordene su pago, sin necesidad de que el
contribuyente así lo reclame.

6. La forma y el procedimiento de pago de las devo-
luciones a que se refiere este artículo será el establecido
para las devoluciones que deban efectuarse en virtud
de lo dispuesto en el artículo 16 de este Reglamento.

Artículo 24. Condición de contribuyentes por este
Impuesto.

Sin perjuicio de que la opción suponga, en su caso,
una tributación efectiva en España calculada en función
de las normas del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas, las personas físicas a las que resulte de
aplicación el régimen opcional regulado en este capítulo
no perderán, en ningún caso, su condición de contri-
buyentes por este Impuesto. En consecuencia, estarán
sujetas al cumplimiento de todas las obligaciones que
al respecto les sean exigibles en virtud de lo dispuesto
en la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta
de no Residentes.
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Disposición final única. Autorización al Ministro de Eco-
nomía y Hacienda.

Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para
dictar las disposiciones necesarias para la aplicación de
este Reglamento.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

14533 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto
1700/2003, de 15 de diciembre, por el que
se fijan las especificaciones de gasolina, gasó-
leos, fuelóleos y gases licuados del petróleo,
y el uso de biocarburantes.

Advertidos errores en el Real Decreto 1700/2003,
de 15 de diciembre, por el que se fijan las especifica-
ciones de gasolina, gasóleos, fuelóleos y gases licuados
del petróleo, y el uso de biocarburantes, publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» número 307, de 24 de
diciembre de 2003, se procede a efectuar las oportunas
rectificaciones:

En la página 45964, en el anexo I, Especificaciones
de las gasolinas, fila «Índice de octano research (RON)»,
columna «En EN 228», donde dice: «EN 25165:1993»,
debe decir: «EN 25164:1993».

En la página 45964, en el anexo I, Especificaciones
de las gasolinas, en la columna «Características», donde
dice: «Alcohol ter5-butílico», debe decir: «Alcohol tert-bu-
tílico».

En la página 45965, en el anexo II, Especificaciones
del gasóleo de automoción (clase A)», en la fila «Hidro-
carburos policíclicos aromáticos», en la columna «Unidad
de medida», donde dice: «% m/m3», debe decir: «%
m/m».

En la página 45965, en el anexo II, Especificaciones
del gasóleo de automoción (clase A)», en la fila «Con-
tenido en azufre», en la columna «Unidad de medida»,
donde dice: «mg/kg3», debe decir: «mg/kg».

En la página 45966, en el anexo II, Especificaciones
del gasóleo de automoción (clase A)», en la columna
«Características», donde dice: «Partículas sólidas (con-
taminación total)», debe decir: «Contaminación total (pár-
ticulas sólidas)».

En la página 45966, en el anexo III, Especificaciones
de los gasóleos clase B y clase C, en la columna «Ca-
racterísticas», donde dice: «95% recogido, mín.», debe
decir: «95% recogido, máx.».

En la página 45966, en el anexo III, Especificaciones
de los gasóleos clase B y clase C, en la columna «Ca-
racterísticas», donde dice: «Partículas sólidas, máx.»,
debe decir: «Contaminación total (partículas sólidas),
máx.».

En la página 45967, en el anexo IV, Especificaciones
de fuelóleos, en la fila «Agua y sedimento, máx.», en
la columna «Unidades de medida», donde dice: «% volu-
men», debe decir: «% V/V».

En la página 45967, en el anexo IV, Especificaciones
de fuelóleos, en la fila «Agua, máx.», en la columna «Uni-
dades de medida», donde dice: «% volumen», debe decir:
«% V/V».

En la página 45967, en el anexo IV, Especificaciones
de fuelóleos, en la fila «Vanadio, máx.», en la columna
«Normas ASTM», donde dice: «D-5683», debe decir:
«D-5863».

COMUNIDAD AUTÓNOMA
VALENCIANA

14534 LEY 5/2004, de 13 de julio, de modificación
de la Ley 2/2001, de 11 de mayo, de creación
y gestión de Áreas Metropolitanas en la Comu-
nidad Valenciana.

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que
las Cortes Valencianas han aprobado y yo, de acuerdo
con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de
Autonomía, en nombre del Rey, promulgo la siguiente
Ley.

PREÁMBULO

Los municipios de Monserrat, Montroy, Real de Mon-
troi, Alfarp, Catadau y Llombai vienen sufriendo desde
hace años restricciones periódicas en el suministro de
agua potable.

El crecimiento que viene produciéndose en los
núcleos urbanos de estas poblaciones y urbanizaciones
del propio término exige la máxima urgencia de la reso-
lución definitiva de este tema.

A partir de la situación actual se hace necesario acudir
a la cooperación interadministrativa y colaboración ins-
titucional, de la que constituyen un claro ejemplo las
entidades metropolitanas, con funciones de prestación
común de servicios.

La Ley 2/2001, de 11 de mayo, de Creación y Gestión
de Áreas Metropolitanas en la Comunidad Valenciana,
creó la Entidad Metropolitana de Servicios Hidráulicos,
correspondiéndole la competencia del servicio de agua
en alta, la producción y suministro hasta el punto de
distribución municipal, así como determinadas faculta-
des en materia de saneamiento de aguas residuales.

En el marco de una gestión eficiente y solidaria de
los recursos y una planificación racional del territorio
se hace necesaria la inclusión de los citados municipios
de Monserrat, Montroy, Real de Montroi, Alfarp, Catadau
y Llombai en esta Entidad Metropolitana de Servicios
Hidráulicos, con el fin primordial de paliar, en el plazo
más breve posible, los graves problemas de agua que
padecen y que han sido anteriormente expuestos.

Se trata con ello de avanzar en la idea de solidaridad,
destacando la importancia que tiene la colaboración inte-
radministrativa en la prestación de este servicio esencial
para la superación de desequilibrios interterritoriales
existentes, persiguiendo como objetivo final el aumento
de la calidad de vida de los ciudadanos, y en definitiva,
el progreso social.

Para proceder a dicha inclusión hay que tener en
cuenta que el artículo 43.1 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
precepto de carácter básico, establece entre otras cues-
tiones que la modificación por una Comunidad Autó-
noma de un Área Metropolitana ha de hacerse mediante
Ley y previa audiencia de la Administración del Estado
y de los Ayuntamientos y Diputaciones afectados.

Por ello, en el presente supuesto, para proceder a
la modificación de la Ley 2/2001, se ha dado audiencia
a la Administración del Estado, a la Diputación Provincial
de Valencia, a los municipios que han de integrarse en
el Área Metropolitana y a la propia Entidad Metropolitana
de Servicios Hidráulicos.
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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

24711 LEY 46/2002, de 18 de diciembre, de refor-
ma parcial del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas y por la que se modifican
las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades
y sobre la Renta de no Residentes.

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La política fiscal, como instrumento de la política eco-
nómica del Gobierno, debe servir para la consecución
de los objetivos fundamentales en materia económica.
Estos objetivos son el crecimiento económico con crea-
ción de empleo y la estabilidad, con el fin de reducir
el diferencial de renta, cada vez menor, con la media
del resto de los Estados miembros de la Unión Europea
y, de este modo, alcanzar la convergencia real de la
economía española. Para conseguir estos objetivos los
instrumentos básicos son las reformas estructurales y
la estabilidad presupuestaria. En este sentido, la reforma
fiscal es una reforma estructural que coadyuva a la con-
secución y el mantenimiento de la estabilidad presupues-
taria.

Una vez consolidado el modelo del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas, implantado por la
Ley 40/1998, de 9 de diciembre, se hace preciso aco-
meter este nuevo proceso de reforma para adaptar el
Impuesto a la cambiante realidad de la sociedad espa-
ñola y así fomentar el ahorro, la inversión y el empleo,
atender en mayor medida las necesidades de las familias
y de los discapacitados y hacer frente a los nuevos retos
que plantean el envejecimiento de la población y la baja
natalidad, todo ello con el cumplimiento de los com-
promisos previstos en el programa de estabilidad pre-
supuestaria.

Con la experiencia acumulada en el tiempo trans-
currido desde la reforma de 1998 y tomando como refe-
rencia el actual modelo de Impuesto, se constituyó,
mediante Resolución de la Secretaría de Estado de
Hacienda de 28 de enero de 2002, una Comisión para
la propuesta de las medidas de reforma necesarias.

Los trabajos de esta Comisión, presentados el 3 de
abril de 2002, suponen un refrendo a la necesidad de
la reforma del Impuesto, justifican la misma y han dado

lugar a un elevado número de propuestas que han ser-
vido de base al Gobierno para la elaboración de la pre-
sente Ley de Reforma Parcial.

Por otro lado, esta Ley de Reforma Parcial tiene como
antecedente el proceso reformador iniciado en 1996
y continuado en 1998 y 2000, como materialización
de los compromisos políticos asumidos por el Gobierno
en cada legislatura.

II

Desde el 1 de enero de 2002, el euro es la moneda
en doce de los quince Estados de la Unión Europea.
Este hecho afecta directamente a los diseños de las polí-
ticas tributarias nacionales relacionadas con los impues-
tos directos, los cuales inciden sobre el coste de uso
de los factores productivos, la eficiencia económica y
la consecución de los objetivos de la política económica.
Así, esta reforma es, en parte, reflejo de los cambios
que la nueva realidad monetaria europea suponen para
nuestro país.

Por otra parte, la aprobación de la Ley 21/2001,
de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas
fiscales y administrativas del nuevo sistema de finan-
ciación de las Comunidades Autónomas de régimen
común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, ha con-
figurado el nuevo marco de corresponsabilidad fiscal y
de competencias de las Comunidades Autónomas en
relación con el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

En este sentido, y siendo el Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas un tributo cedido parcialmente
a las Comunidades Autónomas, la presente reforma res-
peta tanto las competencias normativas de las Comu-
nidades Autónomas como el cumplimiento del principio
de suficiencia financiera de las mismas.

En definitiva, la reforma que se propone con la pre-
sente Ley afecta al Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas, al Impuesto sobre Sociedades y al Impues-
to sobre la Renta de no Residentes, como consecuencia
de la interrelación existente entre ellos, por lo que la
citada reforma alcanza, exclusivamente, a la imposición
directa.

III

La presente Ley está estructurada en tres capítulos,
cada uno de ellos dedicados específicamente a los
Impuestos que se modifican, junto con las correspon-
dientes disposiciones adicionales, transitorias, deroga-
toria y finales.

En el capítulo I se lleva a cabo la reforma parcial
de la Ley 40/1998, Reguladora del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, en los términos que se
indican a continuación.

La cuantificación de la renta disponible, es decir, la
base imponible, y la cuantificación de la renta gravable,
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esto es, la base liquidable, se modifican con el objeto
de simplificar la aplicación del impuesto y hacer más
visible la percepción de la política tributaria dirigida a
atender determinadas situaciones y al logro de objetivos
concretos.

La familia ocupa un papel clave en la presente refor-
ma, continuando así con la orientación iniciada en 1998.
Su papel como institución fundamental de estabilidad
y cohesión de nuestra sociedad tiene, si cabe, un mayor
reconocimiento en la presente Ley. Así se atiende, en
particular, a las necesidades surgidas de realidades tales
como el descenso de la natalidad, el envejecimiento de
la población y las situaciones de discapacidad, al tiempo
que se estimula la incorporación de la mujer al mercado
laboral, todo ello de acuerdo con el espíritu y los objetivos
propios del «Plan Integral de Apoyo a la Familia», del
Gobierno.

De esta forma, se ha procedido, en el marco de la
nueva reforma del Impuesto, a incrementar el importe
del mínimo personal y familiar, esto es, la parte de la
renta que, con carácter general, el contribuyente destina
a atender sus necesidades y las de sus descendientes,
con una especial atención a las familias numerosas. Igual-
mente, se incorporan nuevas reducciones en la base
imponible, por hijos menores de tres años, por edad
del propio contribuyente o de sus ascendientes, por gas-
tos de asistencia de las personas mayores y por dis-
capacidad, con las que se pretende adecuar la carga
tributaria a las situaciones de dependencia. En concreto,
se mejora el tratamiento fiscal de la familia y de las
situaciones de discapacidad, aumentando, con carácter
general, sus importes e incorporando una nueva reduc-
ción por asistencia, para, de este modo, atender en mayor
medida las necesidades tanto del propio discapacitado
como de las personas de quién dependen. Por otra parte,
y con la finalidad de compensar los costes sociales y
laborales derivados de la maternidad, se agrega un nuevo
supuesto de deducción en cuota para las madres con
hijos menores de tres años que trabajen fuera del hogar.

Los rendimientos del trabajo mejoran su tributación
al incrementarse el importe de la reducción por la obten-
ción de este tipo de rentas y crearse dos reducciones
específicas para estos rendimientos.

La primera es la reducción por prolongación de la
actividad laboral y la segunda es la establecida para faci-
litar la movilidad geográfica de los trabajadores, por lo
que se sigue reduciendo la aportación de las rentas sala-
riales a los ingresos públicos respecto a las demás fuen-
tes de renta.

Dado que uno de los objetivos de la reforma es con-
tinuar en el fomento del ahorro previsional a largo plazo,
se crea un nueva figura, los planes de previsión ase-
gurados, cuyo régimen fiscal se equipara al de los planes
de pensiones individuales siempre que cumplan con una
serie de requisitos que, esencialmente, coinciden con
los exigidos a los planes de pensiones lo que, a su vez,
permitirá que las primas satisfechas a estos nuevos con-
tratos de seguro puedan ser objeto de reducción en la
base imponible.

En los rendimientos del capital inmobiliario derivados
de viviendas en alquiler se mejora y simplifica el cálculo
del rendimiento neto, introduciéndose un incentivo adi-
cional para incrementar la oferta de las viviendas arren-
dadas y minorar el precio de los alquileres.

En los rendimientos del capital mobiliario se realizan
cambios que suponen un avance en el proceso de fomen-
tar el ahorro a largo plazo, objetivo que se persigue
mediante una mayor neutralidad y una mejora en su
tributación, lo que se materializa en un incremento de
los porcentajes reductores aplicables y una disminución
del plazo que ha de transcurrir para su aplicación, así
como simplificando su régimen fiscal al minorar el núme-
ro de los porcentajes previstos.

En la determinación del rendimiento neto de las acti-
vidades económicas se modifica el régimen de estima-
ción objetiva con la adición de nuevas limitaciones, como
la relativa al volumen de las compras, para adecuar en
mayor medida el régimen fiscal al tamaño de la empresa,
y la limitación a las actividades económicas desarrolladas
en el ámbito territorial de aplicación del impuesto. Para
incrementar la neutralidad en las actividades económicas
se suprime el régimen de transparencia fiscal y se modi-
fica el régimen de las entidades en atribución de rentas,
con el objetivo de obtener mayor información sobre las
actividades realizadas por estas entidades.

En las ganancias y pérdidas patrimoniales destacan
como novedades más importantes la minoración del tipo
impositivo aplicable a la base liquidable especial y la
ausencia de tributación por los reembolsos de las par-
ticipaciones en los fondos de inversión de que sea titular
el contribuyente, siempre que su saldo se reinvierta en
participaciones de otros fondos.

La tarifa del impuesto se simplifica y reduce, dismi-
nuyéndose la carga tributaria, para lo cual se produce
una minoración de los tipos de la escala y del número
de tramos.

Para facilitar la movilidad internacional de los traba-
jadores y los correspondientes cambios de residencia
de España al extranjero o viceversa, se simplifica, en
relación con los rendimientos del trabajo, el sistema de
pagos a cuenta aplicable en estos supuestos mediante
el mecanismo de una comunicación del inmediato cam-
bio de residencia a la Administración tributaria. Este sis-
tema, introducido en paralelo en la Ley de Impuesto
sobre la Renta de los no Residentes, constituye una
importante mejora para los trabajadores y sus emplea-
dores.

Por último, se regula la posibilidad del envío de borra-
dores de declaración a los contribuyentes por parte de
la Administración tributaria, como forma de facilitar la
gestión del Impuesto y con el objetivo de favorecer el
cumplimiento voluntario, prioridad básica de la actividad
de la propia Administración tributaria.

IV

El capítulo II se dedica al Impuesto sobre Socieda-
des, y en él se aborda una modificación parcial de la
Ley 43/1995, de 27 de diciembre, centrada en la supre-
sión del régimen especial de transparencia fiscal.

La desaparición de dicho régimen, justificada por razo-
nes de neutralidad, supone la eliminación de toda espe-
cialidad para las entidades cuyos ingresos procedan de
actividades profesionales, artísticas o deportivas, mien-
tras que a las conocidas como entidades de cartera o
de mera tenencia de bienes se les aplicará el nuevo
régimen especial de las sociedades patrimoniales.

Estas sociedades patrimoniales tributarán aplicando
lo establecido en la normativa del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas para la determinación e
integración de la base imponible, de tal forma que la
base imponible de este tipo de entidades se dividirá en
dos, la parte general y la parte especial, resultando de
aplicación a la primera un tipo del 40 por 100, y a la
segunda un tipo del 15 por 100, sin realizar ninguna
imputación a sus socios.

Por otro lado, la eliminación del régimen de trans-
parencia fiscal obliga a revisar las remisiones y referen-
cias al mismo, diseminadas a lo largo del articulado de
la Ley del Impuesto, y a la derogación de alguna de
ellas. La adaptación de mayor alcance es la realizada
en relación con las agrupaciones de interés económico
españolas y europeas y las uniones temporales de empre-
sas. Los anteriores regímenes especiales de estos tres
tipos de sujetos pasivos, basados en la remisión al de
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transparencia fiscal, se unifican ahora en un nuevo régi-
men para todos ellos, en el que se reproduce la misma
regulación material que ya les era aplicable hasta ahora.

Asimismo, se dedican dos disposiciones transitorias
a la desaparición del régimen de transparencia fiscal.
La primera de ellas contempla, tanto para la sociedad
como para sus socios, la supervivencia de las reglas
propias del régimen ya derogado con respecto a las
bases imponibles obtenidas por dichas entidades en los
períodos impositivos en que todavía estaba vigente. La
segunda se refiere a las entidades que, ante el cambio
normativo expuesto, completen su disolución y liquida-
ción en el plazo establecido al efecto.

Por otro lado, y en lo que afecta a los sujetos pasivos
del Impuesto que sean partícipes de entidades en régi-
men de atribución de rentas, se efectúa una remisión
a la regulación general de dicho régimen contenida en
la Ley 40/1998, Reguladora del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas.

Finalmente, y dentro del régimen de consolidación
fiscal, se regulan los requisitos específicos que habrán
de cumplir los establecimientos permanentes de enti-
dades no residentes en territorio español que accedan
a la condición de entidad dominante de un grupo fiscal
español.

V

En lo tocante a la Ley del Impuesto sobre la Renta
de no Residentes, a la que se refiere el capítulo III, la
reforma continúa las líneas generales que ya incorporó
la Ley 41/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre
la Renta de no Residentes y Normas Tributarias. Así,
la reforma pretende mejorar técnicamente el texto ante-
rior a la vista de la experiencia que ha proporcionado
su aplicación, al tiempo que se incorporan algunas nove-
dades que no estaban expresamente reguladas con ante-
rioridad. Todo ello está orientado a la consecución de
tres objetivos fundamentales: facilitar la internacionali-
zación de la empresa española, tanto desde el punto
de vista de la inversión como de la movilidad geográfica
del factor trabajo, favorecer la atracción de inversiones
extranjeras a los mercados financieros españoles y mejo-
rar los mecanismos de control para evitar el fraude fiscal.

En materia de responsabilidad, se modifica la redac-
ción del precepto regulador de este aspecto para facilitar
su comprensión, al tiempo que se introduce un supuesto
de responsabilidad solidaria de los representantes de
los contribuyentes que operen en España por medio de
establecimiento permanente por las deudas tributarias
de estos últimos.

A continuación, y por lo que respecta a los aspectos
relativos a la determinación de las rentas obtenidas en
territorio español que se someten al Impuesto, se intro-
ducen una serie de modificaciones dirigidas a facilitar
su aplicación.

Así, por un lado, se suprimen algunas de las remi-
siones a la normativa del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas o del Impuesto sobre Sociedades
al tiempo que se desarrollan determinados conceptos.
En particular, por su importancia, se pueden citar los
de cánones, las retribuciones de los miembros de los
órganos de administración de las entidades y las pen-
siones.

Por otro lado, se modifica la regulación del deno-
minado criterio del pago, acotando su aplicación a los
supuestos pretendidos mediante una mejor concreción
del supuesto de hecho, evitándose definiciones amplias.
Así, el criterio del pagador ya no aparece como un criterio
general con excepciones para determinadas rentas, sino
que únicamente será aplicable respecto de las rentas
para las que se establezca expresamente.

En lo que a las rentas obtenidas sin mediación de
establecimiento permanente se refiere, se introduce,
como ya se comentó, la posibilidad de que los contri-
buyentes del Impuesto sobre la Renta de los no Resi-
dentes que cambien de residencia y, en consecuencia,
pasen a ser contribuyentes del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas o viceversa, anticipen los efectos
de ese cambio en relación a las retenciones soportadas
sobre sus rentas del trabajo por cuenta ajena.

A continuación, se establecen una serie de dispo-
siciones relativas a las entidades en régimen de atri-
bución de rentas, las cuales hasta ahora no tenían un
tratamiento delimitado en este impuesto. Su régimen
general se regula en el Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, por lo que se introducen en esta Ley
únicamente las especialidades en la forma de tributar
de las entidades en régimen de atribución de rentas
constituidas en el extranjero, a las que se hace con-
tribuyentes del impuesto en determinados supuestos,
y de los partícipes no residentes de entidades en atri-
bución de rentas, tanto españolas como extranjeras.

Por último, se regula de una manera más detallada
a como lo hacía la normativa anterior el régimen tri-
butario de determinadas rentas obtenidas en España por
no residentes en nuestro país que sean residentes en
un Estado miembro de la Unión Europea.

CAPÍTULO I

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Se introducen las siguientes modificaciones en la
Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tribu-
tarias:

Artículo primero. Modificación del artículo 3 «Confi-
guración como Impuesto cedido parcialmente a las
Comunidades Autónomas».

Se modifica el apartado 2 del artículo 3, que queda
redactado en los siguientes términos:

«2. El alcance de las competencias normativas
de las Comunidades Autónomas en el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, será el pre-
visto en el artículo 38 de la Ley 21/2001, de 27
de diciembre, por la que se regulan las medidas
fiscales y administrativas del nuevo sistema de
financiación de las Comunidades Autónomas de
régimen común y Ciudades con Estatuto de Auto-
nomía.»

Artículo segundo. Modificación del artículo 7 «Rentas
exentas».

Se modifican los párrafos a), h), i) y n) del artícu-
lo 7, que quedan redactados en los siguientes términos:

«a) Las prestaciones públicas extraordinarias
por actos de terrorismo y las pensiones derivadas
de medallas y condecoraciones concedidas por
actos de terrorismo. (...)»

«h) Las prestaciones familiares por hijo a cargo
reguladas en el capítulo IX del Título II del texto
refundido de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto legislativo 1/1994, de
20 de junio, así como las pensiones y los haberes
pasivos de orfandad percibidos de los regímenes
públicos de la Seguridad Social y clases pasivas
y demás prestaciones públicas por situación de
orfandad.

i) Las cantidades percibidas de instituciones
públicas con motivo del acogimiento de personas
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con minusvalía o mayores de sesenta y cinco años
y las ayudas económicas otorgadas por institucio-
nes públicas a personas con un grado de minusvalía
igual o superior al 65 por 100 o mayores de sesenta
y cinco años para financiar su estancia en residen-
cias o centros de día, siempre que el resto de sus
rentas no excedan del doble del salario mínimo
interprofesional.»

«n) Las prestaciones por desempleo reconoci-
das por la respectiva entidad gestora cuando se
perciban en la modalidad de pago único establecida
en el Real Decreto 1044/1985, de 19 de junio,
por el que se regula el abono de la prestación por
desempleo en su modalidad de pago único, con
el límite de 12.020, 24 euros, siempre que las can-
tidades percibidas se destinen a las finalidades y
en los casos previstos en la citada norma.»

«El límite establecido en el párrafo anterior no
se aplicará en el caso de prestaciones por desem-
pleo percibidas por trabajadores discapacitados
que se conviertan en trabajadores autónomos, en
los términos del artículo 31 de la Ley 50/1998,
de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, admi-
nistrativas y del orden social.

La exención prevista en el párrafo primero estará
condicionada al mantenimiento de la acción o par-
ticipación durante el plazo de cinco años, en el
supuesto de que el contribuyente se hubiere inte-
grado en sociedades laborales o cooperativas de
trabajo asociado, o al mantenimiento, durante idén-
tico plazo, de la actividad, en el caso del trabajador
autónomo.»

Artículo tercero. Modificación del artículo 10 «Atribu-
ción de rentas».

Se modifica el artículo 10, que quedará redactado
en los siguientes términos:

«Artículo 10. Atribución de rentas.
1. Las rentas correspondientes a las socieda-

des civiles, tengan o no personalidad jurídica,
herencias yacentes, comunidades de bienes y
demás entidades a que se refiere el artículo 33
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, se atribuirán a los socios, herederos,
comuneros o partícipes, respectivamente, de acuer-
do con lo establecido en la sección 2.a del Título VII
de esta Ley.

2. El régimen de atribución de rentas no será
aplicable a las sociedades agrarias de transforma-
ción que tributarán por el Impuesto sobre Socie-
dades.

3. Las entidades en régimen de atribución de
rentas no estarán sujetas al Impuesto sobre Socie-
dades.»

Artículo cuarto. Modificación del artículo 13 «Período
impositivo inferior al año natural».

Se modifica el apartado 2 del artículo 13, que quedará
redactado en los siguientes términos:

«2. En tal supuesto el período impositivo ter-
minará y se devengará el impuesto en la fecha del
fallecimiento.»

Artículo quinto. Modificación del artículo 14 «Impu-
tación temporal».

Se modifica el párrafo h) del apartado 2 del artícu-
lo 14, que quedará redactada en los siguientes términos:

«h) Se imputará como rendimiento de capital
mobiliario de cada período impositivo la diferencia

entre el valor liquidativo de los activos afectos a
la póliza al final y al comienzo del período impositivo
en aquellos contratos de seguros de vida en los
que el tomador asuma el riesgo de la inversión.
El importe imputado minorará el rendimiento deri-
vado de la percepción de cantidades en estos con-
tratos.

No resultará de aplicación esta regla especial
de imputación temporal en aquellos contratos en
los que concurra alguna de las siguientes circuns-
tancias:

A) No se otorgue al tomador la facultad de
modificar las inversiones afectas a la póliza.

B) Las provisiones matemáticas se encuentren
invertidas en:

a) Acciones o participaciones de instituciones
de inversión colectiva, predeterminadas en los con-
tratos, siempre que se trate de instituciones de
inversión colectiva adaptadas a la Ley 46/1984,
de 26 de diciembre, reguladora de las Instituciones
de Inversión Colectiva, o amparadas por la Directi-
va 85/611/CEE, del Consejo, de 20 de diciembre
de 1985.

b) Conjuntos de activos reflejados de forma
separada en el balance de la entidad aseguradora,
siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

La determinación de los activos integrantes de
cada uno de los distintos conjuntos de activos sepa-
rados deberá corresponder, en todo momento, a
la entidad aseguradora quien, a estos efectos, goza-
rá de plena libertad para elegir los activos con suje-
ción, únicamente, a criterios generales predetermi-
nados relativos al perfil de riesgo del conjunto de
activos o a otras circunstancias objetivas.

La inversión de las provisiones deberá efectuarse
en los activos aptos para la inversión de las pro-
visiones técnicas, recogidos en el artículo 50 del
Reglamento de Ordenación y Supervisión de los
Seguros Privados, aprobado por el Real Decreto
2486/1998, de 20 de noviembre, con excepción
de los bienes inmuebles y derechos reales inmo-
biliarios.

Las inversiones de cada conjunto de activos
deberán cumplir los límites de diversificación y dis-
persión establecidos, con carácter general, para los
contratos de seguro por la Ley 30/1995, de 8 de
noviembre, de Ordenación y Supervisión de los
Seguros Privados, su Reglamento, aprobado por el
Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre,
y demás normas que se dicten en desarrollo de
aquélla.

No obstante, se entenderá que cumplen tales
requisitos aquellos conjuntos de activos que traten
de desarrollar una política de inversión caracteri-
zada por reproducir un determinado índice bursátil
o de renta fija representativo de algunos de los
mercados secundarios oficiales de valores de la
Unión Europea.

El tomador únicamente tendrá la facultad de ele-
gir, entre los distintos conjuntos separados de acti-
vos, en cuáles debe invertir la entidad aseguradora
la provisión matemática del seguro, pero en ningún
caso podrá intervenir en la determinación de los
activos concretos en los que, dentro de cada con-
junto separado, se invierten tales provisiones.

En estos contratos, el tomador o el asegurado
podrán elegir, de acuerdo con las especificaciones
de la póliza, entre las distintas instituciones de inver-
sión colectiva o conjuntos separados de activos,
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expresamente designados en los contratos, sin que
puedan producirse especificaciones singulares para
cada tomador o asegurado.

Las condiciones a que se refiere este párrafo
h) deberán cumplirse durante toda la vigencia del
contrato.»

Artículo sexto. Modificación del artículo 15 «Determi-
nación de la base imponible y liquidable».

Se modifica el artículo 15, que queda redactado en
los siguientes términos:

«Artículo 15. Determinación de la base imponible
y liquidable.
1. La base imponible del Impuesto estará cons-

tituida por el importe de la renta disponible del
contribuyente, expresión de su capacidad econó-
mica.

2. La base imponible se determinará aplicando
los regímenes previstos en el artículo 45 de esta
Ley.

3. Para la cuantificación de la base imponible
se procederá, en los términos previstos en la pre-
sente Ley, por el siguiente orden:

1.o Se determinará la renta del período impo-
sitivo de acuerdo con las siguientes reglas:

a) Las rentas se calificarán y cuantificarán con
arreglo a su origen. Los rendimientos netos se
obtendrán por diferencia entre los ingresos com-
putables y los gastos deducibles.

Las ganancias y pérdidas patrimoniales se deter-
minarán, con carácter general, por diferencia entre
los valores de transmisión y de adquisición.

b) Se aplicarán las reducciones sobre el ren-
dimiento íntegro o neto que, en su caso, corres-
pondan para cada una de las fuentes de renta.

c) Se procederá a la integración y compensa-
ción de las diferentes rentas según su origen.

2.o Se minorará la renta del período impositivo
en el mínimo personal y familiar establecido en
esta Ley, en función de las circunstancias perso-
nales y familiares del contribuyente.

3.o El resultado de estas operaciones dará lugar
a la parte general y especial de la base imponible.

4. La base liquidable será el resultado de prac-
ticar en la base imponible, en los términos previstos
en esta Ley, las reducciones por rendimientos del
trabajo, prolongación de la actividad laboral, movi-
lidad geográfica, cuidado de hijos, edad, asistencia,
discapacidad, aportaciones y contribuciones a los
sistemas de previsión social y pensiones compen-
satorias, lo cual dará lugar a las bases liquidables
general y especial.»

Artículo séptimo. Modificación del artículo 16 «Ren-
dimientos íntegros del trabajo».

Uno. Se modifica el artículo 16.2.a).4.a, que quedará
redactado en los siguientes términos:

«4.a Las prestaciones percibidas por los bene-
ficiarios de contratos de seguros concertados con
mutualidades de previsión social, cuyas aportacio-
nes hayan podido ser, al menos en parte, gasto
deducible para la determinación del rendimiento
neto de actividades económicas, u objeto de reduc-
ción en la base imponible del Impuesto.

En el supuesto de prestaciones por jubilación
e invalidez derivadas de dichos contratos, se inte-

grarán en la base imponible en el importe de la
cuantía percibida que exceda de las aportaciones
que no hayan podido ser objeto de reducción o
minoración en la base imponible del Impuesto, por
incumplir los requisitos subjetivos previstos en el
párrafo a) del apartado 2 del artículo 48 de esta
Ley.»

Dos. Se añade un nuevo apartado 6.a al párrafo a)
del artículo 16.2, que quedará redactado en los siguien-
tes términos:

«6.a Las prestaciones percibidas por los bene-
ficiarios de los planes de previsión asegurados.»

Artículo octavo. Modificación del artículo 17 «Rendi-
miento neto del trabajo».

Se modifica el artículo 17, que queda redactado en
los siguientes términos:

«Artículo 17. Porcentajes de reducción aplicables
a determinados rendimientos del trabajo.

1. Los rendimientos íntegros se computarán
aplicando, en su caso, los porcentajes de reducción
a los que se refieren el apartado siguiente o el
artículo 76 bis de esta Ley.

2. Como regla general, los rendimientos ínte-
gros se computarán en su totalidad, excepto que
les sea de aplicación alguna de las reducciones
siguientes:

a) El 40 por 100 de reducción, en el caso de
rendimientos que tengan un período de generación
superior a dos años y que no se obtengan de forma
periódica o recurrente, así como aquellos que se
califiquen reglamentariamente como obtenidos de
forma notoriamente irregular en el tiempo.

El cómputo del período de generación, en el caso
de que estos rendimientos se cobren de forma frac-
cionada, deberá tener en cuenta el número de años
de fraccionamiento, en los términos que reglamen-
tariamente se establezcan.

En el caso de que los rendimientos deriven del
ejercicio de opciones de compra sobre acciones
o participaciones por los trabajadores, la cuantía
del rendimiento sobre la que se aplicará la reduc-
ción del 40 por 100 no podrá superar el importe
que resulte de multiplicar el salario medio anual
del conjunto de los declarantes en el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas por el número
de años de generación del rendimiento. A estos
efectos, cuando se trate de rendimientos obtenidos
de forma notoriamente irregular en el tiempo, se
tomarán cinco años.

Reglamentariamente se fijará la cuantía del sala-
rio medio anual, teniendo en cuenta las estadísticas
del Impuesto sobre el conjunto de los contribuyen-
tes en los tres años anteriores.

b) El 40 por 100 de reducción en el caso de
las prestaciones establecidas en el artículo 16.2.a)
de esta Ley, excluidas las previstas en el aparta-
do 5.o, que se perciban en forma de capital, siempre
que hayan transcurrido más de dos años desde
la primera aportación. El plazo de dos años no resul-
tará exigible en el caso de prestaciones por inva-
lidez.

c) Las reducciones previstas en este apartado
no se aplicarán a las prestaciones a que se refiere
el artículo 16. 2.a) de esta Ley cuando se perciban
en forma de renta, ni a las contribuciones empre-
sariales imputadas que reduzcan la base imponible,
de acuerdo con el artículo 48 de esta Ley.
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3. Los rendimientos del trabajo derivados de
las prestaciones obtenidas en forma de renta por
las personas con minusvalía correspondientes a las
aportaciones a las que se refiere el artículo 48 bis
de esta Ley, tendrán derecho a una reducción en
este Impuesto de hasta un importe máximo de dos
veces el salario mínimo interprofesional.

Tratándose de prestaciones recibidas en forma
de capital por las personas con minusvalía corres-
pondientes a las aportaciones a las que se refiere
el artículo 48 bis de esta Ley, la reducción prevista
en el párrafo b) del apartado anterior será del 50
por 100, siempre que hayan transcurrido más de
dos años desde la primera aportación.»

Artículo noveno. Modificación del artículo 18 «Reduc-
ciones».

Se modifica el artículo 18, que queda redactado en
los siguientes términos:

«Artículo 18. Rendimiento neto del trabajo.

1. El rendimiento neto del trabajo será el resul-
tado de disminuir el rendimiento íntegro en el
importe de los gastos deducibles.

2. Tendrán la consideración de gastos dedu-
cibles exclusivamente los siguientes:

a) Las cotizaciones a la Seguridad Social o a
mutualidades generales obligatorias de funciona-
rios.

b) Las detracciones por derechos pasivos.
c) Las cotizaciones a los colegios de huérfanos

o entidades similares.
d) Las cuotas satisfechas a sindicatos y cole-

gios profesionales, cuando la colegiación tenga
carácter obligatorio, en la parte que corresponda
a los fines esenciales de estas instituciones, y con
el límite que reglamentariamente se establezca.

e) Los gastos de defensa jurídica derivados
directamente de litigios suscitados en la relación
del contribuyente con la persona de la que percibe
los rendimientos, con el límite de 300 euros anua-
les.»

Artículo décimo. Modificación del artículo 20 «Rendi-
mientos íntegros del capital inmobiliario».

Se modifica el artículo 20, que queda redactado en
los siguientes términos:

«Artículo 20. Rendimientos íntegros del capital
inmobiliario.

1. Tendrán la consideración de rendimientos
íntegros procedentes de la titularidad de bienes
inmuebles rústicos y urbanos o de derechos reales
que recaigan sobre ellos, todos los que se deriven
del arrendamiento o de la constitución o cesión
de derechos o facultades de uso o disfrute sobre
los mismos, cualquiera que sea su denominación
o naturaleza.

2. Se computará como rendimiento íntegro el
importe que por todos los conceptos se reciba del
adquirente, cesionario, arrendatario o subarrenda-
tario, incluido, en su caso, el correspondiente a
todos aquellos bienes cedidos con el inmueble y
excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido o, en
su caso, el Impuesto General Indirecto Canario.»

Artículo decimoprimero. Modificación del artículo 21
«Gastos deducibles y reducciones».

Se modifica el artículo 21, que queda redactado en
los siguientes términos:

«Artículo 21. Gastos deducibles y reducciones.

1. Para la determinación del rendimiento neto,
se deducirán de los rendimientos íntegros los gas-
tos siguientes:

a) Todos los gastos necesarios para la obten-
ción de los rendimientos. Se considerarán gastos
necesarios para la obtención de los rendimientos,
entre otros, los siguientes:

Los intereses de los capitales ajenos invertidos
en la adquisición o mejora del bien, derecho o facul-
tad de uso y disfrute del que procedan los ren-
dimientos, y demás gastos de financiación.

Los tributos y recargos no estatales, así como
las tasas y recargos estatales, cualquiera que sea
su denominación, siempre que incidan sobre los
rendimientos computados o sobre el bien o derecho
productor de los mismos y no tengan carácter
sancionador.

Los saldos de dudoso cobro en las condiciones
que se establezcan reglamentariamente.

Las cantidades devengadas por terceros como
consecuencia de servicios personales y los gastos
de reparación y conservación.

b) Las cantidades destinadas a la amortización
del inmueble y de los demás bienes cedidos con
el mismo, siempre que respondan a su depreciación
efectiva, en las condiciones que reglamentariamen-
te se determinen. Tratándose de inmuebles, se
entiende que la amortización cumple el requisito
de efectividad si no excede del resultado de aplicar
el 3 por 100 sobre el mayor de los siguientes valo-
res: el coste de adquisición satisfecho o el valor
catastral, sin incluir el valor del suelo.

En el supuesto de rendimientos derivados de la
titularidad de un derecho o facultad de uso o dis-
frute, será igualmente deducible en concepto de
depreciación, con el límite de los rendimientos ínte-
gros, la parte proporcional del valor de adquisición
satisfecho, en las condiciones que reglamentaria-
mente se determinen.

No obstante, el importe máximo deducible por
la totalidad de los gastos no podrá exceder de la
cuantía de los rendimientos íntegros.

2. En los supuestos de arrendamiento de bie-
nes inmuebles destinados a vivienda, el rendimien-
to neto calculado con arreglo a lo dispuesto en
el apartado anterior se reducirá en un 50 por 100.

3. Los rendimientos netos con un período de
generación superior a dos años, así como los que
se califiquen reglamentariamente como obtenidos
de forma notoriamente irregular en el tiempo, se
reducirán en un 40 por 100.

El cómputo del período de generación, en el caso
de que estos rendimientos se cobren de forma frac-
cionada, deberá tener en cuenta el número de años
de fraccionamiento, en los términos que reglamen-
tariamente se establezcan.»
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Artículo decimosegundo. Modificación del artículo 23
«Rendimientos íntegros del capital mobiliario».

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 23, que
queda redactado en los siguientes términos:

«1. Rendimientos obtenidos por la participa-
ción en los fondos propios de cualquier tipo de
entidad.

a) Quedan incluidos dentro de esta categoría
los siguientes rendimientos, dinerarios o en espe-
cie:

1.o Los dividendos, primas de asistencia a jun-
tas y participaciones en los beneficios de cualquier
tipo de entidad.

2.o Los rendimientos procedentes de cualquier
clase de activos, excepto la entrega de acciones
liberadas que, estatutariamente o por decisión de
los órganos sociales, faculten para participar en los
beneficios, ventas, operaciones, ingresos o concep-
tos análogos de una entidad por causa distinta de
la remuneración del trabajo personal.

3.o Los rendimientos que se deriven de la cons-
titución o cesión de derechos o facultades de uso
o disfrute, cualquiera que sea su denominación o
naturaleza, sobre los valores o participaciones que
representen la participación en los fondos propios
de la entidad.

4.o Cualquier otra utilidad, distinta de las ante-
riores, procedente de una entidad por la condición
de socio, accionista, asociado o partícipe.

5.o La distribución de la prima de emisión de
acciones o participaciones. El importe obtenido
minorará, hasta su anulación, el valor de adquisición
de las acciones o participaciones afectadas y el
exceso que pudiera resultar tributará como rendi-
miento del capital mobiliario.

b) Los rendimientos íntegros a que se refiere
el párrafo anterior, en cuanto procedan de enti-
dades residentes en territorio español, se multipli-
carán por los siguientes porcentajes:

140 por 100, con carácter general.
125 por 100, cuando procedan de las entidades

a que se refiere el artículo 26.2 de la Ley 43/1995,
de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Socieda-
des.

100 por 100, cuando procedan de las entida-
des a que se refiere el artículo 26.5 y 6 de la
Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades, y de cooperativas protegidas y
especialmente protegidas, reguladas por la
Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen
Fiscal de las Cooperativas, de la distribución de
la prima de emisión y de las operaciones descritas
en los apartados 3.o y 4.odel párrafo a) anterior.

Se aplicará, en todo caso, este porcentaje a los
rendimientos que correspondan a beneficios que
hayan tributado a los tipos previstos en el apar-
tado 8 del artículo 26 de la Ley 43/1995, de 27
de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades. A
estos efectos, se considerará que los rendimientos
percibidos proceden en primer lugar de dichos
beneficios.

Se aplicará, en todo caso, este porcentaje del
100 por 100 a los rendimientos que correspondan
a valores o participaciones adquiridas dentro de
los dos meses anteriores a la fecha en que aquéllos
se hubieran satisfecho cuando, con posterioridad

a esta fecha, dentro del mismo plazo, se produzca
una transmisión de valores homogéneos.

En el caso de valores o participaciones no admi-
tidos a negociación en alguno de los mercados
secundarios oficiales de valores españoles, el plazo
será de un año.»

Dos. Se añade un nuevo apartado 7 al artículo 23,
que quedará redactado en los siguientes términos:

«7. No se integrarán en la renta del período
impositivo los dividendos y participaciones en bene-
ficios a que se refieren los apartados 1.o y 2.o del
párrafo a) del apartado 1 de este artículo, que pro-
cedan de beneficios obtenidos en períodos impo-
sitivos durante los cuales la entidad que los dis-
tribuye hubiera tributado en el régimen de las socie-
dades patrimoniales.»

Artículo decimotercero. Modificación del artículo 24
«Gastos deducibles y reducciones».

Se modifica el apartado 2 del artículo 24, que queda
redactado en los siguientes términos:

«2. Como regla general, los rendimientos netos
se computarán en su totalidad, excepto que les
sea de aplicación alguna de las reducciones siguien-
tes:

a) Cuando tengan un período de generación
superior a dos años, así como cuando se califiquen
reglamentariamente como obtenidos de forma
notoriamente irregular en el tiempo, se reducirán
en un 40 por 100.

El cómputo del período de generación, en el caso
de que estos rendimientos se cobren de forma frac-
cionada, deberá tener en cuenta el número de años
de fraccionamiento, en los términos que reglamen-
tariamente se establezcan.

b) Los rendimientos derivados de percepciones
de contratos de seguro de vida o invalidez recibidas
en forma de capital se reducirán en los términos
previstos en el artículo 76 bis de esta Ley.

No obstante, en el caso de percepciones deri-
vadas del ejercicio del derecho de rescate parcial,
sólo serán aplicables las reducciones señaladas en
el párrafo anterior a los rendimientos derivados de
la primera de cada año natural.

Esta reducción será compatible con la que pro-
ceda como consecuencia de la extinción del con-
trato.»

Artículo decimocuarto. Modificación del artículo 28
«Normas para la determinación del rendimiento neto
en estimación directa».

Se modifica la regla 1.a y se adiciona una nueva
regla 5.a al artículo 28, que quedarán redactadas en
los siguientes términos:

«1.a No tendrán la consideración de gasto
deducible los conceptos a que se refiere el artículo
14.2 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades, ni las aportaciones a
mutualidades de previsión social del propio empre-
sario o profesional, sin perjuicio de lo previsto en
el artículo 48 de esta Ley.

No obstante, tendrán la consideración de gasto
deducible las cantidades abonadas en virtud de
contratos de seguro, concertados con mutualida-
des de previsión social por profesionales no inte-
grados en el régimen especial de la Seguridad
Social de los trabajadores por cuenta propia o autó-
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nomos, cuando, a efectos de dar cumplimiento a
la obligación prevista en el apartado 3 de la dis-
posición transitoria quinta y en la disposición adi-
cional decimoquinta de la Ley 30/1995, de 8 de
noviembre, de Ordenación y Supervisión de los
Seguros Privados, actúen como alternativas al régi-
men especial de la Seguridad Social mencionado,
en la parte que tenga por objeto la cobertura de
contingencias atendidas por la Seguridad Social,
con el límite de 3.005 euros anuales.

5.a Tendrán la consideración de gasto dedu-
cible para la determinación del rendimiento neto
en estimación directa, las primas de seguro de
enfermedad satisfechas por el contribuyente en la
parte correspondiente a su propia cobertura y a
la de su cónyuge e hijos menores de veinticinco
años que convivan con él. El límite máximo de
deducción será de 500 euros por cada una de las
personas señaladas anteriormente.»

Artículo decimoquinto. Modificación del artículo 30
«Reducciones».

Se modifica el artículo 30, que queda redactado en
los siguientes términos:

«Artículo 30. Reducciones.

Los rendimientos netos con un período de gene-
ración superior a dos años, así como aquéllos que
se califiquen reglamentariamente como obtenidos
de forma notoriamente irregular en el tiempo, se
reducirán en un 40 por 100.

El cómputo del período de generación, en el caso
de que estos rendimientos se cobren de forma frac-
cionada, deberá tener en cuenta el número de años
de fraccionamiento, en los términos que reglamen-
tariamente se establezcan.»

Artículo decimosexto. Modificación del artículo 31
«Concepto».

Uno. Se modifica el párrafo a) del apartado 3 del
artículo 31, que queda redactado en los siguientes tér-
minos:

«a) En reducciones del capital. Cuando la
reducción de capital, cualquiera que sea su fina-
lidad, dé lugar a la amortización de valores o par-
ticipaciones, se considerarán amortizadas las adqui-
ridas en primer lugar, y su valor de adquisición se
distribuirá proporcionalmente entre los restantes
valores homogéneos que permanezcan en el patri-
monio del contribuyente. Cuando la reducción de
capital no afecte por igual a todos los valores o
participaciones propiedad del contribuyente, se
entenderá referida a las adquiridas en primer lugar.

Cuando la reducción de capital tenga por fina-
lidad la devolución de aportaciones, el importe de
ésta o el valor normal de mercado de los bienes
o derechos percibidos minorará el valor de adqui-
sición de los valores o participaciones afectadas,
de acuerdo con las reglas del párrafo anterior, hasta
su anulación. El exceso que pudiera resultar se inte-
grará como rendimiento del capital mobiliario pro-
cedente de la participación en los fondos propios
de cualquier tipo de entidad, en la forma prevista
para la distribución de la prima de emisión, salvo
que dicha reducción de capital proceda de bene-
ficios no distribuidos, en cuyo caso la totalidad de
las cantidades percibidas por este concepto tribu-
tarán de acuerdo con lo previsto en el apartado

1.o del artículo 23.1.a) de esta Ley. A estos efectos,
se considerará que las reducciones de capital, cual-
quiera que sea su finalidad, afectan en primer lugar
a la parte del capital social que no provenga de
beneficios no distribuidos, hasta su anulación.»

Dos. Se modifica el párrafo f) del apartado 5 del
artículo 31, que queda redactado en los siguientes tér-
minos:

«f) Las derivadas de las transmisiones de valo-
res o participaciones admitidos a negociación en
alguno de los mercados secundarios oficiales de
valores definidos en la Directiva 93/22/CEE del
Consejo, de 10 de mayo de 1993, cuando el con-
tribuyente hubiera adquirido valores homogéneos
dentro de los dos meses anteriores o posteriores
a dichas transmisiones.»

Tres. Se modifica el párrafo g) del apartado 5 del
artículo 31, que queda redactado en los siguientes tér-
minos:

«g) Las derivadas de las transmisiones de valo-
res o participaciones no admitidos a negociación
en alguno de los mercados secundarios oficiales
de valores definidos en la Directiva 93/22/CEE del
Consejo, de 10 de mayo de 1993, cuando el con-
tribuyente hubiera adquirido valores homogéneos
en el año anterior o posterior a dichas transmi-
siones.

En los casos previstos en los párrafos f) y g)
anteriores, las pérdidas patrimoniales se integrarán
a medida que se transmitan los valores o parti-
cipaciones que permanezcan en el patrimonio del
contribuyente.

Lo previsto en los párrafos f) y g) no se aplicará
en las transmisiones realizadas en los plazos a los
que se refieren los dos últimos párrafos del artículo
23.1 de esta Ley.»

Artículo decimoséptimo. Modificación del artículo 35
«Normas específicas de valoración».

Uno. Se modifica el párrafo a) del apartado 1 del
artículo 35, que queda redactado en los siguientes tér-
minos:

«a) De la transmisión a título oneroso de valo-
res admitidos a negociación en alguno de los mer-
cados secundarios oficiales de valores definidos en
la Directiva 93/22/CEE del Consejo, de 10 de mayo
de 1993, y representativos de la participación en
fondos propios de sociedades o entidades, la
ganancia o pérdida se computará por la diferencia
entre su valor de adquisición y el valor de trans-
misión, determinado por su cotización en dichos
mercados en la fecha en que se produzca aquélla
o por el precio pactado cuando sea superior a la
cotización.

Para la determinación del valor de adquisición
se deducirá el importe obtenido por la transmisión
de los derechos de suscripción.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior,
si el importe obtenido en la transmisión de los dere-
chos de suscripción llegara a ser superior al valor
de adquisición de los valores de los cuales procedan
tales derechos, la diferencia tendrá la consideración
de ganancia patrimonial para el transmitente, en
el período impositivo en que se produzca la trans-
misión.

Cuando se trate de acciones parcialmente libe-
radas, su valor de adquisición será el importe real-
mente satisfecho por el contribuyente. Cuando se
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trate de acciones totalmente liberadas, el valor de
adquisición tanto de éstas como de las que pro-
cedan resultará de repartir el coste total entre el
número de títulos, tanto los antiguos como los libe-
rados que correspondan.»

Dos. Se modifica el párrafo b) del apartado 1 del
artículo 35, que quedará redactado en los siguientes
términos:

«b) De la transmisión a título oneroso de valo-
res no admitidos a negociación en alguno de los
mercados secundarios oficiales de valores defini-
dos en la Directiva 93/22/CEE del Consejo, de 10
de mayo de 1993, y representativos de la parti-
cipación en fondos propios de sociedades o enti-
dades, la ganancia o pérdida se computará por la
diferencia entre su valor de adquisición y el valor
de transmisión.

Salvo prueba de que el importe efectivamente
satisfecho se corresponde con el que habrían con-
venido partes independientes en condiciones nor-
males de mercado, el valor de transmisión no podrá
ser inferior al mayor de los dos siguientes:

El teórico resultante del balance correspondiente
al último ejercicio cerrado con anterioridad a la
fecha del devengo del Impuesto.

El que resulte de capitalizar al tipo del 20 por
100 el promedio de los resultados de los tres ejer-
cicios sociales cerrados con anterioridad a la fecha
del devengo del Impuesto. A este último efecto,
se computarán como beneficios los dividendos dis-
tribuidos y las asignaciones a reservas, excluidas
las de regularización o de actualización de balances.

El valor de transmisión así calculado se tendrá
en cuenta para determinar el valor de adquisición
de los valores o participaciones que corresponda
al adquirente.

El importe obtenido por la transmisión de dere-
chos de suscripción procedentes de estos valores
o participaciones tendrá la consideración de ganan-
cia patrimonial para el transmitente en el período
impositivo en que se produzca la citada transmi-
sión.

Cuando se trate de acciones parcialmente libe-
radas, su valor de adquisición será el importe real-
mente satisfecho por el contribuyente. Cuando se
trate de acciones totalmente liberadas, el valor de
adquisición tanto de éstas como de las que pro-
cedan resultará de repartir el coste total entre el
número de títulos, tanto los antiguos como los libe-
rados que correspondan.»

Tres. Se modifica el párrafo c) del apartado 1
del artículo 35, que quedará redactado en los
siguientes términos:

«c) De la transmisión de valores o participa-
ciones en el capital de sociedades patrimoniales,
la ganancia o pérdida se computará por la dife-
rencia entre el valor de adquisición y de titularidad
y el valor de transmisión de aquéllas.

A tal efecto, el valor de adquisición y de titu-
laridad se estimará integrado:

Primero. Por el precio o cantidad desembolsa-
da para su adquisición.

Segundo. Por el importe de los beneficios
sociales que, sin efectiva distribución, hubiesen
sido obtenidos por la sociedad durante los períodos
impositivos en los que tributó en el régimen de
sociedades patrimoniales en el período de tiempo
comprendido entre su adquisición y enajenación.

Tercero. Tratándose de socios que adquieran
los valores con posterioridad a la obtención de los
beneficios sociales, se disminuirá el valor de adqui-
sición en el importe de los dividendos o partici-
paciones en beneficios que procedan de períodos
impositivos durante los cuales la entidad tuviera
la consideración de sociedad patrimonial.

El valor de transmisión a computar será, como
mínimo, el teórico resultante del último balance
cerrado, una vez sustituido el valor neto contable
de los activos por el valor que tendrían a efectos
del Impuesto sobre el Patrimonio, o por su valor
de mercado si fuese inferior.

Lo dispuesto en este párrafo se entenderá sin
perjuicio de la aplicación, cuando proceda, de lo
previsto en materia de derechos de suscripción en
los dos párrafos anteriores.»

Artículo decimoctavo. Modificación del artículo 36
«Reinversión en los supuestos de transmisión de
vivienda habitual y de elementos afectos a actividades
económicas».

Se modifica el artículo 36, que queda redactado en
los siguientes términos:

«Artículo 36. Reinversión en los supuestos de
transmisión de vivienda habitual.
Podrán excluirse de gravamen las ganancias

patrimoniales obtenidas por la transmisión de la
vivienda habitual del contribuyente, siempre que
el importe total obtenido por la transmisión se rein-
vierta en la adquisición de una nueva vivienda habi-
tual en las condiciones que reglamentariamente se
determinen.

Cuando el importe reinvertido sea inferior al total
de lo percibido en la transmisión, únicamente se
excluirá de tributación la parte proporcional de la
ganancia patrimonial obtenida que corresponda a
la cantidad reinvertida.»

Artículo decimonoveno. Modificación del capítulo II
«Integración y compensación de rentas» del Título II.

Se modifica el capítulo II, dando una nueva redacción
a los artículos 38 y 39, y añadiendo un nuevo artícu-
lo 38 bis, que quedará redactado en los siguientes tér-
minos:

«CAPÍTULO II
Integración y compensación de rentas

Artículo 38. Integración y compensación de rentas.
1. Para el cálculo de la renta del período impo-

sitivo, las cuantías positivas o negativas de las ren-
tas del contribuyente se integrarán y compensarán
de acuerdo con lo previsto en esta Ley.

2. La renta del período impositivo se dividirá
en dos partes, la parte general y la parte especial.

Artículo 38 bis. Integración y compensación de
rentas en la parte general de la renta del período
impositivo.

La parte general de la renta del período impo-
sitivo estará constituida por la totalidad de la renta
del contribuyente, excluidas las ganancias y pér-
didas patrimoniales previstas en el artículo 39 de
esta Ley, y será el resultado de sumar los siguientes
saldos:

a) El saldo resultante de integrar y compensar
entre sí, sin limitación alguna, en cada período
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impositivo, los rendimientos y las imputaciones de
renta a que se refieren el Título VII y el artícu-
lo 78 de esta Ley y el capítulo II del Título VIII
de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impues-
to sobre Sociedades.

b) El saldo positivo resultante de integrar y
compensar, exclusivamente entre sí, en cada perío-
do impositivo, las ganancias y pérdidas patri-
moniales, excluidas las previstas en el artículo si-
guiente.

Si el resultado de la integración y compensación
a que se refiere este párrafo arrojase saldo negativo,
su importe se compensará con el saldo positivo
de las rentas previstas en el párrafo a) de este ar-
tículo, obtenido en el mismo período impositivo,
con el límite del 10 por 100 de dicho saldo positivo.

Si tras dicha compensación quedase saldo nega-
tivo, su importe se compensará en los cuatro años
siguientes en el mismo orden establecido en los
párrafos anteriores.

La compensación deberá efectuarse en la cuan-
tía máxima que permita cada uno de los ejercicios
siguientes y sin que pueda practicarse fuera del
plazo de cuatro años mediante la acumulación a
pérdidas patrimoniales de ejercicios posteriores.
Artículo 39. Integración y compensación de ren-

tas en la parte especial de la renta del período
impositivo.
1. La parte especial de la renta del período

impositivo estará constituida por el saldo positivo
que resulte de integrar y compensar exclusivamen-
te entre sí, en cada período impositivo, las ganan-
cias y pérdidas patrimoniales que se pongan de
manifiesto con ocasión de transmisiones de ele-
mentos patrimoniales adquiridos o de mejoras rea-
lizadas en los mismos con más de un año de ante-
lación a la fecha de transmisión, o de derechos
de suscripción que correspondan a valores adqui-
ridos, asimismo, con la misma antelación.

2. Si el resultado de la integración y compen-
sación a que se refiere el apartado anterior arrojase
saldo negativo, su importe sólo se podrá compensar
con el positivo que se ponga de manifiesto durante
los cuatro años siguientes.

La compensación deberá efectuarse en la cuan-
tía máxima que permita cada uno de los ejercicios
siguientes y sin que pueda practicarse fuera del
plazo a que se refiere el párrafo anterior mediante
la acumulación a pérdidas patrimoniales de ejer-
cicios posteriores.»

Artículo vigésimo. Modificación del capítulo III «Míni-
mo personal y familiar» del Título II.

Se modifica el capítulo III, dando nueva redacción
al artículo 40 y añadiendo dos nuevos artículos 40 bis
y 40 ter, que queda redactado en los siguientes términos:

«CAPÍTULO III
Mínimo personal y familiar

Artículo 40. Mínimo personal y familiar.
El mínimo personal y familiar de cada contribu-

yente estará formado por la suma de las cuantías
que resulten de acuerdo con los artículos 40 bis
y 40 ter de esta Ley, y se aplicará, en primer lugar,
a reducir la parte general de la renta del período
impositivo, sin que ésta pueda resultar negativa
como consecuencia de tal disminución. El rema-
nente, si lo hubiere, se aplicará a reducir la parte

especial de la renta del período impositivo, que tam-
poco podrá resultar negativa.

El resultado de estas minoraciones dará lugar
a la parte general y especial de la base imponible,
respectivamente.

Artículo 40 bis. Mínimo personal.
Los contribuyentes podrán reducir en concepto

de mínimo personal, con carácter general, la can-
tidad de 3.400 euros anuales.

Artículo 40 ter. Mínimo por descendientes.
1. Los contribuyentes podrán reducir en con-

cepto de mínimo por descendientes, por cada uno
de ellos soltero menor de veinticinco años o dis-
capacitado cualquiera que sea su edad, siempre
que conviva con el contribuyente y no tenga rentas
anuales, excluidas las exentas, superiores a 8.000
euros, la cantidad de:

1.400 euros anuales por el primero.
1.500 euros anuales por el segundo.
2.200 euros anuales por el tercero.
2.300 euros anuales por el cuarto y siguientes.

A estos efectos, se asimilarán a los descendien-
tes aquellas personas vinculadas al contribuyente
por razón de tutela y acogimiento, en los términos
previstos en la legislación civil aplicable.

Entre otros casos, se considerará que conviven
con el contribuyente los descendientes que, depen-
diendo del mismo, estén internados en centros
especializados.

2. Cuando dos o más contribuyentes tengan
derecho a la aplicación del mínimo previsto en este
artículo respecto de los mismos descendientes, su
importe se prorrateará entre ellos por partes igua-
les.

No obstante, cuando los contribuyentes tengan
distinto grado de parentesco con el descendiente,
la aplicación del mínimo corresponderá a los de
grado más cercano, salvo que éstos no tengan ren-
tas anuales, excluidas las exentas, superiores a
8.000 euros, en cuyo caso corresponderá a los del
siguiente grado.

3. No procederá la aplicación de los mínimos
por descendientes a que se refiere el apartado 1
anterior, cuando las personas que generen el dere-
cho a los mismos presenten declaración por este
impuesto o la comunicación prevista en el artícu-
lo 81 de esta Ley.

4. La determinación de las circunstancias fami-
liares que deben tenerse en cuenta a efectos de
lo establecido en este artículo, se realizará aten-
diendo a la situación existente en la fecha de deven-
go del Impuesto.

5. No obstante lo dispuesto en el apartado
anterior, en caso de fallecimiento de un descen-
diente que genere el derecho a practicar la reduc-
ción prevista en este artículo, el mínimo por des-
cendientes será de 1.400 euros.»

Artículo vigésimo primero. Modificación del artícu-
lo 42 «Operaciones vinculadas».

Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 42
en los siguientes términos:

«2. En el caso de que la operación vinculada
con una sociedad corresponda al ejercicio de acti-
vidades económicas o a la prestación de trabajo
personal por personas físicas, éstas deberán efec-
tuar su valoración en los términos previstos en el
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artículo 16 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre,
del Impuesto sobre Sociedades, anteriormente cita-
da, cuando impliquen un aumento de sus ingresos.

En este caso, también la entidad procederá a
realizar dicha valoración a efectos del Impuesto
sobre Sociedades.

En todo caso, se entenderá que la contrapres-
tación efectivamente satisfecha coincide con el
valor normal de mercado en las operaciones corres-
pondientes al ejercicio de actividades profesionales
o a la prestación de trabajo personal por personas
físicas a sociedades en las que más del 50 por
100 de sus ingresos procedan del ejercicio de acti-
vidades profesionales, siempre que la entidad cuen-
te con medios personales y materiales para el
desarrollo de sus actividades.»

Artículo vigésimo segundo. Modificación del artícu-
lo 43 «Rentas en especie».

Se modifican los párrafos a), d) y f) del apartado 2
del artículo 43, que quedarán redactados en los términos
siguientes:

«a) La entrega a los trabajadores en activo, de
forma gratuita o por precio inferior al normal de
mercado, de acciones o participaciones de la propia
empresa o de otras empresas del grupo de socie-
dades, en la parte que no exceda, para el conjunto
de las entregadas a cada trabajador, de 12.000
euros anuales, en las condiciones que reglamen-
tariamente se establezcan.

(...)

d) La utilización de los bienes destinados a los
servicios sociales y culturales del personal emplea-
do. Tendrán esta consideración, entre otros, los
espacios y locales, debidamente homologados por
la Administración pública competente, destinados
por las empresas o empleadores a prestar el servi-
cio de primer ciclo de educación infantil a los hijos
de sus trabajadores, así como la contratación de
este servicio con terceros debidamente autoriza-
dos.

(...)

f) Las primas o cuotas satisfechas a entidades
aseguradoras para la cobertura de enfermedad,
cuando se cumplan los siguientes requisitos y lími-
tes:

a’) Que la cobertura de enfermedad alcance al
propio trabajador, pudiendo también alcanzar a su
cónyuge y descendientes.

b’) Que las primas o cuotas satisfechas no exce-
dan de 500 euros anuales por cada una de las
personas señaladas en el apartado anterior. El exce-
so sobre dicha cuantía constituirá retribución en
especie.»

Artículo vigésimo tercero. Adición de un nuevo ar-
tículo 44 bis «Planes generales de entrega de opcio-
nes de compra sobre acciones o participaciones».

Se añade un nuevo artículo 44 bis, que queda redac-
tado en los siguientes términos:

«Artículo 44 bis. Planes generales de entrega de
opciones de compra sobre acciones o partici-
paciones.
El límite máximo de reducción previsto en el ter-

cer párrafo del artículo 17.2.a) de esta Ley se dupli-
cará para los rendimientos del trabajo en especie,

derivados del ejercicio de opciones de compra
sobre acciones o participaciones por los trabaja-
dores, que cumplan los siguientes requisitos:

1.o Las acciones o participaciones adquiridas
deberán mantenerse, al menos, durante tres años,
a contar desde el ejercicio de la opción de compra.

2.o La oferta de opciones de compra deberá
realizarse en las mismas condiciones a todos los
trabajadores de la empresa, grupo o subgrupos de
empresa.»

Artículo vigésimo cuarto. Modificación del artículo 45
«Regímenes de determinación de la base imponible».

Se modifica el apartado 2 del artículo 45, que quedará
redactado en los siguientes términos:

«2. La determinación de los rendimientos de
actividades económicas se llevará a cabo a través
de los siguientes regímenes:

a) Estimación directa, que se aplicará como
régimen general, y que admitirá dos modalidades:

La normal.
La simplificada. Esta modalidad se aplicará para

determinadas actividades económicas cuyo impor-
te neto de cifra de negocios, para el conjunto de
actividades desarrolladas por el contribuyente, no
supere los 600.000 euros en el año inmediato ante-
rior, salvo que renuncie a su aplicación, en los tér-
minos que reglamentariamente se establezcan.

En los supuestos de renuncia o exclusión de la
modalidad simplificada del régimen de estimación
directa, el contribuyente determinará el rendimien-
to neto de todas sus actividades económicas por
la modalidad normal de este régimen durante los
tres años siguientes, en las condiciones que regla-
mentariamente se establezcan.

b) Estimación objetiva de rendimientos para
determinadas actividades económicas, que se regu-
lará reglamentariamente con arreglo a las siguien-
tes normas:

1.a Los contribuyentes que reúnan las circuns-
tancias previstas en las normas reguladoras de este
régimen, determinarán sus rendimientos conforme
al mismo, salvo que renuncien a su aplicación, en
los términos que reglamentariamente se establez-
can.

2.a El régimen de estimación objetiva se apli-
cará conjuntamente con los regímenes especiales
establecidos en el Impuesto sobre el Valor Añadido
o en el Impuesto General Indirecto Canario, cuando
así se determine reglamentariamente.

3.a Este régimen no podrá aplicarse por los
contribuyentes cuando concurra cualquiera de las
siguientes circunstancias, en las condiciones que
se establezcan reglamentariamente:

a’) Que determinen el rendimiento neto de
alguna actividad económica por el régimen de esti-
mación directa.

b’) Que el volumen de rendimientos íntegros
en el año inmediato anterior supere cualquiera de
los siguientes importes:

Para el conjunto de sus actividades económicas,
450.000 euros anuales.

Para el conjunto de sus actividades agrícolas y
ganaderas, 300.000 euros anuales.

A estos efectos, sólo se computarán las ope-
raciones que deban anotarse en el Libro registro
de ventas o ingresos previsto en el artículo 65.7
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del Reglamento de este Impuesto, aprobado por
el Real Decreto 214/1999, de 5 de febrero, o en
el Libro registro de ingresos previsto en el artícu-
lo 40.1 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor
Añadido, aprobado por Real Decreto 1624/1992,
de 29 de diciembre, y las operaciones por las que
estén obligados a emitir y conservar facturas, de
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 del ar-
tículo 2 del Real Decreto 2402/1985, de 18 de
diciembre, por el que se regula el deber de expedir
y entregar factura que incumbe a empresarios y
profesionales.

Cuando en el año inmediato anterior se hubiese
iniciado una actividad, el volumen de ingresos se
elevará al año.

c’) Que el volumen de las compras en bienes
y servicios, excluidas las adquisiciones de inmo-
vilizado, en el ejercicio anterior supere la cantidad
de 300.000 euros anuales. En el supuesto de obras
o servicios subcontratados, el importe de los mis-
mos se tendrá en cuenta para el cálculo de este
límite.

Cuando en el año inmediato anterior se hubiese
iniciado una actividad, el volumen de compras se
elevará al año.

d’) Que las actividades económicas sean
desarrolladas, total o parcialmente, fuera del ámbito
de aplicación del Impuesto al que se refiere el ar-
tículo 4 de esta Ley.

4.a El ámbito de aplicación del régimen de esti-
mación objetiva se fijará, entre otros extremos, bien
por la naturaleza de las actividades y cultivos, bien
por módulos objetivos como el volumen de ope-
raciones, el número de trabajadores, el importe de
las compras, la superficie de las explotaciones o
los activos fijos utilizados, con los límites que, para
el conjunto de actividades desarrolladas por el con-
tribuyente, se determinen reglamentariamente.

5.a En los supuestos de renuncia de la esti-
mación objetiva, el contribuyente determinará el
rendimiento neto de todas sus actividades econó-
micas por el régimen de estimación directa durante
los tres años siguientes, en las condiciones que
reglamentariamente se establezcan.»

Artículo vigésimo quinto. Modificación del capítulo VI
«Base liquidable» del Título II.

Se modifica el capítulo VI, con una nueva redacción
a los artículos 46, 47 y 48, y adición de nueve nuevos
artículos, 46 bis, 46 ter, 46 quáter, 47 bis, 47 ter, 47
quáter, 47 quinquies, 48 bis y 48 ter, que queda redac-
tado en los siguientes términos:

«CAPÍTULO VI
Base liquidable

Artículo 46. Base liquidable general y especial.
1. La base liquidable general estará constituida

por el resultado de practicar en la parte general
de la base imponible, exclusivamente y por este
orden, las reducciones a que se refieren los artículos
46 bis, 46 ter, 46 quáter, 47, 47 bis, 47 ter, 47
quinquies, 48, 48 bis y 48 ter de esta Ley, sin
que pueda resultar negativa como consecuencia
de dichas disminuciones.

La base liquidable especial será el resultado de
disminuir la parte especial de la base imponible
en el remanente, si lo hubiere, de las reducciones
previstas en el párrafo anterior, sin que pueda resul-
tar negativa como consecuencia de tal disminución.

2. Si la base liquidable general resultase nega-
tiva, su importe podrá ser compensado con los de
las bases liquidables generales positivas que se
obtengan en los cuatro años siguientes.

La compensación deberá efectuarse en la cuan-
tía máxima que permita cada uno de los ejercicios
siguientes y sin que pueda practicarse fuera del
plazo a que se refiere el párrafo anterior mediante
la acumulación a bases liquidables generales nega-
tivas de años posteriores.
Artículo 46 bis. Reducción por rendimientos del

trabajo.
1. Cuando se obtengan rendimientos netos del

trabajo, la base imponible se reducirá en los siguien-
tes importes:

a) Contribuyentes con rendimientos netos del
trabajo iguales o inferiores a 8.200 euros: 3.500
euros anuales.

b) Contribuyentes con rendimientos netos del
trabajo comprendidos entre 8.200,01 y 13.000
euros: 3.500 euros menos el resultado de multi-
plicar por 0,2291 la diferencia entre el rendimiento
del trabajo y 8.200 euros anuales.

c) Contribuyentes con rendimientos netos del
trabajo superiores a 13.000 euros o con rentas,
excluidas las exentas, distintas de las del trabajo
superiores a 6.500 euros: 2.400 euros anuales.

2. Esta reducción, incrementada en su caso de
acuerdo con lo previsto en los artículos 46 ter y
46 quáter siguientes, tendrá como límite máximo
el importe de los rendimientos netos del trabajo.
Artículo 46 ter. Reducción por prolongación de

la actividad laboral.
Los trabajadores activos mayores de sesenta y

cinco años que continúen o prolonguen la actividad
laboral, incrementarán en un 100 por 100 el impor-
te de la reducción prevista en el artículo anterior.
Artículo 46 quáter. Reducción por movilidad geo-

gráfica.
Los contribuyentes desempleados inscritos en

la oficina de empleo que acepten un puesto de
trabajo que exija el traslado de su residencia habi-
tual a un nuevo municipio, en las condiciones que
reglamentariamente se determinen, incrementarán
en un 100 por 100 el importe de la reducción
prevista en el artículo 46 bis de esta Ley.

Esta reducción se aplicará en el periodo impo-
sitivo en el que se produzca el cambio de residencia
y en el siguiente.
Artículo 47. Reducción por cuidado de hijos.

En concepto de cuidado de hijos la base impo-
nible se reducirá en 1.200 euros anuales, por cada
descendiente menor de tres años, que genere dere-
cho a la aplicación del mínimo por descendientes.

En los supuestos de adopción o acogimiento,
tanto preadoptivo como permanente, esta reduc-
ción se podrá practicar, con independencia de la
edad del menor, en el período impositivo en que
se inscriba en el Registro Civil y en los dos siguien-
tes. Cuando la inscripción no sea necesaria, la
reducción se podrá practicar en el período impo-
sitivo en que se produzca la resolución judicial o
administrativa correspondiente y en los dos siguientes.
Artículo 47 bis. Reducción por edad.

1. Cuando el contribuyente tenga una edad
superior a sesenta y cinco años, la base imponible
se reducirá en 800 euros anuales.
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2. Por cada ascendiente mayor de sesenta y
cinco años o discapacitado cualquiera que sea su
edad que conviva con el contribuyente y no tenga
rentas anuales, excluidas las exentas, superiores
a 8.000 euros, la base imponible se reducirá en
800 euros anuales.

Artículo 47 ter. Reducción por asistencia.

1. En concepto de asistencia la base imponible
se reducirá en 1.000 euros anuales, cuando el con-
tribuyente tenga una edad superior a setenta y cin-
co años.

2. Por el mismo concepto y por cada ascen-
diente mayor de setenta y cinco años que cumpla
los requisitos previstos en el apartado 2 del artículo
anterior, la base imponible se reducirá en 1.000
euros anuales.

Artículo 47 quáter. Normas comunes para la apli-
cación de las reducciones por cuidado de hijos,
edad y asistencia.

Para la determinación de las reducciones pre-
vistas en los artículos 47, 47 bis y 47 ter, se tendrán
en cuenta las siguientes normas:

1.a Cuando dos o más contribuyentes tengan
derecho a la aplicación de las reducciones respecto
de los mismos ascendientes o descendientes, su
importe se prorrateará entre ellos por partes iguales.

No obstante, cuando los contribuyentes tengan
distinto grado de parentesco con el ascendiente
o descendiente, la aplicación de la reducción corres-
ponderá a los de grado más cercano, salvo que
éstos no tengan rentas anuales, excluidas las exen-
tas, superiores a 8.000 euros, en cuyo caso corres-
ponderá a los del siguiente grado.

2.a No procederá la aplicación de estas reduc-
ciones cuando los ascendientes presenten decla-
ración por este Impuesto o la solicitud de devo-
lución prevista en el artículo 81 de esta Ley.

3.a La determinación de las circunstancias per-
sonales y familiares que deban tenerse en cuenta
a efectos de lo establecido en los artículos 47,
47 bis y 47 ter de esta Ley, se realizará atendiendo
a la situación existente en la fecha de devengo
del Impuesto.

4.a Para la aplicación de las reducciones por
edad y por asistencia correspondientes a los ascen-
dientes será necesario que éstos convivan con el
contribuyente, al menos, la mitad del período impo-
sitivo.

Se considerará que conviven con el contribuyen-
te los ascendientes discapacitados que, dependien-
do del mismo, sean internados en centros espe-
cializados.

Artículo 47 quinquies. Reducciones por discapa-
cidad.

Adicionalmente a las reducciones anteriores se
minorará la base imponible en los siguientes
supuestos:

1. Reducción por discapacidad del contribu-
yente.

Los contribuyentes discapacitados reducirán la
base imponible en 2.000 euros anuales. Dicha
reducción será de 5.000 euros anuales, si el grado
de minusvalía es igual o superior al 65 por 100.

2. Reducción por discapacidad de ascendien-
tes o descendientes.

Por cada uno de los descendientes que genere
derecho a la aplicación del mínimo por descen-
dientes a que se refiere el artículo 40 ter, o de

los ascendientes que genere derecho a la reducción
por edad a que se refiere el apartado 2 del artícu-
lo 47 bis, ambos de esta Ley, que sean discapa-
citados, cualquiera que sea su edad, la base impo-
nible se reducirá en 2.000 euros anuales. Dicha
reducción será de 5.000 euros anuales, si el grado
de minusvalía es igual o superior al 65 por 100.

3. Reducción por discapacidad de trabajadores
activos.

Los contribuyentes discapacitados que obtengan
rendimientos del trabajo como trabajadores activos
reducirán la base imponible en 2.800 euros anuales.

Dicha reducción será de 6.200 euros anuales
para los trabajadores activos discapacitados que
acrediten necesitar ayuda de terceras personas o
movilidad reducida, o un grado de minusvalía igual
o superior al 65 por 100.

El importe máximo de las reducciones a practicar
en la base imponible por este concepto y por la
reducción por rendimientos del trabajo prevista en
el artículo 46 bis de esta Ley, incrementada en
su caso de acuerdo con lo señalado en los artícu-
los 46 ter y 46 quáter, no podrá superar la cuantía
de los rendimientos netos del trabajo.

4. Reducción por gastos de asistencia de los
discapacitados.

En concepto de gastos de asistencia, los con-
tribuyentes discapacitados que acrediten necesitar
ayuda de terceras personas o movilidad reducida,
o un grado de minusvalía igual o superior al 65
por 100, reducirán la base imponible en 2.000
euros anuales.

Por cada ascendiente o descendiente que genere
el derecho a la reducción prevista en el aparta-
do 2 anterior, y que acredite necesitar ayuda de
terceras personas o movilidad reducida, o un grado
de minusvalía igual o superior al 65 por 100, la
base imponible se reducirá en 2.000 euros anuales.

5. Para la aplicación de las reducciones pre-
vistas en los apartados 1, 2 y 4 de este artículo
se tendrán en cuenta los requisitos previstos en
el artículo 47 quáter de esta Ley.

6. A los efectos de este Impuesto, tendrán la
consideración de discapacitados los contribuyentes
que acrediten, en las condiciones que reglamen-
tariamente se establezcan, un grado de minusvalía
igual o superior al 33 por 100.

En particular, se considerará acreditado un grado
de minusvalía igual o superior al 33 por 100 en
el caso de los pensionistas de la Seguridad Social
que tengan reconocida una pensión de incapacidad
permanente total, absoluta o gran invalidez y en
el caso de los pensionistas de clases pasivas que
tengan reconocida una pensión de jubilación o reti-
ro por incapacidad permanente para el servicio o
inutilidad. Igualmente, se considerará acreditado un
grado de minusvalía igual o superior al 65 por 100,
cuando se trate de minusválidos cuya incapacidad
sea declarada judicialmente, aunque no alcance
dicho grado.

Artículo 48. Reducciones por aportaciones y con-
tribuciones a sistemas de previsión social.

Podrán reducirse en la base imponible las
siguientes aportaciones y contribuciones a siste-
mas de previsión social:

1. Las aportaciones realizadas por los partíci-
pes a planes de pensiones, incluyendo las contri-
buciones del promotor que le hubiesen sido impu-
tadas en concepto de rendimiento del trabajo.
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2. Las aportaciones y contribuciones a mutua-
lidades de previsión social que cumplan los siguien-
tes requisitos:

a) Requisitos subjetivos:
1.o Las cantidades abonadas en virtud de con-

tratos de seguro concertados con mutualidades de
previsión social por profesionales no integrados en
alguno de los regímenes de la Seguridad Social,
en la parte que tenga por objeto la cobertura
de las contingencias previstas en el artículo 8.6
de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de
los Planes y Fondos de Pensiones, siempre que
no hayan tenido la consideración de gasto dedu-
cible para los rendimientos netos de actividades
económicas, en los términos que prevé el segundo
párrafo de la regla 1.a del artículo 28 de la presente
Ley.

2.o Las cantidades abonadas en virtud de con-
tratos de seguro concertados con mutualidades de
previsión social por profesionales o empresarios
individuales integrados en cualquiera de los regí-
menes de la Seguridad Social, en la parte que tenga
por objeto la cobertura de las contingencias pre-
vistas en el artículo 8.6 de la Ley 8/1987, de 8
de junio, de Regulación de los Planes y Fondos
de Pensiones.

3.o Las cantidades abonadas en virtud de con-
tratos de seguro concertados con mutualidades de
previsión social por trabajadores por cuenta ajena
o socios trabajadores, incluidas las contribuciones
del promotor que les hubiesen sido imputadas en
concepto de rendimientos del trabajo, cuando se
efectúen de acuerdo con lo previsto en la dispo-
sición adicional primera de la Ley 8/1987, de 8
de junio, de Regulación de los Planes y Fondos
de Pensiones, con inclusión del desempleo para
los citados socios trabajadores.

b) Los derechos consolidados de los mutualis-
tas sólo podrán hacerse efectivos en los supuestos
previstos, para los planes de pensiones, por el ar-
tículo 8.8 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

Si se dispusiera, total o parcialmente, de tales
derechos consolidados en supuestos distintos, el
contribuyente deberá reponer las reducciones en
la base imponible indebidamente practicadas,
mediante las oportunas declaraciones-liquidacio-
nes complementarias, con inclusión de los intereses
de demora. A su vez, las cantidades percibidas por
la disposición anticipada de los derechos conso-
lidados tributarán como rendimientos del capital
mobiliario, salvo que provengan de los contratos
de seguro a que se refiere el apartado 3.o del párra-
fo a) de este apartado 2, en cuyo caso, tributarán
como rendimientos del trabajo.

3. Las primas satisfechas a los planes de pre-
visión asegurados. Los planes de previsión asegu-
rados se definen como contratos de seguro que
deben cumplir los siguientes requisitos:

a) El contribuyente deberá ser el tomador, ase-
gurado y beneficiario. No obstante, en el caso de
fallecimiento, podrá generar derecho a prestacio-
nes en los términos previstos en la Ley 8/1987,
de 8 de junio, de Regulación de los Planes y Fondos
de Pensiones.

b) Las contingencias cubiertas deberán ser,
únicamente, las previstas en el artículo 8.6 de la
Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los
Planes y Fondos de Pensiones, y deberán tener
como cobertura principal la de jubilación. Sólo se

permitirá la disposición anticipada, total o parcial,
en estos contratos en los supuestos previstos en
el artículo 8.8 de la citada Ley. En dichos contratos
no será de aplicación lo dispuesto en los artícu-
los 97 y 99 de la Ley 50/1980, de 8 de octubre,
de Contrato de Seguro.

c) Este tipo de seguros tendrá obligatoriamente
que ofrecer una garantía de interés y utilizar téc-
nicas actuariales.

d) En el condicionado de la póliza se hará cons-
tar de forma expresa y destacada que se trata de
un plan de previsión asegurado. La denominación
Plan de Previsión Asegurado y sus siglas quedan
reservadas a los contratos de seguro que cumplan
los requisitos previstos en esta Ley.

e) Reglamentariamente se establecerán los
requisitos y condiciones para la movilización de la
provisión matemática a otro plan de previsión ase-
gurado.

En los aspectos no específicamente regulados
en los párrafos anteriores y sus normas de desarro-
llo, el régimen financiero y fiscal de las aportacio-
nes, contingencias y prestaciones de estos contra-
tos se regirá por la normativa reguladora de los
planes de pensiones, salvo los aspectos financie-
ro-actuariales de las provisiones técnicas corres-
pondientes. En particular, los derechos en un plan
de previsión asegurado no podrán ser objeto de
embargo, traba judicial o administrativa hasta el
momento en que se cause el derecho a la pres-
tación o en que se hagan efectivos en los supuestos
de enfermedad grave o desempleo de larga dura-
ción.

4. El conjunto de las aportaciones anuales
máximas que pueden dar derecho a reducir la base
imponible realizadas a los sistemas de previsión
social previstos en los apartados 1, 2 y 3 anteriores,
incluyendo, en su caso, las que hubiesen sido impu-
tadas por los promotores, no podrán exceder de
las cantidades previstas en el artículo 5.3 de la
Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los
Planes y Fondos de Pensiones.

Las prestaciones percibidas tributarán en su inte-
gridad sin que en ningún caso puedan minorarse
en las cuantías correspondientes a los excesos de
las aportaciones y contribuciones.

5. Los límites de estas reducciones serán:
a) 8.000 euros anuales para la suma de las

aportaciones a planes de pensiones, mutualidades
de previsión social y los planes de previsión ase-
gurados previstos en el apartado 3 anterior, rea-
lizadas por los partícipes, mutualistas o asegurados.

No obstante, en el caso de partícipes, mutua-
listas o asegurados mayores de cincuenta y dos
años, el límite anterior se incrementará en 1.250
euros adicionales por cada año de edad del par-
tícipe, mutualista o asegurado que exceda de cin-
cuenta y dos, y con el límite máximo de 24.250
euros para partícipes, mutualistas o asegurados de
sesenta y cinco años o más.

A estos efectos, no se computarán las contri-
buciones empresariales a que se refiere el párrafo b)
siguiente.

b) Las cantidades previstas en el párrafo a)
anterior, para las contribuciones empresariales rea-
lizadas por los promotores de planes de pensiones
de empleo o mutualidades de previsión social que
actúen como instrumento de previsión social
empresarial a favor de los partícipes o mutualistas
e imputadas a los mismos.

Las aportaciones propias que el empresario indi-
vidual realice a mutualidades de previsión social o
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a planes de pensiones de empleo de los que, a su
vez, sea promotor y partícipe o mutualista se enten-
derán incluidas dentro de este mismo límite.

6. Los partícipes, mutualistas o asegurados que
hubieran efectuado aportaciones a los sistemas de
previsión social a que se refiere este artículo,
podrán reducir en los cinco ejercicios siguientes
las cantidades aportadas incluyendo, en su caso,
las aportaciones del promotor que les hubiesen sido
imputadas, que no hubieran podido ser objeto de
reducción en la base imponible por insuficiencia
de la misma. Esta regla no resultará de aplicación
a las aportaciones y contribuciones que excedan
de los límites máximos previstos en los aparta-
dos 4 y 5 anteriores.

7. Con independencia de las reducciones rea-
lizadas de acuerdo con los límites anteriores, los
contribuyentes cuyo cónyuge no obtenga rentas
a integrar en la base imponible, o las obtenga en
cuantía inferior a 8.000 euros anuales, podrán redu-
cir en la base imponible las aportaciones realizadas
a planes de pensiones, a mutualidades de previsión
social y a planes de previsión asegurados de los
que sea partícipe, mutualista o titular dicho cón-
yuge, con el límite máximo de 2.000 euros anuales.

Estas aportaciones no estarán sujetas al Impues-
to sobre Sucesiones y Donaciones.
Artículo 48 bis. Reducciones por aportaciones y

contribuciones a planes de pensiones, mutua-
lidades de previsión social y planes de previsión
asegurados constituidos a favor de personas con
minusvalía.
1. Las aportaciones realizadas a planes de pen-

siones a favor de personas con un grado de minus-
valía igual o superior al 65 por 100, de acuerdo
con lo previsto en la disposición adicional decimo-
séptima de esta Ley, podrán ser objeto de reducción
en la base imponible con los siguientes límites
máximos:

a) Las aportaciones anuales realizadas a planes
de pensiones a favor de personas con minusvalía
con las que exista relación de parentesco o tutoría,
con el límite de 8.000 euros anuales.

Ello sin perjuicio de las aportaciones que puedan
realizar a sus propios planes de pensiones, de acuer-
do con los límites establecidos en el artículo 48
de esta Ley.

b) Las aportaciones anuales realizadas por las
personas minusválidas partícipes, con el límite de
24.250 euros anuales.

El conjunto de las reducciones practicadas por
todas las personas que realicen aportaciones a
favor de un mismo minusválido, incluidas las del
propio minusválido, no podrá exceder de 24.250
euros anuales. A estos efectos, cuando concurran
varias aportaciones a favor del minusválido, habrán
de ser objeto de reducción, en primer lugar, las
aportaciones realizadas por el propio minusválido,
y sólo si las mismas no alcanzaran el límite de
24.250 euros señalado, podrán ser objeto de reduc-
ción las aportaciones realizadas por otras personas
a su favor en la base imponible de éstas, de forma
proporcional sin que, en ningún caso, el conjunto
de las reducciones practicadas por todas las per-
sonas que realizan aportaciones a favor de un mis-
mo minusválido pueda exceder de 24.250 euros.

2. El régimen regulado en este artículo también
será de aplicación a las aportaciones a mutuali-
dades de previsión social y prestaciones de las mis-
mas, a favor de minusválidos que cumplan los requi-

sitos previstos en la disposición adicional decimo-
séptima de esta Ley, y a las primas satisfechas
a los planes de previsión asegurados y las pres-
taciones de los mismos que cumplan los requisitos
previstos en el artículo 48 y en la disposición adi-
cional decimoséptima de esta Ley. En tal caso, los
límites establecidos en el apartado 1 anterior serán
conjuntos para las aportaciones a planes de pen-
siones, mutualidades de previsión social y planes
de previsión asegurados.

La disposición de derechos consolidados de
estas mutualidades de previsión social en supues-
tos distintos de los previstos en la citada disposición
adicional decimoséptima tendrá las consecuencias
previstas en el artículo 48.2.b), segundo párrafo,
de esta Ley.

3. Las aportaciones a los planes de pensiones,
mutualidades de previsión social y a los planes de
previsión asegurados constituidos a favor de perso-
nas con minusvalía, realizadas por las personas a
las que se refiere el apartado 1 de la disposición
adicional decimoséptima de esta Ley, no estarán
sujetas al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Artículo 48 ter. Reducciones por pensiones com-
pensatorias.

Las pensiones compensatorias a favor del cón-
yuge y las anualidades por alimentos, con excepción
de las fijadas en favor de los hijos del contribuyente,
satisfechas ambas por decisión judicial, podrán ser
objeto de reducción en la base imponible.»

Artículo vigésimo sexto. Modificación del artículo 50
«Escala general del Impuesto».

Se modifica el artículo 50, que queda redactado en
los siguientes términos:

«Artículo 50. Escala general del Impuesto.

1. La base liquidable general será gravada a
los tipos que se indican en la siguiente escala:

Resto base
liquidable

—
Hasta euros

Base liquidable
—

Hasta euros

Cuota íntegra
—

Euros

Tipo aplicable
—

Porcentaje

0 0 4.000 9,06
4.000 362,40 9.800 15,84

13.800 1.914,72 12.000 18,68
25.800 4.156,32 19.200 24,71
45.000 8.900,64 En adelante 29,16

2. Se entenderá por tipo medio de gravamen
estatal el derivado de multiplicar por 100 el cocien-
te resultante de dividir la cuota obtenida por la
aplicación de la escala prevista en el apartado ante-
rior por la base liquidable general. El tipo medio
de gravamen estatal se expresará con dos deci-
males.»

Artículo vigésimo séptimo. Modificación del artícu-
lo 53 «Tipos de gravamen especiales».

Se modifica el artículo 53, que quedará redactado
en los siguientes términos:

«Artículo 53. Tipos de gravamen especiales.
1. La base liquidable especial se gravará al tipo

del 9,06 por 100.



BOE núm. 303 Jueves 19 diciembre 2002 44637

2. La base liquidable especial de los contribu-
yentes a que se refiere el artículo 9, apartados 2
y 3, de esta Ley, se gravará al tipo del 15
por 100.»

Artículo vigésimo octavo. Modificación del artícu-
lo 55 «Deducciones».

El párrafo b) del número 1.o del apartado 4 del artícu-
lo 55 de la Ley 40/1998 quedará redactado en los
siguientes términos:

«b) También aplicarán la presente deducción
los contribuyentes que mantengan su residencia
habitual en Ceuta o Melilla durante un plazo no
inferior a tres años, en los períodos impositivos ini-
ciados con posterioridad al final de ese plazo, por
las rentas obtenidas fuera de dichas ciudades cuan-
do, al menos, una tercera parte del patrimonio neto
del contribuyente, determinado conforme a la nor-
mativa reguladora del Impuesto sobre el Patrimo-
nio, esté situado en dichas ciudades.

La cuantía máxima de las rentas, obtenidas fuera
de dichas ciudades, que puede acogerse a esta
deducción será el importe neto de los rendimientos
y ganancias y pérdidas patrimoniales obtenidos en
dichas ciudades.»

Artículo vigésimo noveno. Modificación del artículo 59 «Re-
sidencia habitual en el territorio de una Comunidad
Autónoma».

Se modifica el número 2.o del apartado 1 del artícu-
lo 59, que queda redactado en los siguientes términos:

«2.o Cuando no fuese posible determinar la per-
manencia a que se refiere el apartado 1.o anterior,
se considerarán residentes en el territorio de la
Comunidad Autónoma donde tengan su principal
centro de intereses. Se considerará como tal el terri-
torio donde obtengan la mayor parte de la base
imponible del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas, determinada por los siguientes com-
ponentes de renta:

a) Rendimientos del trabajo, que se entenderán
obtenidos donde radique el centro de trabajo res-
pectivo, si existe.

b) Rendimientos del capital inmobiliario y
ganancias patrimoniales derivados de bienes
inmuebles, que se entenderán obtenidos en el lugar
en que radiquen éstos.

c) Rendimientos derivados de actividades eco-
nómicas, ya sean empresariales o profesionales,
que se entenderán obtenidos donde radique el cen-
tro de gestión de cada una de ellas.»

Artículo trigésimo. Modificación del artículo 61 «Es-
cala autonómica o complementaria del Impuesto».

Se modifica el artículo 61, que quedará redactado
en los siguientes términos:

«Artículo 61. Escala autonómica o complemen-
taria del Impuesto.

1. La base liquidable general será gravada a
los tipos de la escala autonómica del Impuesto que,
conforme a lo previsto en la Ley 21/2001, de 27
de diciembre, por la que se regulan las medidas
fiscales y administrativas del nuevo sistema de

financiación de las Comunidades Autónomas de
régimen común y Ciudades con Estatuto de Auto-
nomía, hayan sido aprobadas por la Comunidad
Autónoma.

Si la Comunidad Autónoma no hubiese aprobado
la escala a que se refiere el párrafo anterior será
aplicable la siguiente escala complementaria:

Resto base
liquidable

—
Hasta euros

Base liquidable
—

Hasta euros

Cuota íntegra
—

Euros

Tipo aplicable
—

Porcentaje

0 0 4.000 5,94
4.000 237,60 9.800 8,16

13.800 1.037,28 12.000 9,32
25.800 2.155,68 19.200 12,29
45.000 4.515,36 En adelante 15,84

2. Se entenderá por tipo medio de gravamen
autonómico o complementario, el derivado de mul-
tiplicar por 100 el cociente resultante de dividir
la cuota obtenida por la aplicación de la escala
prevista en el apartado anterior por la base liqui-
dable general.

El tipo medio de gravamen autonómico se expre-
sará con dos decimales.»

Artículo trigésimo primero. Modificación del artícu-
lo 65 «Cuota diferencial».

Se modifica el artículo 65, que quedará redactado
en los siguientes términos:

«Artículo 65. Cuota diferencial.
La cuota diferencial será el resultado de minorar

la cuota líquida total del impuesto, que será la suma
de las cuotas líquidas, estatal y autonómica, en los
siguientes importes:

a) Las deducciones por doble imposición de
dividendos y por doble imposición internacional
previstas en los artículos 66 y 67 de esta Ley.

b) Las retenciones, los ingresos a cuenta y los
pagos fraccionados previstos en esta Ley y en sus
normas reglamentarias de desarrollo.

c) Las deducciones a que se refieren el artícu-
lo 75.8 y el artículo 76.4 de esta Ley.

d) Cuando el contribuyente adquiera su con-
dición por cambio de residencia, las retenciones
e ingresos a cuenta a que se refiere el aparta-
do 8 del artículo 82 de esta Ley, así como las cuotas
satisfechas del Impuesto sobre la Renta de no Resi-
dentes y devengadas durante el período impositivo
en que se produzca el cambio de residencia.»

Artículo trigésimo segundo. Modificación del artícu-
lo 66 «Deducción por doble imposición de dividen-
dos».

Se modifica el apartado 1 del artículo 66, que queda
redactado en los siguientes términos:

«1. Se deducirán los importes que resulten de
aplicar los porcentajes que a continuación se indi-
can, cuando se trate de los rendimientos a que
se refiere el apartado 1 del artículo 23 de esta
Ley:

40 por 100, con carácter general.
25 por 100 cuando, de acuerdo con el citado

precepto, hubiera procedido multiplicar el rendi-
miento por el porcentaje del 125 por 100.
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0 por 100 cuando, de acuerdo con el citado
precepto, hubiera procedido multiplicar el rendi-
miento por el porcentaje del 100 por 100.

Para la deducción por doble imposición corres-
pondiente a los retornos de las cooperativas pro-
tegidas y especialmente protegidas, reguladas por
la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régi-
men Fiscal de las Cooperativas, se atenderá a lo
dispuesto en el artículo 32 de dicha Ley.»

Artículo trigésimo tercero. Modificación del artícu-
lo 67 «Deducción por doble imposición internacio-
nal».

Se modifica el artículo 67, que queda redactado en
los siguientes términos:

«Artículo 67. Deducción por doble imposición
internacional.
1. Cuando entre las rentas del contribuyente

figuren rendimientos o ganancias patrimoniales
obtenidos y gravados en el extranjero, se deducirá
la menor de las cantidades siguientes:

a) El importe efectivo de lo satisfecho en el
extranjero por razón de un impuesto de naturaleza
idéntica o análoga a este impuesto o al Impuesto
sobre la Renta de no Residentes sobre dichos ren-
dimientos o ganancias patrimoniales.

b) El resultado de aplicar el tipo medio efectivo
de gravamen a la parte de base liquidable gravada
en el extranjero.

2. A estos efectos, el tipo medio efectivo de
gravamen será el resultado de multiplicar por 100
el cociente obtenido de dividir la cuota líquida total
por la base liquidable. A tal fin, se deberá diferenciar
el tipo de gravamen que corresponda a las rentas
que deban integrarse en la parte general o especial
de la base imponible, según proceda. El tipo de
gravamen se expresará con dos decimales.

3. Cuando se obtengan rentas en el extranjero
a través de un establecimiento permanente se prac-
ticará la deducción por doble imposición interna-
cional prevista en este artículo, y en ningún caso
resultará de aplicación el procedimiento de elimi-
nación de la doble imposición previsto en el artícu-
lo 20 ter de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre,
del Impuesto sobre Sociedades.»

Artículo trigésimo cuarto. Adición de un nuevo ar-
tículo 67 bis «Deducción por maternidad».

Se añade un nuevo artículo 67 bis con la siguiente
redacción:

«Artículo 67 bis. Deducción por maternidad.
1. Las mujeres con hijos menores de tres años

con derecho a la aplicación del mínimo por des-
cendientes previsto en el artículo 40 ter de esta
Ley, que realicen una actividad por cuenta propia
o ajena por la cual estén dadas de alta en el régimen
correspondiente de la Seguridad Social o Mutua-
lidad, podrán minorar la cuota diferencial de este
Impuesto hasta en 1.200 euros anuales por cada
hijo menor de tres años.

En los supuestos de adopción o acogimiento,
tanto preadoptivo como permanente, la deducción
se podrá practicar, con independencia de la edad
del menor, durante los tres años siguientes a la
fecha de la inscripción en el Registro Civil.

Cuando la inscripción no sea necesaria, la deduc-
ción se podrá practicar durante los tres años pos-

teriores a la fecha de la resolución judicial o admi-
nistrativa que la declare.

En caso de fallecimiento de la madre, o cuando
la guarda y custodia se atribuya de forma exclusiva
al padre o, en su caso, a un tutor, siempre que
cumpla los requisitos previstos en este artículo, éste
tendrá derecho a la práctica de la deducción pen-
diente.

2. La deducción se calculará de forma propor-
cional al número de meses en que se cumplan de
forma simultánea los requisitos previstos en el apar-
tado 1 anterior, y tendrá como límite para cada
hijo las cotizaciones y cuotas totales a la Seguridad
Social y Mutualidades devengadas en cada período
impositivo con posterioridad al nacimiento o adop-
ción.

A efectos del cálculo de este límite se compu-
tarán las cotizaciones y cuotas por sus importes
íntegros, sin tomar en consideración las bonifica-
ciones que pudieran corresponder.

3. Se podrá solicitar a la Agencia Estatal de
Administración Tributaria el abono de la deducción
de forma anticipada. En estos supuestos, no se
minorará la cuota diferencial del impuesto.

4. Reglamentariamente se regularán el proce-
dimiento y las condiciones para tener derecho a
la práctica de esta deducción, así como los supues-
tos en que se pueda solicitar de forma anticipada
el abono de la misma.»

Artículo trigésimo quinto. Modificación del artículo 68
«Tributación conjunta».

Se modifica el apartado 3 del artículo 68, que queda
redactado en los siguientes términos:

«3. La determinación de los miembros de la
unidad familiar se realizará atendiendo a la situa-
ción existente a 31 de diciembre de cada año.»

Artículo trigésimo sexto. Modificación del artículo 70
«Normas aplicables en la tributación conjunta».

Se modifica el apartado 2 del artículo 70 que queda
redactado en los siguientes términos:

«2. Los importes y límites cuantitativos esta-
blecidos a efectos de la tributación individual, se
aplicarán en idéntica cuantía en la tributación con-
junta, sin que proceda su elevación o multiplicación
en función del número de miembros de la unidad
familiar.

No obstante:

1.o Los límites máximos de reducción en la
base imponible previstos en el apartado 5 del ar-
tículo 48 de esta Ley serán aplicados individual-
mente por cada partícipe o mutualista integrado
en la unidad familiar.

2.o En la primera de las modalidades de unidad
familiar del artículo 68 de esta Ley, el mínimo per-
sonal previsto en el artículo 40 bis de esta Ley
será de 3.400 euros por cada uno de los cónyuges.

Para la aplicación de las reducciones por edad
y asistencia, así como las reducciones por disca-
pacidad establecidas en los apartados 1 y 4 del
artículo 47 quinquies de esta Ley, se tendrán en
cuenta las circunstancias personales de cada uno
de los cónyuges integrados en la unidad familiar.

3.o En la segunda de las modalidades de uni-
dad familiar del artículo 68 de esta Ley, el mínimo
personal previsto en el artículo 40 bis de esta Ley
será de 5.550 euros. Cuando el contribuyente con-
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viva con el padre o la madre de alguno de los hijos
que forman parte de su unidad familiar, el mínimo
personal será el previsto en el artículo 40 bis de
esta Ley.

4.o En ningún caso procederá la aplicación del
mínimo personal por los hijos, sin perjuicio de la
cuantía que proceda por el mínimo por descen-
dientes y por las reducciones por cuidado de hijos
o discapacidad.»

Artículo trigésimo séptimo. Modificación de la Sec-
ción 2.a «Imputaciones en el régimen de transparen-
cia fiscal» del Título VII.

Se modifica la sección 2.a, dando nueva redacción
a los artículos 72, 73 y 74, y añadiendo un nuevo artícu-
lo 74 bis, que queda redactada en los siguientes tér-
minos:

«SECCIÓN 2.a ENTIDADES EN RÉGIMEN DE ATRIBUCIÓN
DE RENTAS

Artículo 72. Entidades en régimen de atribución
de rentas.
Tendrán la consideración de entidades en régi-

men de atribución de rentas aquellas a las que
se refiere el artículo 10 de esta Ley y, en particular,
las entidades constituidas en el extranjero cuya
naturaleza jurídica sea idéntica o análoga a la de
las entidades en atribución de rentas constituidas
de acuerdo con las leyes españolas.

Las rentas correspondientes a las entidades en
régimen de atribución de rentas se atribuirán a los
socios, herederos, comuneros o partícipes, respec-
tivamente, de acuerdo con lo establecido en esta
sección 2.a

Artículo 73. Calificación de la renta atribuida.
Las rentas de las entidades en régimen de atri-

bución de rentas atribuidas a los socios, herederos,
comuneros o partícipes tendrán la naturaleza deri-
vada de la actividad o fuente de donde procedan
para cada uno de ellos.
Artículo 74. Cálculo de la renta atribuible y pagos

a cuenta.
1. Para el cálculo de las rentas a atribuir a cada

uno de los socios, herederos, comuneros o par-
tícipes, se aplicarán las siguientes reglas:

1.a Las rentas se determinarán con arreglo a
las normas de este Impuesto, y no serán aplicables
las reducciones previstas en los artículos 21.2,
21.3, 24.2, 30 y 76 bis.2 de esta Ley, con las
siguientes especialidades:

a) La renta atribuible se determinará de acuer-
do con lo previsto en la normativa del Impuesto
sobre Sociedades cuando todos los miembros de
la entidad en régimen de atribución de rentas sean
sujetos pasivos de dicho Impuesto o contribuyentes
por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes
con establecimiento permanente, siempre que en
el primer caso no tengan la consideración de socie-
dades patrimoniales.

b) La determinación de la renta atribuible a los
contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de no
Residentes sin establecimiento permanente se
efectuará de acuerdo con lo previsto en el capítu-
lo IV de la Ley 41/1998, de 9 de diciembre, del
Impuesto sobre la Renta de no Residentes y Normas
Tributarias.

c) Para el cálculo de la renta atribuible a los
miembros de la entidad en régimen de atribución

de rentas, que sean sujetos pasivos del Impuesto
sobre Sociedades o contribuyentes por el Impuesto
sobre la Renta de no Residentes con establecimien-
to permanente o sin establecimiento permanente
que no sean personas físicas, procedente de ganan-
cias patrimoniales derivadas de la transmisión de
elementos no afectos al desarrollo de actividades
económicas, no resultará de aplicación lo dispuesto
en la disposición transitoria novena de esta Ley.

2.a La parte de renta atribuible a los socios,
herederos, comuneros o partícipes, contribuyentes
por este Impuesto o por el Impuesto sobre Socie-
dades, que formen parte de una entidad en régimen
de atribución de rentas constituida en el extranjero,
se determinará de acuerdo con lo señalado en la
regla 1.a anterior.

3.a Cuando la entidad en régimen de atribución
de rentas obtenga rentas de fuente extranjera que
procedan de un país con el que España no tenga
suscrito un convenio para evitar la doble imposición
con cláusula de intercambio de información, no se
computarán las rentas negativas que excedan de
las positivas obtenidas en el mismo país y procedan
de la misma fuente. El exceso se computará en
los cuatro años siguientes de acuerdo con lo seña-
lado en esta regla 3.a

2. Estarán sujetas a retención o ingreso a cuen-
ta, con arreglo a las normas de este Impuesto, las
rentas que se satisfagan o abonen a las entidades
en régimen de atribución de rentas, con indepen-
dencia de que todos o alguno de sus miembros
sea contribuyente por este Impuesto, sujeto pasivo
del Impuesto sobre Sociedades o contribuyente por
el Impuesto sobre la Renta de no Residentes. Dicha
retención o ingreso a cuenta se deducirá en la impo-
sición personal del socio, heredero, comunero o
partícipe, en la misma proporción en que se atri-
buyan las rentas.

3. Las rentas se atribuirán a los socios, here-
deros, comuneros o partícipes según las normas
o pactos aplicables en cada caso y, si éstos no
constaran a la Administración tributaria en forma
fehaciente, se atribuirán por partes iguales.

4. Los miembros de la entidad en régimen de
atribución de rentas que sean contribuyentes por
este Impuesto podrán practicar en su declaración
las reducciones previstas en los artículos 21.2,
21.3, 24.2, 30 y 76 bis.2 de esta Ley.

5. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre
Sociedades y los contribuyentes por el Impuesto
sobre la Renta de no Residentes con establecimien-
to permanente, que sean miembros de una entidad
en régimen de atribución de rentas que adquiera
acciones o participaciones en instituciones de inver-
sión colectiva, integrarán en su base imponible el
importe de las rentas contabilizadas o que deban
contabilizarse procedentes de las citadas acciones
o participaciones. Asimismo, integrarán en su base
imponible el importe de los rendimientos del capital
mobiliario derivados de la cesión a terceros de capi-
tales propios que se hubieran devengado a favor
de la entidad en régimen de atribución de rentas.

Artículo 74 bis. Obligaciones de información de
las entidades en régimen de atribución de rentas.

1. Las entidades en régimen de atribución de
rentas deberán presentar una declaración informa-
tiva, con el contenido que reglamentariamente se
establezca, relativa a las rentas a atribuir a sus
socios, herederos, comuneros o partícipes, residen-
tes o no en territorio español.
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2. La obligación de información a que se refiere
el apartado anterior deberá ser cumplida por quien
tenga la consideración de representante de la entidad
en régimen de atribución de rentas, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 43.4 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, o por sus
miembros contribuyentes por este Impuesto o sujetos
pasivos por el Impuesto sobre Sociedades en el caso
de las entidades constituidas en el extranjero.

3. Las entidades en régimen de atribución de
rentas deberán notificar a sus socios, herederos,
comuneros o partícipes, la renta total de la entidad
y la renta atribuible a cada uno de ellos en los
términos que reglamentariamente se establezcan.

4. El Ministro de Hacienda establecerá el mode-
lo, así como el plazo, lugar y forma de presentación
de la declaración informativa a que se refiere este
artículo.

5. No estarán obligadas a presentar la declara-
ción informativa a que se refiere el apartado 1 de
este artículo, las entidades en régimen de atribución
de rentas que no ejerzan actividades económicas
y cuyas rentas no excedan de 3.000 euros anuales.»

Artículo trigésimo octavo. Modificación del artícu-
lo 76 «Imputación de rentas por la cesión de derechos
de imagen».

Se suprime el apartado 7 y se renumeran los apar-
tados 8 y 9 del artículo 76, pasando a ser los aparta-
dos 7 y 8, respectivamente.

Artículo trigésimo noveno. Adición de una nueva sec-
ción 5.a, «Reducciones aplicables a determinados con-
tratos de seguro», al Título VII.

Se añade una nueva sección 5.a «Reducciones apli-
cables a determinados contratos de seguro», que queda
redactada en los siguientes términos:

«SECCIÓN 5.a REDUCCIONES APLICABLES A DETERMINADOS
CONTRATOS DE SEGURO

Artículo 76 bis. Porcentajes de reducción aplica-
bles a determinados rendimientos procedentes
de contratos de seguro.

1. A las prestaciones percibidas en forma de
capital, establecidas en el artículo 16.2.a).5.a de
esta Ley cuando las aportaciones efectuadas por
los empresarios no hayan sido imputadas a las per-
sonas a quienes se vinculen las prestaciones, les
resultará de aplicación el porcentaje de reducción
del 40 por 100:

a) Cuando se trate de prestaciones por inva-
lidez.

b) Cuando correspondan a primas satisfechas
con más de dos años de antelación a la fecha en
que se perciban.

2. A los rendimientos derivados de las pres-
taciones percibidas en forma de capital, estable-
cidas en el artículo 16.2.a).5.a de esta Ley cuando
las aportaciones efectuadas por los empresarios
hayan sido imputadas a las personas a quienes se
vinculen las prestaciones, y a los rendimientos deri-
vados de percepciones en forma de capital de los
contratos de seguro a que se refiere el artículo 23.3
de esta Ley, les resultarán de aplicación los siguien-
tes porcentajes de reducción:

a) El 40 por 100, para los rendimientos que
correspondan a primas satisfechas con más de dos

años de antelación a la fecha en que se perciban,
y para los rendimientos derivados de prestaciones
por invalidez a las que no resulte de aplicación
lo previsto en el párrafo b) siguiente.

b) El 75 por 100 para los rendimientos que
correspondan a primas satisfechas con más de cin-
co años de antelación a la fecha en que se perciban,
y para los rendimientos derivados de prestaciones
por invalidez, en los términos y grados que regla-
mentariamente se determinen.

Este mismo porcentaje resultará de aplicación
al rendimiento total derivado de prestaciones de
estos contratos que se perciban en forma de capital,
cuando hayan transcurrido más de ocho años des-
de el pago de la primera prima, siempre que las
primas satisfechas a lo largo de la duración del
contrato guarden una periodicidad y regularidad
suficientes, en los términos que reglamentariamen-
te se establezcan.

c) Reglamentariamente podrán establecerse
fórmulas simplificadas para la aplicación de las
reducciones a las que se refieren los párrafos a)
y b) anteriores.

3. Las reducciones previstas en este artículo
no resultarán de aplicación a estas prestaciones
cuando sean percibidas en forma de renta, ni a
los rendimientos derivados de percepciones de con-
tratos de seguros de vida en los que el tomador
asuma el riesgo de la inversión y resulte de apli-
cación la regla especial de imputación temporal
prevista en el artículo 14.2.h) de esta Ley.»

Artículo cuadragésimo. Modificación del artícu-
lo 77 «Tributación de los socios o partícipes de las
instituciones de inversión colectiva».

«Artículo 77. Tributación de los socios o partíci-
pes de las Instituciones de Inversión Colectiva.

1. Los contribuyentes que sean socios o par-
tícipes de las instituciones de inversión colectiva
reguladas en la Ley 46/1984, de 26 de diciembre,
Reguladora de las Instituciones de Inversión Colec-
tiva, imputarán en la parte general o especial de
la renta del período impositivo, de conformidad con
lo dispuesto en las normas de esta Ley, las siguien-
tes rentas:

a) La ganancia o pérdida patrimonial obtenida
como consecuencia de la transmisión de las accio-
nes o participaciones o del reembolso de estas últi-
mas. Cuando existan valores homogéneos, se con-
siderará que los transmitidos o reembolsados por
el contribuyente son aquellos que adquirió en pri-
mer lugar.

Cuando el importe obtenido como consecuencia
del reembolso o transmisión de participaciones o
acciones en instituciones de inversión colectiva se
destine, de acuerdo con el procedimiento que regla-
mentariamente se establezca, a la adquisición o
suscripción de otras acciones o participaciones en
instituciones de inversión colectiva, no procederá
computar la ganancia o pérdida patrimonial, y las
nuevas acciones o participaciones suscritas con-
servarán el valor y la fecha de adquisición de las
acciones o participaciones transmitidas o reembol-
sadas, en los siguientes casos:

a’) En los reembolsos de participaciones en ins-
tituciones de inversión colectiva que tengan la con-
sideración de fondos de inversión.

b’) En las transmisiones de acciones de insti-
tuciones de inversión colectiva con forma societa-
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ria, siempre que se cumplan las dos condiciones si-
guientes:

Que el número de socios de la institución de
inversión colectiva cuyas acciones se transmitan
sea superior a 500.

Que el contribuyente no haya participado, en
algún momento dentro de los doce meses ante-
riores a la fecha de la transmisión, en más del 5
por 100 del capital de la institución de inversión
colectiva.

El régimen de diferimiento previsto en el segun-
do párrafo de este párrafo a) no resultará de apli-
cación cuando, por cualquier medio, se ponga a
disposición del contribuyente el importe derivado
del reembolso o transmisión de las acciones o par-
ticipaciones de instituciones de inversión colectiva.

b) Los resultados distribuidos por las institu-
ciones de inversión colectiva, que no darán derecho
a deducción por doble imposición de dividendos
a que se refiere el artículo 66 de esta Ley.

No obstante, procederá la aplicación de la citada
deducción respecto de aquellos dividendos que pro-
cedan de sociedades de inversión mobiliaria o
inmobiliaria a la que resulte de aplicación el tipo
general de gravamen establecido en el artículo 26
de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impues-
to sobre Sociedades.

2. El régimen previsto en el apartado 1 de este
artículo será de aplicación a los socios o partícipes
de instituciones de inversión colectiva, reguladas
por la Directiva 85/611/CEE del Consejo, de 20
de diciembre de 1985, distintas de las previstas
en el artículo 78 de esta Ley, constituidas y domi-
ciliadas en algún Estado Miembro de la Unión Euro-
pea e inscritas en el registro especial de la Comisión
Nacional del Mercado de Valores, a efectos de su
comercialización por entidades residentes en España.

Para la aplicación de lo dispuesto en el segundo
párrafo de la letra a) del apartado anterior se exi-
girán los siguientes requisitos:

a) La adquisición, suscripción, transmisión y
reembolso de acciones y participaciones de ins-
tituciones de inversión colectiva se realizará a tra-
vés de entidades comercializadoras inscritas en la
Comisión Nacional del Mercado de Valores.

b) En el caso de que la institución de inversión
colectiva se estructure en compartimentos o sub-
fondos, el número de socios y el porcentaje máximo
de participación previstos en la letra b’) de la letra
a) del apartado 1 anterior se entenderá referido
a cada compartimento o subfondo comercializado.

3. La determinación del número de socios y
del porcentaje máximo de participación en el capital
de las instituciones de inversión colectiva se rea-
lizará de acuerdo con el procedimiento que regla-
mentariamente se establezca. A estos efectos, la
información relativa al número de socios, a su iden-
tidad y a su porcentaje de participación no tendrá
la consideración de hecho relevante.»

Artículo cuadragésimo primero. Modificación del ar-
tículo 79 «Obligación de declarar».

Se modifican los apartados 1, 2 y 3 del artículo 79,
que quedarán redactados en los siguientes términos:

«1. Los contribuyentes estarán obligados a pre-
sentar y suscribir declaración por este Impuesto,
con los límites y condiciones que reglamentaria-
mente se establezcan.

2. No obstante, no tendrán que declarar los
contribuyentes que obtengan rentas procedentes
exclusivamente de las siguientes fuentes, en tri-
butación individual o conjunta:

a) Rendimientos íntegros del trabajo, con el
límite de 22.000 euros anuales.

b) Rendimientos íntegros del capital mobiliario
y ganancias patrimoniales sometidos a retención
o ingreso a cuenta, con el límite conjunto de 1.600
euros anuales.

c) Rentas inmobiliarias imputadas en virtud del
artículo 71 de esta Ley que correspondan a un único
inmueble, rendimientos íntegros del capital mobi-
liario no sujetos a retención derivados de Letras
del Tesoro y subvenciones para la adquisición de
viviendas de protección oficial o de precio tasado,
con el límite conjunto de 1.000 euros anuales.

En ningún caso tendrán que declarar los con-
tribuyentes que obtengan exclusivamente rendi-
mientos íntegros del trabajo, de capital o de acti-
vidades profesionales, así como ganancias patri-
moniales, con el límite conjunto de 1.000 euros
anuales.

3. El límite a que se refiere el párrafo a) del
apartado 2 anterior será de 8.000 euros para los
contribuyentes que perciban rendimientos íntegros
del trabajo en los siguientes supuestos:

a) Cuando procedan de más de un pagador.
No obstante, el límite será de 22.000 euros anuales
en los siguientes supuestos:

1.o Si la suma de las cantidades percibidas del
segundo y restantes pagadores, por orden de cuan-
tía, no superen en su conjunto la cantidad de 1.000
euros anuales.

2.o Cuando se trate de contribuyentes cuyos
únicos rendimientos del trabajo consistan en las
prestaciones pasivas a que se refiere el artícu-
lo 16.2.a) de esta Ley y la determinación del tipo
de retención aplicable se hubiera realizado de
acuerdo con el procedimiento especial que regla-
mentariamente se establezca.

b) Cuando se perciban pensiones compensa-
torias del cónyuge o anualidades por alimentos dife-
rentes de las previstas en el artículo 7 de esta Ley.

c) Cuando el pagador de los rendimientos del
trabajo no esté obligado a retener de acuerdo con
lo previsto reglamentariamente.»

Artículo cuadragésimo segundo. Adición de un nuevo
artículo 80 bis «Borrador de declaración».

Se añade un nuevo artículo 80 bis, que queda redac-
tado en los siguientes términos:

«Artículo 80 bis. Borrador de declaración.

1. Los contribuyentes obligados a presentar
declaración de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 79 de esta Ley, podrán solicitar que la Admi-
nistración tributaria les remita, a efectos meramen-
te informativos, un borrador de declaración, sin per-
juicio del cumplimiento de lo dispuesto en el apar-
tado 1 del artículo 80 de esta Ley, siempre que,
en las condiciones que reglamentariamente se esta-
blezcan, obtengan rentas procedentes exclusiva-
mente de las siguientes fuentes:

a) Rendimientos del trabajo.
b) Rendimientos del capital mobiliario sujetos

a retención o ingreso a cuenta, así como los deri-
vados de Letras del Tesoro.
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c) Imputación de rentas inmobiliarias siempre
que procedan, como máximo, de dos inmuebles.

d) Ganancias patrimoniales sometidas a reten-
ción o ingreso a cuenta, así como las subvenciones
para la adquisición de vivienda habitual.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1
anterior, no podrán solicitar el borrador de decla-
ración:

a) Los contribuyentes que hubieran obtenido
rentas exentas con progresividad en virtud de con-
venios para evitar la doble imposición suscritos por
España.

b) Los contribuyentes que tengan partidas
negativas pendientes de compensar procedentes
de ejercicios anteriores.

c) Los contribuyentes que pretendan regulari-
zar situaciones tributarias procedentes de decla-
raciones anteriormente presentadas.

d) Los contribuyentes que tengan derecho a
la deducción por doble imposición internacional y
ejerciten tal derecho.

3. La Administración tributaria remitirá el borra-
dor de declaración, de acuerdo con el procedimien-
to que se establezca por el Ministro de Hacienda.

La falta de recepción del mismo no exonerará
al contribuyente del cumplimiento de su obligación
de presentar declaración.

4. Cuando el contribuyente considere que el
borrador de declaración refleja su situación tribu-
taria a efectos de este impuesto, podrá suscribirlo
o confirmarlo, en las condiciones que establezca
el Ministro de Hacienda. En este supuesto, tendrá
la consideración de declaración por este Impuesto
a los efectos previstos en el apartado 1 del artícu-
lo 80 de esta Ley.

La presentación y el ingreso que, en su caso,
resulte deberá realizarse, de acuerdo con lo esta-
blecido en el citado artículo 80, en el lugar, forma
y plazos que determine el Ministro de Hacienda.

5. Cuando el contribuyente considere que el
borrador de declaración no refleja su situación tri-
butaria a efectos de este Impuesto, deberá pre-
sentar la correspondiente declaración, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 80 de esta Ley.

6. El modelo de solicitud de borrador de decla-
ración será aprobado por el Ministro de Hacienda,
quien establecerá el plazo y el lugar de presen-
tación, así como los supuestos y condiciones en
los que sea posible presentar la solicitud por medios
telemáticos o telefónicos.»

Artículo cuadragésimo tercero. Modificación del ar-
tículo 81 «Comunicación de datos por el contribu-
yente y solicitud de devolución».

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 81, que
queda redactado en los siguientes términos:

«1. Los contribuyentes que no tengan que pre-
sentar declaración por este Impuesto, conforme al
artículo 79 de esta Ley, podrán dirigir una comu-
nicación a la Administración tributaria solicitando
la devolución de la cantidad que resulte procedente,
cuando la suma de las retenciones e ingresos a
cuenta soportados, de los pagos fraccionados efec-
tuados y, en su caso, de la deducción prevista en
el artículo 67 bis de esta Ley, sea superior a la
cuota líquida total minorada en el importe de las
deducciones por doble imposición de dividendos
e internacional.

A tales efectos, la Administración tributaria
podrá requerir a los contribuyentes la presentación
de una comunicación y la información y documen-
tos que resulten necesarios para la práctica de la
devolución.»

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 81, que
quedará redactado en los siguientes términos:

«2. Los modelos de comunicación serán apro-
bados por el Ministro de Hacienda quien estable-
cerá el plazo y el lugar de su presentación. Los
supuestos y condiciones de presentación de las
comunicaciones por medios telemáticos y los casos
en que los datos comunicados se entenderán sub-
sistentes para años sucesivos, si el contribuyente
no comunica variación en ellos.»

Tres. Se modifica el apartado 5 del artículo 81, que
queda redactado en los siguientes términos:

«5. No obstante lo anterior, la Administración
tributaria procederá a la determinación de las cuo-
tas a que se refiere el artículo 64 de esta Ley,
a los solos efectos de dar cumplimiento a lo esta-
blecido en el artículo 18.2.a).4.o de la Ley 21/2001,
de 27 de diciembre, por la que se regulan las medi-
das fiscales y administrativas del nuevo siste-
ma de financiación de las Comunidades Autónomas
de régimen común y Ciudades con Estatuto de
Autonomía.»

Artículo cuadragésimo cuarto. Modificación del ar-
tículo 82 «Obligación de practicar pagos a cuenta».

Se modifica el apartado 8 del artículo 82, que queda
redactado en los siguientes términos:

«8.1.o Cuando el contribuyente adquiera su
condición por cambio de residencia, tendrán la con-
sideración de pagos a cuenta de este Impuesto
las retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto
sobre la Renta de no Residentes, practicadas duran-
te el período impositivo en que se produzca el cam-
bio de residencia.

2.o Los trabajadores por cuenta ajena que no
sean contribuyentes por este Impuesto, pero que
vayan a adquirir dicha condición como consecuen-
cia de su desplazamiento a territorio español,
podrán comunicar a la Administración tributaria
dicha circunstancia, dejando constancia de la fecha
de entrada en dicho territorio, a los exclusivos efec-
tos de que el pagador de los rendimientos del tra-
bajo les considere como contribuyentes por este
Impuesto.

De acuerdo con el procedimiento que reglamen-
tariamente se establezca, la Administración tribu-
taria expedirá un documento acreditativo a los tra-
bajadores por cuenta ajena que lo soliciten, que
comunicarán al pagador de sus rendimientos del
trabajo, residentes o con establecimiento perma-
nente en España, y en el que conste la fecha a
partir de la cual las retenciones e ingresos a cuenta
se practicarán por este Impuesto, teniendo en cuen-
ta para el cálculo del tipo de retención lo señalado
en el apartado 1.o anterior.»

Artículo cuadragésimo quinto. Modificación del artí-
culo 83 «Importe de los pagos a cuenta».

Se modifica el artículo 83, que queda redactado en
los siguientes términos:

«Artículo 83. Importe de los pagos a cuenta.
1. Las retenciones e ingresos a cuenta sobre

los rendimientos del trabajo derivados de relaciones
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laborales o estatutarias y de pensiones y haberes
pasivos se fijarán reglamentariamente, tomando
como referencia el importe que resultaría de aplicar
las tarifas a la base de la retención o ingreso a
cuenta.

Para determinar el porcentaje de retención o
ingreso a cuenta se podrán tener en consideración
las circunstancias personales y familiares y, en su
caso, las rentas del cónyuge y las reducciones y
deducciones, así como las retribuciones variables
previsibles, en los términos que reglamentariamen-
te se establezcan.

A estos efectos, se presumirán retribuciones
variables previsibles, como mínimo, las obtenidas
en el año anterior, salvo que concurran circuns-
tancias que permitan acreditar de manera objetiva
un importe inferior.

El porcentaje de retención o ingreso a cuenta
se expresará en números enteros, con redondeo
al más próximo.

2. El porcentaje de retención e ingreso a cuenta
sobre los rendimientos del trabajo que se perciban
por la condición de administradores y miembros
de los consejos de administración, de las juntas
que hagan sus veces, y demás miembros de otros
órganos representativos, será del 35 por 100. Este
porcentaje de retención e ingreso a cuenta se redu-
cirá a la mitad cuando se trate de rendimientos
obtenidos en Ceuta o Melilla que tengan derecho
a la deducción en la cuota prevista en el artícu-
lo 55.4 de esta Ley.

3. El porcentaje de retención e ingreso a cuenta
sobre los rendimientos del trabajo derivados de
impartir cursos, conferencias, coloquios, seminarios
y similares, o derivados de la elaboración de obras
literarias, artísticas o científicas, siempre que se
ceda el derecho a su explotación, será del 15
por 100. Este porcentaje se reducirá a la mitad
cuando se trate de rendimientos del trabajo obte-
nidos en Ceuta y Melilla que tengan derecho a la
deducción en la cuota prevista en el artículo 55.4
de esta Ley.

4. El porcentaje de retención e ingreso a cuenta
sobre los rendimientos del capital mobiliario será
del 15 por 100.

Este porcentaje se reducirá a la mitad cuando
se trate de rendimientos que tengan derecho a la
deducción en la cuota prevista en el artículo 55.4
de esta Ley, procedentes de sociedades que operen
efectiva y materialmente en Ceuta o Melilla y con
domicilio y objeto social exclusivo en dichas Ciu-
dades.

5. Los porcentajes de las retenciones e ingre-
sos a cuenta sobre los rendimientos derivados de
actividades económicas serán:

a) El 15 por 100, en el caso de los rendimientos
de actividades profesionales establecidos en vía
reglamentaria.

No obstante, se aplicará el porcentaje del 7
por 100, sobre los rendimientos de actividades pro-
fesionales que se establezcan reglamentariamente.

Estos porcentajes se reducirán a la mitad cuando
los rendimientos tengan derecho a la deducción
en la cuota prevista en el artículo 55.4 de esta
Ley.

b) El 2 por 100 en el caso de rendimientos
procedentes de actividades agrícolas o ganaderas,
salvo en el caso de las actividades ganaderas de
engorde de porcino y avicultura, en que se aplicará
el 1 por 100.

c) El 2 por 100 en el caso de rendimientos
procedentes de actividades forestales.

6. El porcentaje de pagos a cuenta sobre las
ganancias patrimoniales derivadas de las transmi-
siones o reembolsos de acciones y participaciones
de instituciones de inversión colectiva será del 15
por 100. No se aplicará retención cuando no pro-
ceda computar la ganancia patrimonial, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 77.1.a) de esta Ley.

7. El porcentaje de retención e ingreso a cuenta
sobre los premios que se entreguen como conse-
cuencia de la participación en juegos, concursos,
rifas o combinaciones aleatorias, estén o no vin-
culadas a la oferta, promoción o venta de deter-
minados bienes, productos o servicios, será del 15
por 100.

8. El porcentaje de retención e ingreso a cuenta
sobre los rendimientos procedentes del arrenda-
miento o subarrendamiento de bienes inmuebles
urbanos, cualquiera que sea su calificación, será
del 15 por 100.

Este porcentaje se reducirá a la mitad cuando
el inmueble esté situado en Ceuta o Melilla en los
términos previstos en el artículo 55.4 de esta Ley.

9. El porcentaje de retención e ingreso a cuenta
sobre los rendimientos procedentes de la propiedad
intelectual, industrial, de la prestación de asistencia
técnica, del arrendamiento de bienes muebles,
negocios o minas y del subarrendamiento sobre
los bienes anteriores, cualquiera que sea su cali-
ficación, será del 15 por 100.

10. El porcentaje de retención e ingreso a cuen-
ta sobre los rendimientos procedentes de la cesión
del derecho a la explotación del derecho de imagen,
cualquiera que sea su calificación, será el 20
por 100. El porcentaje de ingreso a cuenta en el
supuesto previsto en el artículo 76.8 de esta Ley,
será del 15 por 100.

11. Los porcentajes de los pagos fraccionados
que deban practicar los contribuyentes que ejerzan
actividades económicas serán los siguientes:

a) El 20 por 100, cuando se trate de activi-
dades que determinen el rendimiento neto por el
régimen de estimación directa, en cualquiera de
sus modalidades.

b) El 4 por 100, cuando se trate de actividades
que determinen el rendimiento neto por el régimen
de estimación objetiva. El porcentaje será el 3
por 100 cuando se trate de actividades que tengan
sólo una persona asalariada, y el 2 por 100 cuando
no se disponga de personal asalariado.

c) El 2 por 100, cuando se trate de actividades
agrícolas, ganaderas, forestales o pesqueras, cual-
quiera que fuese el régimen de determinación del
rendimiento neto.

Estos porcentajes se reducirán a la mitad, para
las actividades económicas que tengan derecho a
la deducción en la cuota prevista en el artículo 55.4
de esta Ley.»

Artículo cuadragésimo sexto. Modificación del artícu-
lo 85 «Devolución de oficio a contribuyentes obli-
gados a declarar».

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 85, que
queda redactado en los siguientes términos:

«1. Cuando la suma de las retenciones, ingre-
sos a cuenta y pagos fraccionados de este Impues-
to, así como de las cuotas del Impuesto sobre la
Renta de no Residentes a que se refiere el párrafo d)
del artículo 65 de esta Ley y, en su caso, de la
deducción prevista en el artículo 67 bis de esta
Ley, sea superior al importe de la cuota resultante
de la autoliquidación, la Administración tributaria
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practicará, si procede, liquidación provisional den-
tro de los seis meses siguientes al término del plazo
establecido para la presentación de la declaración.

Cuando la declaración hubiera sido presentada
fuera de plazo, los seis meses a que se refiere el
párrafo anterior se computarán desde la fecha de
su presentación.»

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 85, que
queda redactado en los siguientes términos:

«2. Cuando la cuota resultante de la autoliqui-
dación o, en su caso, de la liquidación provisional,
sea inferior a la suma de las cantidades efectiva-
mente retenidas y de los pagos a cuenta de este
Impuesto realizados, así como de las cuotas del
Impuesto sobre la Renta de no Residentes a que
se refiere el párrafo d) del artículo 65 de esta Ley
y, en su caso, de la deducción prevista en el artícu-
lo 67 bis de esta Ley, la Administración tributaria
procederá a devolver de oficio el exceso sobre la
citada cuota, sin perjuicio de la práctica de las ulte-
riores liquidaciones, provisionales o definitivas, que
procedan.»

Artículo cuadragésimo séptimo. Modificación de la
disposición adicional segunda «Transmisiones de
valores o participaciones no admitidas a negociación
con posterioridad a una reducción de capital».

Se modifica el apartado 2 de la disposición adicional
segunda, que queda redactado en los siguientes térmi-
nos:

«2. Las normas previstas en el apartado ante-
rior serán de aplicación en el supuesto de trans-
misiones de valores o participaciones en el capital
de sociedades patrimoniales.»

Artículo cuadragésimo octavo. Modificación de la dis-
posición adicional decimocuarta «Obligaciones de
información».

Uno. Se modifica el apartado 1 de la disposición
adicional decimocuarta que quedará redactado en los
siguientes términos:

«1. Reglamentariamente podrán establecerse
obligaciones de suministro de información a las
sociedades gestoras de instituciones de inversión
colectiva y a las entidades comercializadoras en
territorio español de acciones o participaciones de
instituciones de inversión colectiva domiciliadas en
el extranjero, en relación con las operaciones sobre
acciones o participaciones de dichas instituciones,
incluida la información de que dispongan relativa
al resultado de las operaciones de compra y venta
de las mismas.»

Dos. Se añaden dos nuevos apartados 3 y 4 a la
disposición adicional decimocuarta, que quedan redac-
tados en los siguientes términos:

«3. Reglamentariamente podrán establecerse
obligaciones de suministro de información en los
siguientes supuestos:

a) A las entidades aseguradoras, respecto de
los planes de previsión asegurados que comercia-
licen, a que se refiere el artículo 48 de la
Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Nor-
mas Tributarias.

b) A la Seguridad Social y las Mutualidades,
respecto de las cotizaciones y cuotas devengadas
en relación con sus afiliados o mutualistas.

c) Al Registro Civil, respecto de los datos de
nacimientos, adopciones y fallecimientos.

4. Los Bancos, Cajas de Ahorro, Cooperativas
de Crédito y cuantas personas físicas o jurídicas
se dediquen al tráfico bancario o crediticio, vendrán
obligadas, en las condiciones que reglamentaria-
mente se establezcan, a suministrar a la Adminis-
tración tributaria la identificación de la totalidad
de las cuentas abiertas en dichas entidades o pues-
tas por ellas a disposición de terceros, con inde-
pendencia de la modalidad o denominación que
adopten, incluso cuando no se hubiese procedido
a la práctica de retenciones o ingresos a cuenta.
Este suministro comprenderá la identificación de
los titulares, autorizados o cualquier beneficiario de
dichas cuentas.»

Artículo cuadragésimo noveno. Modificación de la dis-
posición adicional decimosexta «Mutualidades de tra-
bajadores por cuenta ajena».

Se modifica la disposición adicional decimosexta, que
queda redactada en los siguientes términos:

«Disposición adicional decimosexta. Mutualida-
des de trabajadores por cuenta ajena.

Podrán reducir la base imponible, en los términos
previstos en el artículo 48 de esta Ley, las can-
tidades abonadas en virtud de contratos de seguro,
concertados por mutualidades de previsión social
por trabajadores por cuenta ajena como sistema
complementario de pensiones, cuando previamen-
te, durante al menos un año en los términos que
se fijen reglamentariamente, estos mismos mutua-
listas hayan realizado aportaciones a estas mismas
mutualidades, de acuerdo a lo previsto en la dis-
posición transitoria quinta y la disposición adicional
decimoquinta de la Ley 30/1995, de 8 de noviem-
bre, de Ordenación y Supervisión de Seguros Pri-
vados, y siempre y cuando exista un acuerdo de
los órganos correspondientes de la mutualidad que
sólo permita cobrar las prestaciones cuando con-
curran las mismas contingencias previstas en el
artículo 8.6 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de
Regulación de Planes y Fondos de Pensiones.»

Artículo quincuagésimo. Modificación de la disposi-
ción adicional decimoséptima «Planes de pensiones
y mutualidades de previsión social constituidos a
favor de personas con minusvalía».

Se modifica la disposición adicional decimoséptima,
que quedará redactada en los siguientes términos:

«Disposición adicional decimoséptima. Planes de
pensiones, mutualidades de previsión social y
planes de previsión asegurados constituidos a
favor de personas con minusvalía.

Cuando se realicen aportaciones a planes de
pensiones a favor de personas con un grado de
minusvalía igual o superior al 65 por 100, a los
mismos les resultará aplicable el régimen financiero
de los planes de pensiones, regulado en la
Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los
Planes y Fondos de Pensiones, con las siguientes
especialidades:

1. Podrán efectuar aportaciones al plan de pen-
siones tanto el propio minusválido partícipe como
las personas que tengan con el mismo una relación
de parentesco en línea directa o colateral hasta
el tercer grado inclusive, así como el cónyuge o
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aquellos que les tuviesen a su cargo en régimen
de tutela o acogimiento.

En estos últimos supuestos, las personas con
minusvalía habrán de ser designadas beneficiarias
de manera única e irrevocable para cualquier con-
tingencia.

No obstante, la contingencia de muerte del
minusválido podrá generar derecho a prestaciones
de viudedad, orfandad o a favor de quienes hayan
realizado aportaciones al plan de pensiones del
minusválido en proporción a la aportación de éstos.

2. Como límite máximo de las aportaciones,
a efectos de lo previsto en el artículo 5.3 de la
Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los
Planes y Fondos de Pensiones, se aplicarán las
siguientes cuantías:

a) Las aportaciones anuales máximas realiza-
das por las personas minusválidas partícipes no
podrán rebasar la cantidad de 24.250 euros.

b) Las aportaciones anuales máximas realiza-
das por cada partícipe a favor de personas con
minusvalía ligadas por relación de parentesco no
podrán rebasar la cantidad de 8.000 euros. Ello
sin perjuicio de las aportaciones que pueda realizar
a su propio plan de pensiones, de acuerdo con
el límite previsto en el artículo 5.3 de la
Ley 8/1987, de Regulación de los Planes y Fondos
de Pensiones.

c) Las aportaciones anuales máximas a planes
de pensiones realizadas a favor de una persona
con minusvalía, incluyendo sus propias aportacio-
nes, no podrán rebasar la cantidad de 24.250
euros.

La inobservancia de estos límites de aportación
será objeto de la sanción prevista en el artícu-
lo 36.4 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regu-
lación de Planes y Fondos de Pensiones. A estos
efectos, cuando concurran varias aportaciones a
favor del minusválido, se entenderá que el límite
de 24.250 euros se cubre, primero, con las apor-
taciones del propio minusválido, y cuando éstas
no superen dicho límite con las restantes aporta-
ciones en proporción a su cuantía.

La aceptación de aportaciones a un plan de pen-
siones, a nombre de un mismo beneficiario minus-
válido, por encima del límite de 24.250 euros anua-
les, tendrá la consideración de infracción muy gra-
ve, en los términos previstos en el artículo 35.3.n)
de la Ley 8/1987, de Regulación de los Planes
y Fondos de Pensiones.

3. Las prestaciones del plan de pensiones
deberán ser en forma de renta, salvo que, por cir-
cunstancias excepcionales, y en los términos y con-
diciones que reglamentariamente se establezcan,
puedan percibirse en forma de capital.

4. Reglamentariamente podrán establecerse
especificaciones en relación con las contingencias
por las que pueden satisfacerse las prestaciones,
a las que se refiere el artículo 8.6 de la Ley 8/1987,
de 8 de junio, de Regulación de los Planes y Fondos
de Pensiones.

5. Reglamentariamente se determinarán los
supuestos en los que podrán hacerse efectivos los
derechos consolidados en el plan de pensiones por
parte de las personas con minusvalía, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 8.8 de la Ley 8/1987,
de 8 de junio, de Regulación de los Planes y Fondos
de Pensiones.

6. El régimen regulado en esta disposición adi-
cional será de aplicación a las aportaciones y pres-
taciones realizadas o percibidas de mutualidades

de previsión social y de planes de previsión ase-
gurados a favor de minusválidos que cumplan los
requisitos previstos en los anteriores apartados y
los que se establezcan reglamentariamente. En tal
caso, los límites establecidos serán conjuntos para
las aportaciones a planes de pensiones, a planes
de previsión asegurados y a mutualidades de pre-
visión social.»

Artículo quincuagésimo primero. Modificación de la
disposición adicional vigésima tercera «Mutualidad de
previsión social de deportistas profesionales».

Se modifica el apartado dos de la disposición adi-
cional vigésimo tercera, que queda redactado en los
siguientes términos:

«Dos. Con independencia del régimen previsto
en el apartado anterior, los deportistas profesio-
nales y de alto nivel, aunque hayan finalizado su
vida laboral como tales o hayan perdido esta con-
dición, podrán realizar aportaciones a la mutualidad
de previsión social de deportistas profesionales.

Tales aportaciones podrán ser objeto de reduc-
ción en la base imponible del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas en la parte que tenga
por objeto la cobertura de las contingencias pre-
vistas en el artículo 8.6 de la Ley 8/1987, de 8
de junio, de Regulación de los Planes y Fondos
de Pensiones siempre que cumplan los requisitos
subjetivos previstos en el apartado 2 del artícu-
lo 48 de esta Ley.

Como límite máximo conjunto de reducción de
estas aportaciones se aplicará el que establece el
apartado 4 del artículo 48 de esta Ley, para las
aportaciones a planes de pensiones, las mutuali-
dades de previsión social y a los planes de previsión
asegurados.»

CAPÍTULO II

Impuesto sobre Sociedades

Se introducen las siguientes modificaciones en la
Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre
Sociedades:

Artículo quincuagésimo segundo. Modificación del
artículo 4 «Hecho imponible».

Se modifica el apartado 2 del artículo 4, que queda
redactado en los siguientes términos:

«2. En el régimen especial de agrupaciones de
interés económico, españolas y europeas, y de unio-
nes temporales de empresas, se entenderá por
obtención de renta la imputación al sujeto pasivo
de las bases imponibles, o de los beneficios o pér-
didas, de las entidades sometidas a dicho régimen.

En el régimen de transparencia fiscal interna-
cional se entenderá por obtención de renta el cum-
plimiento de las circunstancias determinantes de
la inclusión en la base imponible de las rentas posi-
tivas obtenidas por la entidad no residente.»

Artículo quincuagésimo tercero. Modificación del ar-
tículo 6 «Atribución de rentas».

Se modifica el apartado 1 del artículo 6, que queda
redactado en los siguientes términos:

«1. Las rentas correspondientes a las socieda-
des civiles, tengan o no personalidad jurídica,
herencias yacentes, comunidades de bienes y
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demás entidades a que se refiere el artículo 33
de la Ley General Tributaria, así como las reten-
ciones e ingresos a cuenta que hayan soportado,
se atribuirán a los socios, herederos, comuneros
o partícipes, respectivamente, de acuerdo con lo
establecido en la sección 2.a del Título VII de la
Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Nor-
mas Tributarias.»

Artículo quincuagésimo cuarto. Modificación del ar-
tículo 16. «Reglas de valoración: operaciones
vinculadas».

Se añade un nuevo apartado 7 en el artículo 16,
que quedará redactado en los siguientes términos:

«7. En todo caso, se entenderá que la contra-
prestación efectivamente satisfecha coincide con
el valor normal de mercado en las operaciones
correspondientes al ejercicio de actividades profe-
sionales o a la prestación de trabajo personal por
personas físicas a sociedades en las que más del
50 por 100 de sus ingresos procedan del ejercicio
de actividades profesionales, siempre que la enti-
dad cuente con medios personales y materiales
para el desarrollo de sus actividades.»

Artículo quincuagésimo quinto. Modificación del artícu-
lo 20 bis «Exención para evitar la doble imposición
económica internacional sobre dividendos y plusva-
lías de fuente extranjera».

Se modifica, el párrafo a) del apartado 3 del artícu-
lo 20 bis, que queda redactado en los siguientes tér-
minos:

«a) A las rentas de fuente extranjera obtenidas
por agrupaciones de interés económico, españolas
y europeas, y por uniones temporales de empre-
sas.»

Artículo quincuagésimo sexto. Modificación del artí-
culo 32 «Bonificación por actividades exportadoras
y de prestación de servicios públicos locales».

Se modifica el apartado 2 del artículo 32, que quedará
redactado en los siguientes términos:

«2. Tendrá una bonificación del 99 por 100
la parte de cuota íntegra que corresponda a las
rentas derivadas de la prestación de cualquiera de
los servicios comprendidos en el apartado 2 del
artículo 25 o en el apartado 1, párrafos a), b) y c),
del artículo 36, de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
de Bases del Régimen Local, de competencias de
las entidades locales territoriales, municipales y pro-
vinciales, excepto cuando se exploten por el sis-
tema de empresa mixta o de capital íntegramente
privado.

La bonificación también se aplicará cuando los servi-
cios referidos en el párrafo anterior se presten por enti-
dades íntegramente dependientes del Estado o de las
Comunidades Autónomas.»

Artículo quincuagésimo séptimo. Modificación del
artículo 36 bis «Deducción por creación de empleo
para trabajadores minusválidos».

Se modifica el apartado 1 del artículo 36 bis, que
queda redactado en los siguientes términos:

«1. Será deducible de la cuota íntegra la can-
tidad de 6.000 euros por cada persona/año de

incremento del promedio de la plantilla de traba-
jadores minusválidos, contratados, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 13/1982,
de 7 de abril, de Integración Social de Minusválidos,
por tiempo indefinido, experimentando durante el
período impositivo, respecto a la plantilla media
de trabajadores minusválidos con dicho tipo de con-
trato del período inmediatamente anterior.»

Artículo quincuagésimo octavo. Modificación del
capítulo II «Agrupaciones de Interés Económico Espa-
ñolas y Europeas» del Título VIII.

Se modifica el capítulo II del Título VIII, que, con nueva
redacción de los artículos 66, 67 y 68, y adición de
dos nuevos artículos 68 bis y 68 ter, queda redactado
en los siguientes términos:

«CAPÍTULO II

Agrupaciones de interés económico, españolas
y europeas, y de uniones temporales de empresas

Artículo 66. Agrupaciones de interés económi-
co españolas.
1. A las agrupaciones de interés económico

reguladas por la Ley 12/1991, de 29 de abril, de
Agrupaciones de Interés Económico, se aplicarán
las normas generales de este Impuesto con las
siguientes especialidades:

a) No tributarán por el Impuesto sobre Socie-
dades por la parte de base imponible imputable
a los socios residentes en territorio español.

En el supuesto de que la entidad opte por la
modalidad de pagos fraccionados regulada en el
apartado 3 del artículo 38 de esta Ley, la base
de cálculo no incluirá la parte de la base imponible
atribuible a los socios que deban soportar la impu-
tación de la base imponible. En ningún caso pro-
cederá la devolución a que se refiere el artícu-
lo 39 de esta Ley en relación con esa misma parte.

b) Se imputarán a sus socios residentes en
territorio español:

a’) Las bases imponibles, positivas o negativas,
obtenidas por estas entidades. Las bases imponi-
bles negativas que imputen a sus socios no serán
compensables por la entidad que las obtuvo.

b’) Las deducciones y bonificaciones en la cuo-
ta a las que tenga derecho la entidad. Las bases
de las deducciones y bonificaciones se integrarán
en la liquidación de los socios, minorando la cuota
según las normas de este Impuesto o del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas.

c’) Las retenciones e ingresos a cuenta corres-
pondientes a la entidad.

2. Los dividendos y participaciones en bene-
ficios que correspondan a socios no residentes en
territorio español tributarán en tal concepto, de con-
formidad con las normas establecidas en la Ley
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes y
los convenios para evitar la doble imposición sus-
critos por España.

3. Los dividendos y participaciones en bene-
ficios que correspondan a socios que deban sopor-
tar la imputación de la base imponible y procedan
de períodos impositivos durante los cuales la enti-
dad se hallase en el presente régimen, no tributarán
por este impuesto ni por el Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas. El importe de estos divi-
dendos o participaciones en beneficios no se inte-
grará en el valor de adquisición de las participa-
ciones de los socios a quienes hubiesen sido impu-
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tadas. Tratándose de los socios que adquieran las
participaciones con posterioridad a la imputación,
se disminuirá el valor de adquisición de los mismos
en dicho importe.

En la transmisión de participaciones en el capital,
fondos propios o resultados de entidades acogidas
al presente régimen, el valor de adquisición se incre-
mentará en el importe de los beneficios sociales
que, sin efectiva distribución, hubiesen sido impu-
tados a los socios como rentas de sus participa-
ciones en el período de tiempo comprendido entre
su adquisición y transmisión.

4. La aplicación de lo dispuesto en el aparta-
do 11 del artículo 128 de esta Ley exigirá que
los activos allí referidos sean arrendados a terceros
no vinculados con la agrupación de interés eco-
nómico que lo afecte a su actividad, y que los socios
de la misma mantengan su participación hasta la
finalización del período impositivo en el que con-
cluya el mencionado arrendamiento.

5. Este régimen fiscal no será aplicable en
aquellos períodos impositivos en que se realicen
actividades distintas de las adecuadas a su objeto
o se posean, directa o indirectamente, participa-
ciones en sociedades que sean socios suyos, o diri-
jan o controlen, directa o indirectamente, las acti-
vidades de sus socios o de terceros.

Artículo 67. Agrupaciones europeas de interés
económico.
1. A las agrupaciones europeas de interés eco-

nómico reguladas por el Reglamento 2137/1985,
de 25 de julio, del Consejo de las Comunidades
Europeas, y sus socios, se aplicarán lo establecido
en el artículo anterior, con las siguientes especia-
lidades:

a) No tributarán por el Impuesto sobre Socie-
dades.

Estas entidades no efectuarán los pagos frac-
cionados a los que se refiere el artículo 38 de esta
Ley, ni tampoco procederá para ellas la deducción
que recoge el artículo 39 de la misma Ley.

b) Si la entidad no es residente en territorio
español, sus socios residentes en España integrarán
en la base imponible del Impuesto sobre Socie-
dades o del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas, según proceda, la parte correspon-
diente de los beneficios o pérdidas determinadas
en la agrupación, corregidas por la aplicación de
las normas para determinar la base imponible.

Cuando la actividad realizada por los socios a
través de la agrupación hubiere dado lugar a la
existencia de un establecimiento permanente en
el extranjero, serán de aplicación las normas pre-
vistas en el Impuesto sobre Sociedades o en el
respectivo convenio para evitar la doble imposición
internacional suscrito por España.

c) Los socios no residentes en territorio espa-
ñol, con independencia de que la entidad resida
en España o fuera de ella, estarán sujetos por el
Impuesto sobre la Renta de no Residentes única-
mente si, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 12 de la Ley 41/1998, de 9 de diciembre,
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes y
Normas Tributarias, o en el respectivo convenio de
doble imposición internacional, resultase que la
actividad realizada por los mismos a través de la
agrupación da lugar a la existencia de un estable-
cimiento permanente en dicho territorio.

d) Los beneficios imputados a los socios no
residentes en territorio español que hayan sido
sometidos a tributación en virtud de normas del

Impuesto sobre Rentas de no Residentes no estarán
sujetos a tributación por razón de su distribución.

2. El régimen previsto en los apartados ante-
riores no será de aplicación en el período impositivo
en que la agrupación europea de interés económico
realice actividades distintas a las propias de su
objeto o las prohibidas en el apartado 2 del artícu-
lo 3.o del Reglamento CEE 2137/1985, de 25 de
julio.

Artículo 68. Uniones temporales de empresas.

1. Las uniones temporales de empresas regu-
ladas en la Ley 18/1982, de 26 de mayo, sobre
Régimen Fiscal de Agrupaciones y Uniones Tem-
porales de Empresas y de Sociedades de Desarrollo
Industrial Regional, e inscritas en el registro espe-
cial del Ministerio de Hacienda, así como sus
empresas miembros, tributarán con arreglo a lo
establecido en el artículo 66 de esta Ley.

Las empresas miembros de una unión temporal
de empresas que opere en el extranjero podrán
acogerse por las rentas procedentes del extranjero
al método de exención.

2. Las entidades que participen en obras,
servicios o suministros que realicen o presten en
el extranjero, mediante fórmulas de colaboración
análogas a las uniones temporales, podrán acoger-
se a la exención respecto de las rentas procedentes
del extranjero.

Las entidades deberán solicitar la exención al
Ministerio de Hacienda, aportando información
similar a la exigida para las uniones temporales
de empresas constituidas en territorio español.

3. La opción por la exención determinará la
aplicación de la misma hasta la extinción de la unión
temporal. La renta negativa obtenida por la unión
temporal se imputará en la base imponible de las
entidades miembros. En tal caso, cuando en suce-
sivos ejercicios la unión temporal obtenga rentas
positivas, las empresas miembros integrarán en su
base imponible, con carácter positivo, la renta nega-
tiva previamente imputada, con el límite del importe
de dichas rentas positivas.

4. Lo previsto en el presente artículo no será
aplicable en aquellos períodos impositivos en los
que el sujeto pasivo realice actividades distintas
a aquellas en que debe consistir su objeto social.

Artículo 68 bis. Criterios de imputación.

1. Las imputaciones a que se refiere el presente
capítulo se efectuarán a las personas o entidades
que ostenten los derechos económicos inherentes
a la cualidad de socio o de empresa miembro el
día de la conclusión del período impositivo de la
entidad sometida al presente régimen, en la pro-
porción que resulte de la escritura de constitución
de la entidad y, en su defecto, por partes iguales.

2. La imputación se efectuará:

a) Cuando los socios o empresas miembros
sean entidades sometidas a este régimen, en la
fecha del cierre del ejercicio de la entidad sometida
a este régimen.

b) En los demás supuestos, en el siguiente
período impositivo, salvo que se decida hacerlo de
manera continuada en la misma fecha de cierre
del ejercicio de la entidad sometida a este régimen.

La opción se manifestará en la primera decla-
ración del Impuesto en que haya de surtir efecto
y deberá mantenerse durante tres años.
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Artículo 68 ter. Identificación de socios o empre-
sas miembros.

Las entidades a las que sea de aplicación lo dis-
puesto en este capítulo deberán presentar, con-
juntamente con su declaración del Impuesto sobre
Sociedades, una relación de las personas que osten-
ten los derechos inherentes o la cualidad de socio
o empresa miembro el último día de su período
impositivo, así como la proporción en la que cada
una de ellas participe en los resultados de dichas
entidades.»

Artículo quincuagésimo noveno. Modificación del
apartado 1 del artículo 69 «Sociedades y fondos de
capital riesgo».

Se modifica el apartado 1 del artículo 69 que quedará
redactado en los siguientes términos:

«1. Las sociedades y fondos de capital-riesgo,
reguladas en la Ley 1/1999, de 5 de enero, regu-
ladora de las entidades de capital-riesgo y de sus
sociedades gestoras, estarán exentas parcialmente
por las rentas que obtengan en la transmisión de
acciones y participaciones en el capital de las
empresas, a que se refiere el artículo 2.1 de la
citada Ley, en que participen, según el año de trans-
misión computado desde el momento de la adqui-
sición. Dicha exención será del 99 por 100 a partir
del inicio del segundo año y hasta el duodécimo,
inclusive.

Excepcionalmente podrá admitirse una amplia-
ción de este último plazo hasta el decimoséptimo
año, inclusive. Reglamentariamente se determina-
rán los supuestos, condiciones y requisitos que
habilitan para dicha ampliación.

Con excepción del supuesto previsto en el párra-
fo anterior, no se aplicará la exención en el primer
año y a partir del duodécimo.

En el caso de que la entidad participada acceda
a la cotización en un mercado de valores regulado
en la Directiva 93/22/CEE del Consejo, de 10 de
mayo de 1993, la aplicación de la exención prevista
en los párrafos anteriores quedará condicionada
a que la sociedad o el fondo de capital-riesgo pro-
ceda a transmitir su participación en el capital de
la empresa participada en un plazo no superior a
dos años, contados desde la fecha en que se hubie-
ra producido la admisión a cotización de esta últi-
ma.»

Artículo sexagésimo. Modificación del artículo 72.
«Tributación de los socios o partícipes en instituciones
de inversión colectiva».

Se adiciona un nuevo apartado 3 al artículo 72 que
quedará redactado en los siguientes términos:

«3. El régimen previsto en el apartado 2 de
este artículo será de aplicación a los socios o par-
tícipes de instituciones de inversión colectiva, regu-
ladas por la Directiva 85/611/CEE del Consejo,
de 20 de diciembre de 1985, distintas de las pre-
vistas en el artículo 74 de esta Ley, constituidas
y domiciliadas en algún Estado Miembro de la
Unión Europea e inscritas en el registro especial
de la Comisión Nacional del Mercado de Valores,
a efectos de su comercialización por entidades resi-
dentes en España.»

Artículo sexagésimo primero. Modificación del artícu-
lo 73 «Rentas contabilizadas de las acciones o par-
ticipaciones de las instituciones de inversión colec-
tiva».

El artículo 73 queda redactado así:
«Se integrará en la base imponible el importe

de las rentas contabilizadas o que deban conta-
bilizarse por el sujeto pasivo derivadas de las accio-
nes o participaciones de las instituciones de inver-
sión colectiva.»

Artículo sexagésimo segundo. Modificación del capí-
tulo VI «Transparencia fiscal» del Título VIII.

Se modifica el capítulo VI del Título VIII, que, con
la nueva redacción que se da a los artículos 75, 76
y 77, queda redactado en los siguientes términos:

«CAPÍTULO VI

Sociedades patrimoniales
Artículo 75. Régimen de las sociedades patrimo-

niales.
1. Tendrán la consideración de sociedades

patrimoniales aquellas en las que concurran las cir-
cunstancias siguientes:

a) Que más de la mitad de su activo esté cons-
tituido por valores o que más de la mitad de su
activo no esté afecto a actividades económicas.

Para determinar si existe actividad económica
o si un elemento patrimonial se encuentra afecto
a la misma, se estará a lo dispuesto en el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas.

Tanto el valor del activo como el de los elemen-
tos patrimoniales no afectos a actividades econó-
micas será el que se deduzca de la contabilidad,
siempre que ésta refleje fielmente la verdadera
situación patrimonial de la sociedad.

A efectos de determinar la parte del activo que
está constituida por valores o elementos patrimo-
niales no afectos:

a’) No se computarán los valores siguientes:
Los poseídos para dar cumplimiento a obliga-

ciones legales y reglamentarias.
Los que incorporen derechos de crédito nacidos

de relaciones contractuales establecidas como con-
secuencia del desarrollo de actividades económi-
cas.

Los poseídos por sociedades de valores como
consecuencia del ejercicio de la actividad consti-
tutiva de su objeto.

Los que otorguen, al menos, el 5 por 100 de
los derechos de voto y se posean con la finalidad
de dirigir y gestionar la participación siempre que,
a estos efectos, se disponga de la correspondiente
organización de medios materiales y personales,
y la entidad participada no esté comprendida en
la presente letra.

b’) No se computarán como valores ni como
elementos no afectos a actividades económicas
aquellos cuyo precio de adquisición no supere el
importe de los beneficios no distribuidos obtenidos
por la entidad, siempre que dichos beneficios pro-
vengan de la realización de actividades económi-
cas, con el límite del importe de los beneficios obte-
nidos tanto en el propio año como en los últimos
diez años anteriores. A estos efectos, se asimilan
a los beneficios procedentes de actividades eco-
nómicas los dividendos que procedan de los valores
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a que se refiere el último inciso del párrafo anterior,
cuando los ingresos obtenidos por la entidad par-
ticipada procedan, al menos en el 90 por 100, de
la realización de actividades económicas.

b) Que más del 50 por 100 del capital social
pertenezca, directa o indirectamente, a diez o
menos socios o a un grupo familiar, entendiéndose
a estos efectos que éste está constituido por el
cónyuge y las demás personas unidas por vínculos
de parentesco, en línea directa o colateral, con-
sanguínea o por afinidad, hasta el cuarto grado,
inclusive.

Las circunstancias a que se refiere este apartado
deberán concurrir durante más de noventa días del
ejercicio social.

2. No se aplicará el presente régimen a socie-
dades en las que la totalidad de los socios sean
personas jurídicas que, a su vez, no sean sociedades
patrimoniales o cuando una persona jurídica de
derecho público sea titular de más del 50 por 100
del capital. Tampoco se aplicará en los períodos
impositivos en que los valores representativos de
la participación de la sociedad estuviesen admitidos
a negociación en alguno de los mercados secun-
darios oficiales de valores previstos en la
Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de
Valores.

3. Las sociedades patrimoniales tributarán por
este Impuesto de acuerdo con las siguientes reglas
especiales:

a) La base imponible se dividirá en dos partes,
la parte general y la parte especial, y se cuantificará
según lo dispuesto en la Ley 40/1998, de 9 de
diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas y otras Normas Tributarias, excluido
lo establecido en el capítulo III de su Título II y
en su artículo 77.1.a), segundo párrafo, y teniendo
en cuenta lo siguiente:

a’) La determinación del rendimiento neto pro-
cedente de actividades económicas se realizará
mediante la modalidad normal del régimen de esti-
mación directa.

b’) En el cálculo del importe de las ganancias
patrimoniales no resultará de aplicación lo esta-
blecido en la disposición transitoria novena de la
Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Nor-
mas Tributarias.

c’) No serán de aplicación las reducciones esta-
blecidas en los artículos 21.2, 21.3, 24.2, 30 y
76 bis.2 de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre,
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
y otras Normas Tributarias, cuando alguno de los
socios de la sociedad patrimonial sea sujeto pasivo
del Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto
sobre la Renta de no Residentes.

d’) Las bases imponibles negativas de ejerci-
cios anteriores se compensarán según lo dispuesto
en la normativa del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas.

b) El tipo de gravamen será del 40 por 100
para la parte general de la base imponible. La parte
especial de la base imponible tributará al 15
por 100.

c) La cuota íntegra únicamente podrá minorar-
se por aplicación de las siguientes partidas:

Deducciones previstas para las personas físicas
en los apartados 2, 3, 4 y 5 del artículo 55 de
la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto

sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Nor-
mas Tributarias, en los términos establecidos en
el artículo 56 de la citada Ley.

Deducciones por doble imposición establecidas
en los artículos 66 y 67 de la Ley 40/1998, de
9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas y otras Normas Tributarias.

Pagos a cuenta previstos en los artículos 38 y
146 de esta Ley.

d) En el cálculo del importe de los pagos frac-
cionados realizado según lo establecido en el apar-
tado 2 del artículo 38 de esta Ley, las únicas mino-
raciones a realizar serán las procedentes de las
deducciones previstas en los apartados 2, 4 y 5
del artículo 55 y en los artículos 66 y 67 de la
Ley 40/1998, del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas y otras Normas Tributarias, así
como de las retenciones e ingresos a cuenta corres-
pondientes a aquél.

Si dicho cálculo se realiza aplicando lo dispuesto
en el apartado 3 del artículo 38 de esta Ley, tan
solo se tendrá en cuenta la deducción prevista en
el apartado 4 del artículo 55 de la Ley 40/1998,
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
y otras Normas Tributarias, así como las retencio-
nes e ingresos a cuenta practicados sobre los ingre-
sos del sujeto pasivo, y los pagos fraccionados efec-
tuados correspondientes al período impositivo.

Artículo 76. Distribución de beneficios obtenidos
en ejercicios en los que haya sido de aplicación
el régimen de sociedades patrimoniales y trans-
misión de acciones o participaciones en socie-
dades que hayan estado sometidas al régimen
de sociedades patrimoniales.

1. La distribución de beneficios obtenidos en
ejercicios en los que haya sido de aplicación el
régimen especial de las sociedades patrimoniales,
cualquiera que sea la entidad que reparta los bene-
ficios obtenidos por las sociedades patrimoniales,
el momento en el que el reparto se realice y el
régimen fiscal especial aplicable a las entidades
en ese momento, recibirá el siguiente tratamiento:

a) Cuando el perceptor sea contribuyente del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
los dividendos y participaciones en beneficios a que
se refieren los apartados 1.o y 2.odel párrafo a)
del apartado 1 del artículo 23 de la Ley 40/1998,
de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias,
que procedan de períodos impositivos durante los
cuales la entidad que los distribuye se hallase en
el régimen de sociedades patrimoniales, no se inte-
grarán en la renta del período impositivo de dicho
Impuesto.

b) Cuando el perceptor sea un sujeto pasivo
de este Impuesto o un contribuyente del Impuesto
sobre la Renta de no Residentes con establecimien-
to permanente, los beneficios percibidos se inte-
grarán, en todo caso, en la base imponible y darán
derecho a la deducción por doble imposición de
dividendos en los términos establecidos en los apar-
tados 1 y 4 del artículo 28 de esta Ley.

c) Cuando el perceptor sea un contribuyente
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes sin
establecimiento permanente, los beneficios perci-
bidos por el mismo tendrán el tratamiento que les
corresponda de acuerdo con lo establecido en la
Ley 41/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto
sobre la Renta de no Residentes y Normas Tribu-
tarias, para estos contribuyentes.
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2. Las rentas obtenidas en la transmisión de
la participación en sociedades que tengan reservas
procedentes de beneficios a los que les hubiera
sido de aplicación el régimen de sociedades patri-
moniales, cualquiera que sea la entidad cuyas par-
ticipaciones se transmitan, el momento en el que
se realice la transmisión y el régimen fiscal especial
aplicable a las entidades en ese momento, recibirán
el siguiente tratamiento:

a) Cuando el transmitente sea contribuyente
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
a efectos de la determinación de la ganancia o
pérdida patrimonial se aplicará lo dispuesto en el
artículo 35.1.c) de la Ley 40/1998, de 9 de diciem-
bre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas y otras Normas Tributarias.

b) Cuando el transmitente sea una entidad
sujeta a este Impuesto, o un contribuyente del
Impuesto sobre la Renta de no Residentes con esta-
blecimiento permanente, en ningún caso podrá apli-
car la deducción para evitar la doble imposición
sobre plusvalías de fuente interna en los términos
establecidos en el artículo 28 de esta Ley.

En la determinación de estas rentas, el valor de
transmisión a computar será, como mínimo, el teó-
rico resultante del último balance cerrado, una vez
sustituido el valor contable de los activos no afectos
por el valor que tendrían a efectos del Impuesto
sobre el Patrimonio, o por el valor normal de mer-
cado si fuere inferior.

Lo dispuesto en el primer párrafo de esta letra
también se aplicará en los supuestos a que se refie-
re el apartado 3 del artículo 28 de esta Ley.

c) Cuando el transmitente sea un contribuyen-
te del Impuesto sobre la Renta de no Residentes
sin establecimiento permanente, tendrá el trata-
miento que le corresponda de acuerdo con lo esta-
blecido en la Ley 41/1998, de 9 de diciembre,
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes y
Normas Tributarias, para estos contribuyentes.

Artículo 77. Identificación de partícipes.

1. Las sociedades patrimoniales deberán man-
tener o convertir en nominativos los valores o par-
ticipaciones representativos de la participación en
su capital.

2. La falta de cumplimiento de este requisito
tendrá la consideración de infracción tributaria sim-
ple, sancionable con multa de 3.000 a 6.000 euros,
por cada período impositivo en que se haya dado
el incumplimiento.

De esta infracción serán responsables subsidia-
rios los administradores de la sociedad, salvo los
que hayan propuesto expresamente las medidas
necesarias para dar cumplimiento a lo previsto en
el párrafo anterior, sin que hubiesen sido aceptadas
por los restantes administradores.»

Artículo sexagésimo tercero. Modificación del ar-
tículo 81 «Definición del grupo fiscal. Sociedad domi-
nante. Sociedades dependientes».

Uno. Se modifica el párrafo e) del apartado 2 del
artículo 81, que queda redactado en los siguientes tér-
minos:

«e) Que no esté sometida al régimen especial
de las agrupaciones de interés económico, espa-
ñolas y europeas, y de uniones temporales de
empresas o al de las sociedades patrimoniales.»

Dos. Se añade un nuevo párrafo f) al apartado 2
del artículo 81, que queda redactado en los siguientes
términos:

«f) Que, tratándose de establecimientos perma-
nentes de entidades no residentes en territorio
español, dichas entidades no sean dependientes
de ninguna otra residente en territorio español que
reúna los requisitos para ser considerada como
dominante y residan en un país o territorio con
el que España tenga suscrito un convenio para evi-
tar la doble imposición internacional que contenga
cláusula de intercambio de información.»

Artículo sexagésimo cuarto. Modificación del artícu-
lo 108 «Aportaciones no dinerarias».

Se modifica el apartado 1 del artículo 108, que queda
redactado en los siguientes términos:

«1. El régimen previsto en el presente capítulo
se aplicará, a opción del sujeto pasivo de este
impuesto o del contribuyente del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas, a las aportaciones
no dinerarias en las que concurran los siguientes
requisitos:

a) Que la entidad que recibe la aportación sea
residente en territorio español o realice actividades
en el mismo por medio de un establecimiento per-
manente al que se afecten los bienes aportados.

b) Que una vez realizada la aportación, el sujeto
pasivo aportante de este impuesto o el contribu-
yente del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, partícipe en los fondos propios de la entidad
que recibe la aportación en, al menos, el 5 por 100.

c) Que, en el caso de aportación de acciones
o participaciones sociales por contribuyentes del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
se tendrán que cumplir además de los requisitos
señalados en los párrafos a) y b), los siguientes:

a’) Que la entidad de cuyo capital social sean
representativos sea residente en territorio español
y que a dicha entidad no le sean de aplicación
el régimen especial de agrupaciones de interés eco-
nómico, españolas o europeas, y de uniones tem-
porales de empresas ni el de sociedades patrimo-
niales, previstos en esta Ley.

b’) Que representen una participación de, al
menos, un 5 por 100 de los fondos propios de
la entidad.

c’) Que se posean de manera ininterrumpida
por el aportante durante el año anterior a la fecha
del documento público en que se formalice la apor-
tación.

d) Que, en el caso de aportación de elementos
patrimoniales distintos de los mencionados en el
párrafo c) por contribuyentes del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas, dichos elementos
estén afectos a actividades económicas cuya con-
tabilidad se lleve con arreglo a lo dispuesto en el
Código de Comercio.»

Artículo sexagésimo quinto. Modificación del artícu-
lo 121 «Inclusión en la base imponible de determi-
nadas rentas positivas obtenidas por entidades no
residentes».

Se modifica el apartado 10 del artículo 121, que que-
da redactado en los siguientes términos:

«10. Para calcular la renta derivada de la trans-
misión de la participación, directa o indirecta, el
valor de adquisición se incrementará en el importe
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de la renta positiva que, sin efectiva distribución,
hubiese sido incluida en la base imponible de los
socios como rentas de sus acciones o participa-
ciones en el período de tiempo comprendido entre
su adquisición y transmisión.

En el caso de sociedades que, según lo dispuesto
en esta Ley, debieran ser consideradas como patri-
moniales, el valor de transmisión a computar será,
como mínimo, el teórico resultante del último balan-
ce cerrado, una vez sustituido el valor contable de
los activos por el valor que tendrían a efectos del
Impuesto sobre el Patrimonio o por el valor normal
de mercado si éste fuere inferior.»

Artículo sexagésimo sexto. Modificación del artícu-
lo 129 «Entidades de tenencia de valores extranje-
ros».

Se modifica el apartado 1 del artículo 129, que queda
redactado en los siguientes términos:

«1. Podrán acogerse al régimen previsto en
este capítulo las entidades cuyo objeto social com-
prenda la actividad de gestión y administración de
valores representativos de los fondos propios de
entidades no residentes en territorio español,
mediante la correspondiente organización de
medios materiales y personales.

Los valores o participaciones representativos de
la participación en el capital de la entidad de tenen-
cia de valores extranjeros deberán ser nominativos.

Las entidades sometidas a los regímenes espe-
ciales de las agrupaciones de interés económico,
españolas y europeas, y de uniones temporales de
empresas o de sociedades patrimoniales no podrán
acogerse al régimen de este capítulo.»

Artículo sexagésimo séptimo. Modificación del artícu-
lo 145 «Devoluciones de oficio».

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 145,
que queda redactado en los siguientes términos:

«1. Cuando la suma de las retenciones e ingre-
sos a cuenta y de los pagos fraccionados sea supe-
rior al importe de la cuota resultante de la auto-
liquidación, la Administración tributaria procederá,
en su caso, a practicar liquidación provisional den-
tro de los seis meses siguientes al término del plazo
establecido para la presentación de la declaración.

Cuando la declaración hubiera sido presentada
fuera de plazo, los seis meses a que se refiere el
párrafo anterior se computarán desde la fecha de
su presentación.»

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 145,
que queda redactado en los siguientes términos:

«2. Cuando la cuota resultante de la autoliqui-
dación o, en su caso, de la liquidación provisional
sea inferior a la suma de las cantidades efectiva-
mente retenidas, ingresos a cuenta y pagos frac-
cionados, la Administración tributaria procederá a
devolver de oficio el exceso sobre la citada cuota,
sin perjuicio de la práctica de las ulteriores liqui-
daciones, provisionales o definitivas, que proce-
dan.»

Artículo sexagésimo octavo. Modificación del artícu-
lo 146 «Retenciones e ingresos a cuenta».

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 146,
que queda redactado en los siguientes términos:

«1. Las entidades, incluidas las comunidades
de bienes y las de propietarios, que satisfagan o
abonen rentas sujetas a este Impuesto, estarán obli-

gadas a retener o a efectuar ingresos a cuenta,
en concepto de pago a cuenta, la cantidad que
resulte de aplicar los porcentajes de retención indi-
cados en el apartado 6 de este artículo a la base
de retención determinada reglamentariamente, y
a ingresar su importe en el Tesoro en los casos
y formas que se establezcan.

También estarán obligados a retener e ingresar
los empresarios individuales y los profesionales res-
pecto de las rentas que satisfagan o abonen en
el ejercicio de sus actividades empresariales o pro-
fesionales, así como las personas físicas, jurídicas
y demás entidades no residentes en territorio espa-
ñol que operen en él mediante establecimiento
permanente.»

Dos. Se modifica el párrafo b) del apartado 4 del ar-
tículo 146, que queda redactado en los siguientes tér-
minos:

«b) Los dividendos o participaciones en bene-
ficios repartidos por agrupaciones de interés eco-
nómico, españolas y europeas, y por uniones tem-
porales de empresas que correspondan a socios
que deban soportar la imputación de la base impo-
nible y procedan de períodos impositivos durante
los cuales la entidad haya tributado según lo dis-
puesto en el régimen especial del capítulo II del
Título VIII de esta Ley.»

Tres. Se propone la introducción de un nuevo párra-
fo e) en el apartado 4 del artículo 146 de la Ley del
Impuesto sobre Sociedades, con la siguiente redacción:

«4. Reglamentariamente se establecerán los
supuestos en los que no existirá retención. En par-
ticular, no se practicará retención en:

(...)

e) Las rentas obtenidas por el cambio de acti-
vos en los que estén invertidas las provisiones de
los seguros de vida en los que el tomador asume
el riesgo de la inversión.»

Cuatro. Se modifica el apartado 6 del artículo 146,
que queda redactado en los siguientes términos:

«6. El porcentaje de retención o ingreso a cuen-
ta será el siguiente:

a) Con carácter general, el 15 por 100.
Cuando se trate de rentas procedentes del arren-

damiento o subarrendamiento de inmuebles urba-
nos situados en Ceuta, Melilla o sus dependencias,
obtenidas por entidades domiciliadas en dichos
territorios o que operen en ellos mediante esta-
blecimiento o sucursal, dicho porcentaje se dividirá
por dos.

b) En el caso de rentas procedentes de la
cesión del derecho a la explotación de la imagen
o del consentimiento o autorización para su uti-
lización, el 20 por 100.

Reglamentariamente podrán modificarse los por-
centajes de retención e ingreso a cuenta previstos
en este apartado.»

Artículo sexagésimo noveno. Modificación de la dis-
posición adicional octava.

El apartado 2 de la disposición adicional octava que-
dará redactado en los siguientes términos:

«2. Las referencias que el artículo 21 y el artícu-
lo 45.1.b).10 de la Ley del Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
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tados hacen a las definiciones de fusión y esci-
sión del artículo 2, apartados 1, 2 y 3, de la
Ley 29/1991, de 16 de septiembre, de Adecuación
de determinados conceptos Impositivos a las Direc-
tivas y Reglamentos de las Comunidades Europeas,
se entenderán hechas al artículo 97, apartados 1,
2, 3 y 5, de esta Ley, y las referencias al régimen
especial del Título I de la Ley 29/1991, se enten-
derán hechas al capítulo VIII del Título VIII de la
presente Ley.»

CAPÍTULO III

Impuesto sobre la Renta de no Residentes

Se introducen las siguientes modificaciones en la
Ley 41/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre
la Renta de no Residentes y Normas Tributarias:

Artículo septuagésimo. Modificación del artícu-
lo 5 «Contribuyentes».

Se añade un párrafo c) al artículo 5, que queda redac-
tado en los siguientes términos:

«c) Las entidades en régimen de atribución de
rentas a que se refiere el artículo 32 sexies de
esta Ley.»

Artículo septuagésimo primero. Adición de un nuevo
artículo 6 bis «Atribución de rentas».

Se añade un nuevo artículo 6 bis, que queda redac-
tado en los siguientes términos:

«Artículo 6 bis. Atribución de rentas.
Las rentas correspondientes a las entidades en

régimen de atribución de rentas a que se refiere
el artículo 10 de la Ley 40/1998, de 9 de diciem-
bre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas y otras Normas Tributarias, así como las
retenciones e ingresos a cuenta que hayan sopor-
tado, se atribuirán a los socios, herederos, comu-
neros o partícipes, respectivamente, de acuerdo
con lo establecido en la sección 2.a del Título VII
de dicha Ley y en el capítulo VI de esta Ley.»

Artículo septuagésimo segundo. Modificación del ar-
tículo 8 «Responsables».

Se modifican los apartados 1, 2 y 3 del artículo 8,
y se añade un nuevo apartado 4, que quedan redactados
en los siguientes términos:

«1. Responderán solidariamente del ingreso de
las deudas tributarias correspondientes a los ren-
dimientos que haya satisfecho o a las rentas de
los bienes o derechos cuyo depósito o gestión ten-
ga encomendado, respectivamente, el pagador de
los rendimientos devengados sin mediación de
establecimiento permanente por los contribuyentes
o el depositario o gestor de los bienes o derechos
de los contribuyentes no afectos a un estableci-
miento permanente.

Esta responsabilidad no existirá cuando resulte
de aplicación la obligación de retener e ingresar
a cuenta a que se refiere el artículo 30 de esta
Ley, incluso en los supuestos previstos en el apar-
tado 4 de dicho artículo, sin perjuicio de las res-
ponsabilidades que deriven de la condición de rete-
nedor.

2. No se entenderá que una persona o entidad
satisface un rendimiento cuando se limite a efec-

tuar una simple mediación de pago. Se entenderá
por simple mediación de pago el abono de una
cantidad por cuenta y orden de un tercero.

3. En el caso del pagador de rendimientos
devengados sin mediación de establecimiento per-
manente por los contribuyentes de este impuesto,
las actuaciones de la Administración tributaria
podrán entenderse directamente con el responsa-
ble, al que será exigible la deuda tributaria, sin que
sea necesario el acto administrativo previo de deri-
vación de responsabilidad previsto en el aparta-
do 4 del artículo 37 de la Ley 230/1963, de 28
de diciembre, General Tributaria.

En el caso del depositario o gestor de los bienes
o derechos no afectos a un establecimiento per-
manente, la responsabilidad solidaria se exigirá en
los términos previstos en el apartado 4 del artícu-
lo 37 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria.

4. Responderán solidariamente del ingreso de
las deudas tributarias correspondientes a los esta-
blecimientos permanentes de contribuyentes no
residentes y a las entidades a que se refiere el
artículo 32 sexies de esta Ley, las personas que,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de
esta Ley, sean sus representantes.»

Artículo septuagésimo tercero. Modificación del ar-
tículo 9 «Representantes».

Se modifica el artículo 9, que queda redactado en
los siguientes términos:

«Artículo 9. Representantes.
1. Los contribuyentes por este Impuesto esta-

rán obligados a nombrar, antes del fin del plazo
de declaración de la renta obtenida en España, una
persona física o jurídica con residencia en España,
para que les represente ante la Administración tri-
butaria en relación con sus obligaciones por este
Impuesto, cuando operen por mediación de un esta-
blecimiento permanente, en los supuestos a que
se refieren los artículos 23.2 y 32 sexies de esta
Ley o cuando, debido a la cuantía y características
de la renta obtenida en territorio español por el
contribuyente, así lo requiera la Administración
tributaria.

El contribuyente o su representante estarán obli-
gados a poner en conocimiento de la Administra-
ción tributaria el nombramiento, debidamente acre-
ditado, en el plazo de dos meses a partir de la
fecha del mismo.

La designación se comunicará a la Delegación
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria
en la que hayan de presentar la declaración por
el Impuesto, acompañando a la indicada comuni-
cación la expresa aceptación del representante.

2. En caso de incumplimiento de la obligación
de nombramiento que establece el apartado ante-
rior, la Administración tributaria podrá considerar
representante del establecimiento permanente o
del contribuyente a que se refiere el párrafo c) del
artículo 5 de esta Ley, a quien figure como tal en
el Registro Mercantil. Si no hubiere representante
nombrado o inscrito, o fuera persona distinta de
quien esté facultado para contratar en nombre de
aquellos, la Administración tributaria podrá consi-
derar como tal a este último.

3. El incumplimiento de las obligaciones a que
se refiere el apartado 1 constituirá infracción tri-
butaria simple, sancionable con multa de 600 a
6.000 euros.»
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Artículo septuagésimo cuarto. Modificación del ar-
tículo 12 «Rentas obtenidas en territorio español».

Se modifica el artículo 12, que queda redactado en
los siguientes términos:

«Artículo 12. Rentas obtenidas en territorio
español.

1. Se consideran rentas obtenidas en territorio
español las siguientes:

a) Las rentas de actividades o explotaciones
económicas realizadas mediante establecimiento
permanente situado en territorio español.

Se entenderá que una persona física o entidad
opera mediante establecimiento permanente en
territorio español cuando por cualquier título dis-
ponga en el mismo, de forma continuada o habitual,
de instalaciones o lugares de trabajo de cualquier
índole, en los que realice toda o parte de su acti-
vidad, o actúe en él por medio de un agente auto-
rizado para contratar, en nombre y por cuenta del
contribuyente, que ejerza con habitualidad dichos
poderes.

En particular, se entenderá que constituyen esta-
blecimiento permanente las sedes de dirección, las
sucursales, las oficinas, las fábricas, los talleres, los
almacenes, tiendas u otros establecimientos, las
minas, los pozos de petróleo o de gas, las canteras,
las explotaciones agrícolas, forestales o pecuarias
o cualquier otro lugar de exploración o de extrac-
ción de recursos naturales, y las obras de cons-
trucción, instalación o montaje cuya duración exce-
da de seis meses.

b) Las rentas de actividades o explotaciones
económicas realizadas sin mediación de estable-
cimiento permanente situado en territorio español,
cuando no resulte de aplicación otra letra de este
artículo, en los siguientes casos:

a’) Cuando las actividades económicas sean
realizadas en territorio español. No se considerarán
obtenidos en territorio español los rendimientos
derivados de la instalación o montaje de maquinaria
o instalaciones procedentes del extranjero cuando
tales operaciones se realicen por el proveedor de
la maquinaria o instalaciones, y su importe no exce-
da del 20 por 100 del precio de adquisición de
dichos elementos.

b’) Cuando se trate de prestaciones de servi-
cios utilizadas en territorio español, en particular
las referidas a la realización de estudios, proyectos,
asistencia técnica o apoyo a la gestión. Se enten-
derán utilizadas en territorio español aquellas que
sirvan a actividades económicas realizadas en terri-
torio español o se refieran a bienes situados en
el mismo. Cuando tales prestaciones sirvan par-
cialmente a actividades económicas realizadas en
territorio español, se considerarán obtenidas en
España sólo por la parte que sirva a la actividad
desarrollada en España.

c’) Cuando deriven, directa o indirectamente,
de la actuación personal en territorio español de
artistas y deportistas, o de cualquier otra actividad
relacionada con dicha actuación, aun cuando se
perciban por persona o entidad distinta del artista
o deportista.

c) Los rendimientos del trabajo:
a’) Cuando deriven, directa o indirectamente,

de una actividad personal desarrollada en territorio
español.

b’) Cuando se trate de retribuciones públicas
satisfechas por la Administración española.

c’) Cuando se trate de remuneraciones satis-
fechas por personas físicas que realicen actividades
económicas, en el ejercicio de sus actividades, o
entidades residentes en territorio español o por
establecimientos permanentes situados en el mis-
mo por razón de un empleo ejercido a bordo de
un buque o aeronave en tráfico internacional.

Lo dispuesto en los párrafos b’) y c’) no será
de aplicación cuando el trabajo se preste íntegra-
mente en el extranjero y tales rendimientos estén
sujetos a un impuesto de naturaleza personal en
el extranjero.

d) Las pensiones y demás prestaciones simi-
lares, cuando deriven de un empleo prestado en
territorio español o cuando se satisfagan por una
persona o entidad residente en territorio español
o por un establecimiento permanente situado en
el mismo.

Se consideran pensiones las remuneraciones
satisfechas por razón de un empleo anterior, con
independencia de que se perciban por el propio
trabajador u otra persona.

Se consideran prestaciones similares, en parti-
cular, las previstas en el artículo 16.2, párrafos a)
y f), de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
y otras Normas Tributarias.

e) Las retribuciones de los administradores y
miembros de los Consejos de Administración, de
las Juntas que hagan sus veces o de órganos repre-
sentativos de una entidad residente en territorio
español.

f) Los siguientes rendimientos de capital mobi-
liario:

a’) Los dividendos y otros rendimientos deri-
vados de la participación en los fondos propios de
entidades residentes en España, sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 131 de la Ley 43/1995,
de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Socieda-
des.

b’) Los intereses y otros rendimientos obteni-
dos por la cesión a terceros de capitales propios
satisfechos por personas o entidades residentes en
territorio español, o por establecimientos perma-
nentes situados en el mismo, o que retribuyan pres-
taciones de capital utilizadas en territorio español.

c’) Los cánones o regalías satisfechos por per-
sonas o entidades residentes en territorio español
o por establecimientos permanentes situados en
el mismo, o que se utilicen en territorio español.

Tienen la consideración de cánones o regalías
las cantidades de cualquier clase pagadas por el
uso, o la concesión de uso de:

Derechos sobre obras literarias, artísticas o cien-
tíficas, incluidas las películas cinematográficas.

Patentes, marcas de fábrica o de comercio, dibu-
jos o modelos, planos, fórmulas o procedimientos
secretos.

Derechos sobre programas informáticos.
Informaciones relativas a experiencias industria-

les, comerciales o científicas.
Derechos personales susceptibles de cesión,

tales como los derechos de imagen.
Cualquier derecho similar a los anteriores.

En particular, tienen esa consideración las can-
tidades pagadas por el uso o la concesión de uso
de los derechos amparados por el Real Decreto
legislativo 1/1996, que aprueba el texto refundido
de la Ley de Propiedad Intelectual, la Ley 11/1986,
de Patentes y la Ley 17/2001, de 7 de diciembre,
de Marcas.
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d’) Otros rendimientos de capital mobiliario no
mencionados en los párrafos a’), b’) y c’) anteriores
de este apartado, satisfechos por personas físicas
que realicen actividades económicas, en el ejercicio
de sus actividades, o entidades residentes en terri-
torio español o por establecimientos permanentes
situados en el mismo.

g) Los rendimientos derivados, directa o indi-
rectamente, de bienes inmuebles situados en terri-
torio español o de derechos relativos a los mismos.

h) Las rentas imputadas a los contribuyentes
personas físicas titulares de bienes inmuebles urba-
nos situados en territorio español no afectos a acti-
vidades económicas.

i) Las ganancias patrimoniales:
a’) Cuando se deriven de valores emitidos por

personas o entidades residentes en territorio español.
b’) Cuando se deriven de otros bienes muebles,

distintos de los valores, situados en territorio espa-
ñol o de derechos que deban cumplirse o se ejer-
citen en territorio español.

c’) Cuando procedan, directa o indirectamente,
de bienes inmuebles situados en territorio español
o de derechos relativos a los mismos. En particular,
se consideran incluidas:

Las ganancias patrimoniales derivadas de dere-
chos o participaciones en una entidad, residente
o no, cuyo activo esté constituido principalmente,
de forma directa o indirecta, por bienes inmuebles
situados en territorio español.

Las ganancias patrimoniales derivadas de la
transmisión de derechos o participaciones en una
entidad, residente o no, que atribuyan a su titular
el derecho de disfrute sobre bienes inmuebles situa-
dos en territorio español.

d’) Cuando se incorporen al patrimonio del con-
tribuyente bienes situados en territorio español o
derechos que deban cumplirse o se ejerciten en
dicho territorio, aun cuando no deriven de una
transmisión previa, como las ganancias en el juego.

2. No se consideran obtenidos en territorio
español los siguientes rendimientos:

a) Los satisfechos por razón de compraventas
internacionales de mercancías, incluidas las comi-
siones de mediación en las mismas, así como los
gastos accesorios y conexos.

b) Los satisfechos a personas o entidades no
residentes por establecimientos permanentes situa-
dos en el extranjero, con cargo a los mismos, cuan-
do las prestaciones correspondientes estén vincu-
ladas con la actividad del establecimiento perma-
nente en el extranjero.

3. Para la calificación de los distintos concep-
tos de renta en función de su procedencia se aten-
derá a lo dispuesto en este artículo y, en su defecto,
a los criterios establecidos en la Ley 40/1998, de
9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas y otras Normas Tributarias.»

Artículo septuagésimo quinto. Modificación del ar-
tículo 13 «Rentas exentas».

Uno. Se modifica el párrafo h) del apartado 1 del
artículo 13, que queda redactado en los siguientes tér-
minos:

«h) Las rentas derivadas de las transmisiones
de valores o el reembolso de participaciones en
fondos de inversión realizados en alguno de los

mercados secundarios oficiales de valores españo-
les, obtenidas por personas físicas o entidades no
residentes sin mediación de establecimiento per-
manente en territorio español, que sean residentes
en un Estado que tenga suscrito con España un
convenio para evitar la doble imposición con cláu-
sula de intercambio de información.»

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 13, que
queda redactado en los siguientes términos:

«2. En ningún caso será de aplicación lo dis-
puesto en los párrafos b), c) y h) del apartado ante-
rior a los rendimientos y ganancias patrimoniales
obtenidos a través de los países o territorios cali-
ficados reglamentariamente como paraísos fisca-
les.

Tampoco será de aplicación lo previsto en el
párrafo g) del apartado anterior cuando la sociedad
matriz tenga su residencia fiscal en un país o terri-
torio calificado reglamentariamente como paraíso
fiscal.

Artículo septuagésimo sexto. Modificación del ar-
tículo 15 «Rentas imputables a los establecimientos
permanentes».

Se modifica el apartado 1 del artículo 15, que quedará
redactado en los siguientes términos:

«1. Componen la renta imputable al estable-
cimiento permanente los siguientes conceptos:

a) Los rendimientos de las actividades o explo-
taciones económicas desarrolladas por dicho esta-
blecimiento permanente.

b) Los rendimientos derivados de elementos
patrimoniales afectos al mismo.

c) Las ganancias o pérdidas patrimoniales deri-
vadas de los elementos patrimoniales afectos al
establecimiento permanente.

Se consideran elementos patrimoniales afectos
al establecimiento permanente los vinculados fun-
cionalmente al desarrollo de la actividad que cons-
tituye su objeto.

Los activos representativos de la participación
en fondos propios de una entidad sólo se consi-
derarán elementos patrimoniales afectos al esta-
blecimiento permanente cuando éste sea una
sucursal registrada en el Registro Mercantil y se
cumplan los requisitos establecidos reglamentaria-
mente.»

Artículo septuagésimo séptimo. Modificación del ar-
tículo 18 «Deuda tributaria».

Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 18, que
queda redactado en los siguientes términos:

«2. Adicionalmente, cuando las rentas obteni-
das por establecimientos permanentes de entida-
des no residentes se transfieran al extranjero, será
exigible una imposición complementaria, al tipo de
gravamen del 15 por 100, sobre las cuantías trans-
feridas con cargo a las rentas del establecimiento
permanente, incluidos los pagos a que hace refe-
rencia el artículo 17.1.a) de esta Ley, que no hayan
sido gastos deducibles a efectos de fijación de la
base imponible del establecimiento permanente.

La declaración e ingreso de dicha imposición
complementaria se efectuará en la forma y plazos
establecidos para las rentas obtenidas sin media-
ción de establecimiento permanente.»
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Dos. Se modifica el apartado 3 del artículo 18, que
queda redactado en los siguientes términos:

«3. La imposición complementaria no será apli-
cable:

a) A las rentas obtenidas en territorio español
a través de establecimientos permanentes por enti-
dades que tengan su residencia fiscal en otro Esta-
do miembro de la Unión Europea.

b) A las rentas obtenidas en territorio español
a través de establecimientos permanentes por enti-
dades que tengan su residencia fiscal en un Estado
que haya suscrito con España un convenio para
evitar la doble imposición, en el que no se esta-
blezca expresamente otra cosa, siempre que exista
un tratamiento recíproco.»

Tres. Se modifica el apartado 4 del artículo 18, que
quedará redactado en los siguientes términos:

«4. En la cuota íntegra del impuesto podrán
aplicarse:

a) El importe de las bonificaciones y las deduc-
ciones a que se refieren los artículos 28 al 37 de
la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades.

b) El importe de las retenciones, de los ingresos
a cuenta y de los pagos fraccionados.»

Artículo septuagésimo octavo. Modificación del ar-
tículo 23 «Base imponible».

Se modifica el apartado 4 del artículo 23, que queda
redactado en los siguientes términos:

«4. La base imponible correspondiente a las
ganancias patrimoniales se determinará aplicando,
a cada alteración patrimonial que se produzca, las
normas previstas en la sección 4.adel capítulo I del
Título II, salvo el artículo 31, apartado 2, y en el
Título VIII, salvo el artículo 77, apartado 1, párra-
fo a), segundo párrafo, de la Ley 40/1998, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
y otras Normas Tributarias.

En el caso de entidades no residentes, cuando
la ganancia patrimonial provenga de una adquisi-
ción a título lucrativo, su importe será el valor nor-
mal de mercado del elemento adquirido.»

Artículo septuagésimo noveno. Modificación del ar-
tículo 24 «Cuota tributaria».

Uno. Se modifica el párrafo b) del artículo 24, que
queda redactado en los siguientes términos:

«b) Las pensiones y demás prestaciones simi-
lares percibidas por personas físicas no residentes
en territorio español, cualquiera que sea la persona
que haya generado el derecho a su percepción,
serán gravadas de acuerdo con la siguiente escala:

Importe anual
pensión hasta

—
Euros

Cuota
—

Euros

Resto pensión hasta
—

Euros

Tipo
aplicable

0 0 9.616,19 8
9.616,19 769,30 5.409,11 30

15.025,30 2.392,03 En adelante 40.»

Dos. Se modifica el párrafo g) del artículo 24, que
quedará redactado en los siguientes términos:

«g) El 15 por 100 cuando se trate de:

a’) Dividendos y otros rendimientos derivados
de la participación en los fondos propios de una
entidad.

b’) Intereses y otros rendimientos obtenidos
por la cesión a terceros de capitales propios.

c’) Las rentas derivadas de la transmisión o
reembolso de acciones o participaciones represen-
tativas del capital o el patrimonio de las institu-
ciones de inversión colectiva.»

Artículo octogésimo. Modificación del artículo 30
«Obligación de retener e ingresar a cuenta».

Se modifica el apartado 1 del artículo 30, que queda
redactado en los siguientes términos:

«1. Estarán obligados a practicar retención e
ingreso a cuenta respecto de las rentas sujetas a
este impuesto que satisfagan o abonen:

a) Las entidades, incluidas las entidades en
régimen de atribución, residentes en territorio espa-
ñol.

b) Las personas físicas residentes en territorio
español que realicen actividades económicas, res-
pecto de las rentas que satisfagan o abonen en
el ejercicio de las mismas.

c) Los contribuyentes de este impuesto
mediante establecimiento permanente o sin esta-
blecimiento, pero, en este caso, únicamente res-
pecto de los rendimientos a que se refiere el artículo
29 de esta Ley.

d) Los contribuyentes a que se refiere el párra-
fo c) del artículo 5 de esta Ley.»

Artículo octogésimo primero. Adición de un nuevo ar-
tículo 30 bis «Obligaciones de retención sobre las
rentas de trabajo en caso de cambio de residencia».

Se añade un nuevo artículo 30 bis, que queda redac-
tado en los siguientes términos:

«Artículo 30 bis. Obligaciones de retención sobre
las rentas del trabajo en caso de cambio de
residencia.

Los trabajadores por cuenta ajena que, no siendo
contribuyentes de este Impuesto, vayan a adquirir
dicha condición como consecuencia de su despla-
zamiento al extranjero, podrán comunicarlo a la
Administración tributaria, dejando constancia de la
fecha de salida del territorio español, a los exclu-
sivos efectos de que el pagador de los rendimientos
del trabajo les considere como contribuyentes de
este Impuesto.

De acuerdo con el procedimiento que reglamen-
tariamente se establezca, la Administración tribu-
taria expedirá un documento acreditativo a los tra-
bajadores por cuenta ajena que lo soliciten, que
comunicarán al pagador de sus rendimientos del
trabajo residentes o con establecimiento perma-
nente en España, y en el que conste la fecha a
partir de la cual las retenciones e ingresos a cuenta
se practicarán por este Impuesto.

Lo anterior no exonerará al trabajador de acre-
ditar su nueva residencia fiscal ante la Adminis-
tración tributaria.»
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Artículo octogésimo segundo. Modificación del capí-
tulo VI «Otras disposiciones».

Se crea un nuevo capítulo que se introduce como
capítulo VI. El actual capítulo VI pasa, en consecuencia,
a ser capítulo VII.

El nuevo capítulo VI quedará redactado en los siguien-
tes términos:

«CAPÍTULO VI

Entidades en régimen de atribución de rentas

Artículo 32 bis. Entidades en régimen de atribu-
ción de rentas.

1. Las entidades a que se refiere el artículo
6 bis de esta Ley que cuenten entre sus miembros
con contribuyentes de este Impuesto aplicarán lo
dispuesto en la sección 2 del Título VII de la Ley
40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas y otras Normas
Tributarias, con las especialidades previstas en este
capítulo según se trate de entidades constituidas
en España o en el extranjero.

2. Asimismo, los miembros de las entidades
a que se refiere el apartado anterior que sean con-
tribuyentes de este Impuesto aplicarán las espe-
cialidades recogidas en este capítulo.

SECCIÓN 1.a ENTIDADES EN RÉGIMEN DE ATRIBUCIÓN

DE RENTAS CONSTITUIDAS EN ESPAÑA

Artículo 32 ter. Entidades que realizan una acti-
vidad económica.

En el caso de entidades en régimen de atribución
de rentas que desarrollen una actividad económica
en territorio español, los miembros no residentes
en territorio español serán contribuyentes de este
Impuesto con establecimiento permanente.

Artículo 32 quáter. Entidades que no realizan una
actividad económica.

1. En el caso de entidades en régimen de atri-
bución de rentas que no desarrollen una actividad
económica en territorio español, los miembros no
residentes en territorio español serán contribuyen-
tes de este Impuesto sin establecimiento perma-
nente y la parte de renta que les sea atribuible
se determinará de acuerdo con las normas del capí-
tulo IV de esta Ley.

2. En este supuesto, y sin perjuicio de lo dis-
puesto en el apartado 3, la entidad en régimen
de atribución de rentas estará obligada a ingresar
a cuenta la diferencia entre la parte de la retención
soportada que le corresponda al miembro no resi-
dente y la retención que hubiera resultado de haber-
se aplicado directamente sobre la renta atribuida
lo dispuesto en el artículo 30 de esta Ley.

3. Tratándose de transmisiones de bienes
inmuebles situados en territorio español, cuando
alguno de los miembros de la entidad en atribución
de rentas no sea residente en territorio español,
el adquirente practicará, sobre la parte de la con-
traprestación acordada que corresponda a dichos
miembros, la retención que resulte por aplicación
del artículo 24.2 de esta Ley.

4. El Ministro de Hacienda determinará la for-
ma, lugar y plazos en que deba cumplirse la obli-
gación mencionada en el apartado 2.

SECCIÓN 2.a ENTIDADES EN RÉGIMEN DE ATRIBUCIÓN
DE RENTAS CONSTITUIDAS EN EL EXTRANJERO

Artículo 32 quinquies. Entidades en régimen de
atribución de rentas constituidas en el extranjero.

Tendrán la consideración de entidades en régi-
men de atribución de rentas, las entidades cons-
tituidas en el extranjero cuya naturaleza jurídica
sea idéntica o análoga a la de las entidades en
atribución de rentas constituidas de acuerdo con
las leyes españolas.

Artículo 32 sexies. Entidades con presencia en
territorio español.

1. Cuando una entidad en régimen de atribu-
ción de rentas constituida en el extranjero realice
una actividad económica en territorio español, y
toda o parte de la misma se desarrolle, de forma
continuada o habitual, mediante instalaciones o
lugares de trabajo de cualquier índole, o actúe en
él a través de un agente autorizado para contratar,
en nombre y por cuenta de la entidad, será con-
tribuyente de este Impuesto y presentará, en los
términos que establezca el Ministro de Hacienda,
una autoliquidación anual conforme a las siguientes
reglas:

1.a La base imponible estará constituida por
la parte de la renta, cualquiera que sea el lugar
de su obtención, determinada conforme a lo esta-
blecido en el artículo 74 de la Ley 40/1998, de
9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas y otras Normas Tributarias, que
resulte atribuible a los miembros no residentes de
la entidad.

2.a La cuota íntegra se determinará aplicando
sobre la base imponible el tipo de gravamen del
35 por 100.

3.a Dicha cuota se minorará aplicando las boni-
ficaciones y deducciones que permite el artículo
18.4 de esta Ley para los contribuyentes que ope-
ran mediante establecimiento permanente, así
como los pagos a cuenta, siempre en la parte
correspondiente a la renta atribuible a los miembros
no residentes.

2. Estas entidades deberán presentar la decla-
ración informativa a que se refiere el artículo 74 bis
de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas y otras
Normas Tributarias, por la parte de la renta que
resulte atribuible a los miembros residentes de la
entidad.

3. Los contribuyentes a que se refiere el apar-
tado 1 anterior estarán obligados a realizar pagos
fraccionados a cuenta de este Impuesto, autoliqui-
dando e ingresando su importe en las condiciones
que reglamentariamente se determinen.

4. En el caso de que alguno de los miembros
no residentes de las entidades a que se refiere el
apartado 1 de este artículo invoque un convenio
de doble imposición, se considerará que las cuotas
satisfechas por la entidad fueron satisfechas por
éstos en la parte que les corresponda.

Artículo 32 septies. Entidades sin presencia en
territorio español.

1. Cuando una entidad en régimen de atribu-
ción de rentas constituida en el extranjero obtenga
rentas en territorio español sin desarrollar en el
mismo una actividad económica en la forma pre-
vista en el apartado 1 del artículo anterior, los miem-
bros no residentes en territorio español serán con-
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tribuyentes de este Impuesto sin establecimiento
permanente y la parte de renta que les sea atri-
buible se determinará de acuerdo a lo dispuesto
en el capítulo IV de esta Ley.

2. A las retenciones o ingresos a cuenta sobre
las rentas que obtengan en territorio español no
les será de aplicación lo dispuesto en el apartado
2 del artículo 74 de la Ley 40/1998, de 9 de diciem-
bre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas y otras Normas Tributarias. Las retenciones
o ingresos a cuenta se practicarán de la siguiente
forma:

a) Si se acredita al pagador la residencia de
los miembros de la entidad y la proporción en que
se les atribuye la renta, se aplicará a cada miembro
la retención que corresponda a tenor de dichas
circunstancias de acuerdo con su impuesto respec-
tivo.

b) Cuando el pagador no entienda acreditadas
las circunstancias descritas en el párrafo anterior,
practicará la retención o ingreso a cuenta con arre-
glo a las normas de este Impuesto, sin considerar
el lugar de residencia de sus miembros ni las exen-
ciones que contempla el artículo 13 de esta Ley.
El tipo de retención será el que corresponda de
acuerdo con el apartado 1 del artículo 24
de esta Ley.

Cuando la entidad en régimen de atribución de
rentas esté constituida en un país o territorio cali-
ficado reglamentariamente como paraíso fiscal, la
retención a aplicar seguirá en todo caso la regla
establecida en el párrafo b) anterior.

La retención o ingreso a cuenta será deducible
de la imposición personal del socio, heredero,
comunero o partícipe, en la misma proporción en
que se atribuyan las rentas.

3. Tratándose de transmisiones de bienes
inmuebles situados en territorio español, cuando
alguno de los miembros de la entidad en atribución
de rentas no sea residente en territorio español,
el adquirente practicará, sobre la parte de la con-
traprestación acordada que corresponda a dichos
miembros, la retención que resulte por aplicación
del artículo 24.2 de esta Ley.

4. Las entidades a que se refiere este artículo
no estarán sometidas a las obligaciones de infor-
mación a que se refiere el artículo 74 bis de la
Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Nor-
mas Tributarias.»

Artículo octogésimo tercero. Modificación del artícu-
lo 33 «Opción para contribuyentes residentes de otros
Estados miembros de la Unión Europea».

Se modifica el artículo 33, que queda redactado en
los siguientes términos:

«Artículo 33. Opción para contribuyentes residen-
tes en otros Estados miembros de la Unión
Europea.

1. El contribuyente por este Impuesto, que sea
una persona física residente de un Estado miembro
de la Unión Europea, siempre que se acredite que
tiene fijado su domicilio o residencia habitual en
un Estado miembro de la Unión Europea y que
ha obtenido durante el ejercicio en España por ren-
dimientos del trabajo y por rendimientos de acti-
vidades económicas, como mínimo, el 75 por 100

de la totalidad de su renta, podrá optar por tributar
en calidad de contribuyente por el Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas, siempre que tales
rentas hayan tributado efectivamente durante el
período por el Impuesto sobre la Renta de no Resi-
dentes.

2. La renta gravable estará constituida por la
totalidad de las rentas obtenidas en España por
el contribuyente que se acoge al régimen opcional
regulado en este artículo. Las rentas se computarán
por sus importes netos, determinados de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas.

3. El tipo de gravamen aplicable será el tipo
medio resultante de aplicar las normas del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas a la tota-
lidad de las rentas obtenidas por el contribuyente
durante el período, con independencia del lugar
donde se hubiesen producido y cualquiera que sea
la residencia del pagador, teniendo en cuenta las
circunstancias personales y familiares que hayan
sido debidamente acreditadas.

El tipo medio de gravamen se expresará con
dos decimales.

4. La cuota tributaria será el resultado de apli-
car el tipo medio de gravamen a la parte de base
liquidable, calculada conforme a las normas del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
correspondiente a las rentas obtenidas por el con-
tribuyente no residente en territorio español duran-
te el período impositivo que se liquida.

5. Para la determinación del período impositivo
y el devengo del Impuesto se estará a lo dispuesto
por la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas para los contribuyentes por dicho
Impuesto.

6. Las personas físicas a las que resulte de apli-
cación el régimen opcional regulado en el presente
capítulo no perderán su condición de contribuyen-
tes por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes.

7. El régimen opcional no será aplicable en nin-
gún caso a los contribuyentes residentes en países
o territorios calificados reglamentariamente como
paraísos fiscales.

8. Los contribuyentes por este Impuesto que
formen parte de alguna unidad familiar establecidas
en el apartado 1 del artículo 68 de la Ley 40/1998,
de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias,
podrán solicitar que el régimen opcional regulado
en este artículo les sea aplicado teniendo en cuenta
las normas sobre tributación conjunta contenidas
en el Título VI de la citada Ley, siempre que se
cumplan las condiciones que se establezcan regla-
mentariamente.

9. Reglamentariamente se desarrollará el con-
tenido de este régimen opcional.»

Disposición adicional primera. Derecho de rescate en
los contratos de seguro colectivo que instrumentan
los compromisos por pensiones asumidos por las
empresas, en los términos previstos en la disposición
adicional primera de la Ley 8/1987, de 8 de junio,
de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

La renta que se ponga de manifiesto como conse-
cuencia del ejercicio del derecho de rescate de los con-
tratos de seguro colectivo que instrumenten compro-
misos por pensiones, en los términos previstos en la
disposición adicional primera de la Ley 8/1987, de 8
de junio, de Regulación de los Planes y Fondos de Pen-
siones, no estará sujeta al Impuesto sobre Sociedades
o al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
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del titular de los recursos económicos que en cada caso
corresponda, en los siguientes supuestos:

a) Para la integración total o parcial de los com-
promisos instrumentados en la póliza en otro contrato
de seguro que cumpla los requisitos de la citada dis-
posición adicional primera.

b) Para la integración en otro contrato de seguro
colectivo, de los derechos que correspondan al traba-
jador según el contrato de seguro original en el caso
de cese de la relación laboral.

Los supuestos establecidos en los párrafos a) y b)
anteriores no alterarán la naturaleza de las primas res-
pecto de su imputación fiscal por parte de la empresa,
ni el cómputo de la antigüedad de las primas satisfechas
en el contrato de seguro original. No obstante, en el
supuesto establecido en el párrafo b) anterior, si las pri-
mas no fueron imputadas, la empresa podrá deducir las
mismas con ocasión de esta movilización.

Tampoco quedará sujeta al Impuesto sobre Socie-
dades o al Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas la renta que se ponga de manifiesto como con-
secuencia de la participación en beneficios de los con-
tratos de seguro que instrumenten compromisos por
pensiones de acuerdo con lo previsto en la disposición
adicional primera de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de
Regulación de Planes y Fondos de Pensiones, cuando
dicha participación en beneficios se destine al aumento
de las prestaciones aseguradas en dichos contratos.

Disposición adicional segunda. Referencias normati-
vas.

Las referencias contenidas en la Ley 230/1963, de
28 de diciembre, General Tributaria, y en su normativa
de desarrollo relativas a las entidades en régimen de
transparencia fiscal deberán entenderse realizadas a las
agrupaciones de interés económico españolas y eu-
ropeas y a las uniones temporales de empresas.

Disposición adicional tercera. Modificación de la
Ley 18/1982, de 26 de mayo, sobre Régimen Fiscal
de Agrupaciones y Uniones Temporales de Empresas
y de Sociedades de Desarrollo Industrial Regional.

Se modifica el párrafo c) del artículo octavo de la
Ley 18/1982, de 26 de mayo, sobre Régimen Fiscal
de Agrupaciones y Uniones Temporales de Empresas
y de Sociedades de Desarrollo Industrial Regional, que
quedará redactado en los siguientes términos:

«c) Las uniones temporales de empresas ten-
drán una duración idéntica a la de la obra, servicio
o suministro que constituya su objeto. La duración
máxima no podrá exceder de veinticinco años, salvo
que se trate de contratos que comprendan la eje-
cución de obras y explotación de servicios públicos,
en cuyo caso, la duración máxima será de cincuenta
años.»

Disposición adicional cuarta.

Se autoriza al Gobierno a la elaboración y aprobación
de los textos refundidos únicos de la normativa de rango
legal del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes y del
Impuesto sobre Sociedades.

Disposición adicional quinta. Tratamiento fiscal de las
subvenciones forestales en el Impuesto de Socieda-
des.

No se integrarán en la base imponible del Impuesto
sobre Sociedades las subvenciones concedidas a los

sujetos pasivos de este Impuesto que exploten fincas
forestales gestionadas de acuerdo con planes técnicos
de gestión forestal, ordenación de montes, planes daso-
cráticos o planes de repoblación forestal aprobadas por
la Administración forestal competente, siempre que el
período de producción medio, según la especie de que
se trate, determinado en cada caso por la Administración
forestal competente, sea igual o superior a veinte años.

Disposición adicional sexta.

Se da nueva redacción a la disposición transitoria
sexta de la Ley 24/2001 de Medidas fiscales, admi-
nistrativas y del orden social, que quedará redactada
de la siguiente forma:

«Disposición transitoria sexta. Efectos de la dife-
rencia entre el precio de adquisición de la par-
ticipación y su valor teórico en las operaciones
realizadas por el régimen especial de las fusio-
nes, escisiones, aportaciones de activos y canje
de valores.

La valoración resultante de la imputación a los
bienes del inmovilizado que corresponda a la dife-
rencia entre el precio de adquisición de la parti-
cipación y su valor teórico, según la redacción esta-
blecida por esta Ley del apartado 3 del artículo
103 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades, tendrá efectos fiscales
para aquellas operaciones que se hayan inscrito
a partir del 1 de enero de 2002.

La diferencia entre el precio de adquisición de
la participación y su valor teórico a que se refiere
el citado apartado 3 del artículo 103 que no resulte
imputable a los bienes y derechos adquiridos, deri-
vada de operaciones inscritas antes del 1 de enero
de 2002 que fueran deducibles según la redacción
de dicho precepto entonces vigente, seguirán sien-
do deducibles con el límite anual máximo de la
veintava parte de su importe.»

Disposición transitoria primera. Sociedades transpa-
rentes.

1. Las bases imponibles positivas de sociedades
transparentes que correspondan a períodos impositivos
en los que haya sido de aplicación dicho régimen, así
como los demás conceptos pendientes de imputar que
procedan de dichos períodos impositivos, se imputarán
de acuerdo con las normas reguladoras del régimen de
transparencia fiscal vigentes en tales períodos.

2. En la transmisión de acciones y participaciones
en el capital de sociedades que hayan tenido la con-
sideración de transparentes en períodos impositivos
anteriores, el valor de adquisición se incrementará en
el importe de los beneficios sociales obtenidos en dichos
períodos que, sin efectiva distribución, hubieran sido
imputados a los socios como rentas de sus acciones
o participaciones en el período de tiempo comprendido
entre su adquisición y transmisión.

3. Los dividendos y participaciones en beneficios
de dichas sociedades que procedan de períodos impo-
sitivos durante los cuales la sociedad que los distribuye
se hallase sujeta al régimen de transparencia fiscal, no
tributarán en el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas ni en el Impuesto sobre Sociedades. El importe
de estos dividendos o participaciones en beneficios no
se integrará en el valor de adquisición de las acciones
o participaciones de los socios a quienes hubiesen sido
imputados.

Tratándose de los socios que adquirieron las acciones
o participaciones con posterioridad a la imputación, se
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disminuirá el valor de adquisición de las mismas en
dichos importes.

4. No estarán sujetos a retención o ingreso a cuenta
los dividendos o participaciones en beneficios a que se
refiere el apartado 3 anterior.

5. Las bases imponibles negativas pendientes de
compensar por las sociedades transparentes que pasen
a tributar por el régimen especial de sociedades patri-
moniales, podrán ser compensadas, dentro del plazo que
restase a la sociedad transparente, y en las condiciones
establecidas en el artículo 23 de la Ley 43/1995, de
27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, con
la parte general o especial de la base imponible positiva
de la sociedad patrimonial, a opción de ésta.

6. Las deducciones para evitar la doble imposición
establecidas en el capítulo II del Título VI de la
Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre
Sociedades, pendientes de deducir por insuficiencia de
cuota podrán deducirse en los plazos establecidos en
dicha normativa.

Disposición transitoria segunda. Disolución y liquida-
ción de sociedades transparentes.

1. Podrán acordar su disolución y liquidación, con
aplicación del régimen fiscal previsto en esta disposición,
las sociedades en las que concurran las siguientes cir-
cunstancias:

a) Que hubieran tenido la consideración de socie-
dades transparentes, de acuerdo con el apartado 1 del
artículo 75 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre,
del Impuesto sobre Sociedades, en el último período
impositivo finalizado con anterioridad al 1 de enero
de 2003, o que reúnan a esta fecha los requisitos para
tener la citada consideración, y que, en ambos casos,
la mantengan hasta la fecha en la que acuerden su
disolución.

b) Que durante el año 2003 adopten válidamente
el acuerdo de disolución con liquidación y realicen con
posterioridad al acuerdo, dentro de los seis meses pos-
teriores a dicho plazo, todos los actos o negocios jurí-
dicos necesarios, según la normativa mercantil, hasta
la cancelación registral de la sociedad en liquidación.

2. La disolución con liquidación de dichas socieda-
des tendrá el siguiente régimen fiscal:

a) Exención del Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados, concepto
«operaciones societarias», hecho imponible «disolución
de sociedades», del número 1.odel apartado 1 del ar-
tículo 19 del texto refundido del Impuesto, aprobado
por el Real Decreto legislativo 1/1993, de 24 de sep-
tiembre.

b) No se devengará el Impuesto sobre el Incremento
de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana con oca-
sión de las adjudicaciones a los socios de inmuebles
de naturaleza urbana. En la posterior transmisión de los
mencionados inmuebles se entenderá que éstos fueron
adquiridos en la fecha en que lo fueron por la sociedad
que se extinga.

c) A efectos del Impuesto sobre Sociedades de la
sociedad que se disuelve, no se devengará renta alguna
con ocasión de la atribución de bienes o derechos a
los socios, personas físicas o jurídicas, residentes en terri-
torio español.

d) A efectos del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, del Impuesto sobre Sociedades o del
Impuesto sobre la Renta de no Residentes de los socios
de la sociedad que se disuelve:

a’) El valor de adquisición y, en su caso, de titu-
laridad de las acciones o participaciones en el capital

de la sociedad que se disuelve se aumentará en el impor-
te de las deudas adjudicadas y se disminuirá en el de
los créditos y dinero o signo que lo represente adju-
dicado.

b’) Si el resultado de las operaciones descritas en
el párrafo a’) anterior resultase negativo, dicho resultado
se considerará renta o ganancia patrimonial, según que
el socio sea persona jurídica o física, respectivamente.

En este supuesto, cada uno de los restantes elemen-
tos de activo adjudicados distintos de los créditos, dinero
o signo que lo represente, se considerará que tiene un
valor de adquisición cero.

c’) Si el resultado de las operaciones descritas en
el párrafo a’) anterior resultase cero o positivo, se con-
siderará que no existe renta o pérdida o ganancia patri-
monial.

Cuando dicho resultado sea cero, cada uno de los
restantes elementos de activo adjudicados distintos de
los créditos, dinero o signo que lo represente, tendrá
como valor de adquisición cero.

Si el resultado fuese positivo, el valor de adquisición
de cada uno de los restantes elementos de activo adju-
dicados distintos de los créditos, dinero o signo que lo
represente, será el que resulte de distribuir el resultado
positivo entre ellos en función del valor neto contable
que resulte del balance final de liquidación de la sociedad
que se extingue.

d’) Los elementos adjudicados al socio, distintos de
los créditos, dinero o signo que lo represente, se con-
siderarán adquiridos por éste en la fecha de su adqui-
sición por la sociedad, sin que, en el cálculo del importe
de las ganancias patrimoniales resulte de aplicación lo
establecido en la disposición transitoria novena de la
Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tribu-
tarias.

3. Durante los períodos impositivos que concluyan
hasta la finalización del proceso de disolución con liqui-
dación en los plazos indicados en el párrafo b) del apar-
tado 1 de esta disposición transitoria, continuará apli-
cándose, tanto por las sociedades transparentes como
por sus socios, la normativa vigente a 31 de diciembre
de 2002.

En los períodos impositivos que concluyan una vez
acabado el citado plazo, será de aplicación el régimen
de las sociedades patrimoniales o el régimen general,
según corresponda.

Disposición transitoria tercera. Deducciones por
inversiones pendientes de aplicar en el Impuesto
sobre Sociedades.

1. Las deducciones previstas en el capítulo IV del
Título VI de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades, pendientes de aplicar al ini-
cio del primer período impositivo que comience a partir
de 25 de junio de 2000, podrán compensarse en el
plazo y con los requisitos establecidos en la redacción
del artículo 37 de la citada Ley vigente en dicho período
impositivo, contando a partir de la finalización del período
impositivo en el que se acreditaron dichas deducciones.

2. Las deducciones previstas en el capítulo IV del
Título VI de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades, pendientes de aplicar al ini-
cio del primer período impositivo que comience a partir
de 1 de enero de 2002, podrán compensarse en el plazo
y con los requisitos establecidos en la redacción del ar-
tículo 37 de la citada Ley vigente en dicho período impo-
sitivo, contando a partir de la finalización del período
impositivo en el que se acreditaron dichas deducciones.
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Disposición transitoria cuarta. Plazo de publicación
de la Orden de desarrollo del régimen de estimación
objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas y del régimen especial simplificado del Impues-
to sobre el Valor Añadido, así como el plazo de renun-
cias y revocaciones a los citados regímenes y al de
la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre
el Valor Añadido, para el año 2003.

El Real Decreto por el que se apruebe el desarrollo
reglamentario de las medidas normativas introducidas
por la presente Ley en el Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas establecerá:

1.o El plazo en el que deberá ser publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» la Orden por la que se
desarrollen para el año 2003 el régimen de estimación
objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas y el régimen especial simplificado del Impuesto
sobre el Valor Añadido.

2.o El plazo de renuncias y revocaciones al régimen
de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas y a los regímenes simplificado y
de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre
el Valor Añadido, para el año 2003, no teniendo ningún
efecto las renuncias y revocaciones presentadas antes
de la apertura del citado plazo.

Disposición transitoria quinta. Régimen transitorio del
nuevo artículo 26.bis de la Ley 46/1984, de 26 de
diciembre, reguladora de las Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Durante los tres meses siguientes a la entrada en
vigor de la presente Ley, las gestiones del traspaso a
las que hace referencia el artículo 26.bis de la Ley
46/1984, de 26 de diciembre, reguladora de las Ins-
tituciones de Inversión Colectiva, serán asumidas por
el partícipe o socio, sin que en ningún caso pueda dis-
poner del importe derivado del reembolso o transmisión.

Disposición derogatoria única. Derogación.

1. A la entrada en vigor de esta Ley quedarán dero-
gadas todas las disposiciones que se opongan a lo esta-
blecido en ella y, en particular, las siguientes normas:

1.o Con efectos para los períodos impositivos que
se inicien a partir de 1 de enero de 2003, quedan dero-
gados el apartado 9 del artículo 15, el párrafo d) del
artículo 39 y el capítulo III del Título VIII de la
Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre
Sociedades.

2.o Los artículos 9 y 21 de la Ley 6/2000, de 13
de diciembre, por la que se aprueban las medidas fiscales
urgentes de estímulo al ahorro familiar y a la pequeña
y mediana empresa.

3.o El párrafo d) del artículo 20.1.2.a de la
Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan
las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema
de financiación de las Comunidades Autónomas de régi-
men común y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

2. La derogación de las normas a que se refiere
el apartado anterior no perjudicará los derechos de la
Hacienda Pública respecto a las obligaciones tributarias
devengadas durante su vigencia.

Disposición final primera. Reducción de los porcen-
tajes de retención e ingreso a cuenta.

Con efectos a partir del 1 de enero de 2003, el por-
centaje de pago a cuenta del Impuesto sobre Sociedades
aplicable a las rentas obtenidas como consecuencia de
la transmisión o reembolso de acciones o participaciones

en instituciones de inversión colectiva, será el 15
por 100.

Reglamentariamente podrán modificarse los porcen-
tajes de pago a cuenta previsto en el párrafo anterior.

Disposición final segunda. Modificación de la
Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los
Planes y Fondos de Pensiones.

Se modifica el apartado 3 del artículo 5 de la
Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes
y Fondos de Pensiones, que queda redactado en los
siguientes términos:

«3. Las aportaciones anuales máximas a los
planes de pensiones regulados en la presente Ley
se adecuarán a lo siguiente:

a) El total de las aportaciones anuales máximas
a los planes de pensiones regulados en la presente
Ley, sin incluir las contribuciones empresariales que
los promotores de planes de pensiones de empleo
imputen a los partícipes, no podrá exceder de
8.000 euros.

No obstante, en el caso de partícipes mayores
de cincuenta y dos años, el límite anterior se incre-
mentará en 1.250 euros adicionales por cada año
de edad del partícipe que exceda de cincuenta y
dos años, fijándose en 24.250 euros para partícipes
de sesenta y cinco años o más.

b) El conjunto de las contribuciones empresa-
riales realizadas por los promotores de planes de
pensiones de empleo a favor de sus empleados
e imputadas a los mismos tendrá como límite anual
máximo las cuantías establecidas en el párrafo a)
anterior.

Los empresarios individuales que realicen con-
tribuciones empresariales a favor de sus trabaja-
dores, como promotores de un plan de pensiones
de empleo, podrán realizar aportaciones propias al
citado plan, hasta el límite máximo establecido para
las contribuciones empresariales. Estas aportacio-
nes no serán calificadas como contribuciones
empresariales, salvo a efectos del cómputo de los
citados límites.

c) Los límites establecidos en los párrafos a)
y b) anteriores se aplicarán de forma independiente
e individualmente a cada partícipe integrado en la
unidad familiar.

d) Excepcionalmente, la empresa promotora
podrá realizar aportaciones a favor de los bene-
ficiarios de un plan de pensiones de empleo cuando
sea preciso para garantizar las prestaciones en cur-
so y se haya puesto de manifiesto, a través de
las revisiones actuariales, la existencia de un déficit
en el plan de pensiones.»

Disposición final tercera. Adición de una nueva
sección sexta con un único artículo 26 bis a la
Ley 46/1984, de 26 de diciembre, reguladora de
las Instituciones de Inversión Colectiva.

«SECCIÓN SEXTA

Artículo 26 bis Traspasos entre instituciones de
inversión colectiva.
1. Los traspasos de inversiones entre institu-

ciones de inversión colectiva se regirán por las dis-
posiciones establecidas en esta sección y, en lo
no previsto por las mismas, por la normativa general
que regula la suscripción y reembolso de partici-
paciones en fondos de inversión, así como la inver-
sión y desinversión en sociedades de inversión.

2. Cuando un partícipe desee traspasar la tota-
lidad o parte de su inversión de un fondo a otro
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fondo gestionado por la misma sociedad gestora,
deberá indicar en su solicitud el fondo objeto de
traspaso y el importe o el número de participa-
ciones que desea reembolsar y traspasar al otro
fondo.

La sociedad gestora deberá proceder al reem-
bolso de las participaciones en el fondo de origen
en los plazos reglamentariamente previstos, orde-
nando al depositario la correspondiente transferen-
cia entre las cuentas de los mismos, para que una
vez abonado en la cuenta del fondo de destino
el importe objeto de traspaso, se proceda a la sus-
cripción efectiva de participaciones.

3. Cuando el traspaso se vaya a realizar entre
fondos gestionados por diferentes sociedades ges-
toras, el partícipe deberá dirigirse a la sociedad
gestora del fondo de destino para iniciar el traspaso
al mismo. A tal fin, el partícipe deberá indicar en
su solicitud el fondo desde el que se realizará el
traspaso y el importe o el número de participa-
ciones que desea reembolsar en dicho fondo.

Adicionalmente, el partícipe deberá dirigirse a
la sociedad gestora del fondo de origen para orde-
nar el traspaso.

la sociedad gestora del fondo de destino deberá
recabar la autorización del partícipe para que pueda
solicitar en su nombre a la sociedad gestora del
fondo de origen el traspaso de la inversión y de
toda la información financiera y fiscal necesaria
para realizarlo. Asimismo, la sociedad gestora del
fondo de destino deberá comunicar a la sociedad
gestora del fondo de origen, en el plazo máximo
de un día hábil desde que obre en su poder, la
solicitud debidamente cumplimentada de acuerdo
con lo establecido en los párrafos anteriores, con
indicación, al menos, de la denominación del fondo
de destino, su gestora, su depositario, su CIF y los
datos identificativos de la cuenta del fondo a la
que debe realizarse el traspaso.

En caso de que exista algún defecto en la infor-
mación remitida por la sociedad gestora del fondo
de destino, la sociedad gestora del fondo de origen
deberá comunicárselo a aquélla en el plazo máximo
de un día hábil desde que hubiera recibido la soli-
citud.

En todo caso el traspaso de efectivo deberá rea-
lizarse mediante transferencia bancaria, ordenada
por la sociedad gestora del fondo de origen a su
depositario, desde la cuenta del fondo de origen
a la cuenta del fondo de destino.

Tanto el traspaso de efectivo como la transmi-
sión por parte de la sociedad gestora del fondo
de origen a la sociedad gestora del fondo de destino
de toda la información financiera y fiscal necesaria
para el traspaso deberán realizarse en los plazos
reglamentariamente establecidos para el pago de
los reembolsos según el tipo de fondo de que se
trate.

4. Los valores liquidativos aplicables en las ope-
raciones de traspaso reguladas en los apartados
2 y 3 serán los que estén establecidos en el Regla-
mento de cada fondo para suscripciones y reem-
bolsos.

A estos efectos, se entenderá como fecha de
reembolso en el fondo de origen la fecha en que
su sociedad gestora haya recibido la solicitud de
traspaso debidamente cumplimentada y sin defec-
tos. Asimismo, se entenderá como fecha de sus-
cripción en el fondo de destino la fecha en que
el importe del traspaso quede abonado en la cuenta
del fondo de destino, y como importe de la sus-
cripción, la cantidad efectivamente abonada en la
cuenta del fondo de destino.

5. Con respecto a los traspasos en los que inter-
venga una sociedad de inversión de las reguladas
en la presente Ley y además contempladas en el
artículo 77.1.b’) de la Ley 40/1998, de 9 de diciem-
bre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, se establecen las siguientes normas:

a) Traspaso desde un fondo de inversión a una
sociedad de inversión. El partícipe deberá dirigirse
a un miembro de Bolsa para dar una orden de com-
pra de las acciones de la sociedad de inversión
contra el importe de las participaciones que vaya
a reembolsar del fondo. Asimismo, el partícipe
deberá ordenar ante la sociedad gestora del fondo
el reembolso de las participaciones que desee tras-
pasar, comunicándole la sociedad de inversión en
la que va a reinvertir y el miembro de Bolsa a través
del cual va a comprar las acciones. La sociedad
gestora del fondo procederá a ordenar al deposi-
tario la correspondiente transferencia bancaria a
la cuenta del partícipe en el miembro de Bolsa
designado, para que, sin que el partícipe pueda
disponer del importe, se atienda la orden de compra
de las acciones de la sociedad de inversión.

La sociedad gestora del fondo comunicará al par-
tícipe la información financiera y fiscal relativa a
la inversión traspasada.

b) Traspaso desde una sociedad de inversión
a otra sociedad de inversión. El accionista deberá
dirigirse a un miembro de Bolsa, al que ordenará
de forma simultánea la venta de las acciones de
la sociedad de inversión de origen y la compra de
las acciones de la sociedad de inversión de destino,
sin que el accionista pueda disponer del importe
de la venta. El accionista deberá indicar en su orden
la sociedad de inversión desde la que se realizará
el traspaso y el número de acciones que desea
vender.

El accionista será responsable de la custodia de
la información financiera y fiscal relativa al traspaso.

c) Traspaso desde una sociedad de inversión
a un fondo de inversión. El accionista deberá diri-
girse a un miembro de Bolsa, ordenándole la venta
del número de acciones de la sociedad de inversión
que desee traspasar, así como la transferencia del
importe de la venta a la cuenta del fondo en el
depositario. El accionista deberá dirigirse también
a la sociedad gestora del fondo para solicitar la
suscripción de participaciones por el importe que
se abone a la cuenta del fondo procedente de la
venta de acciones.

Asimismo, el accionista deberá comunicar a la
sociedad gestora del fondo la información finan-
ciera y fiscal del traspaso.

6. A efectos de traspasos, las instituciones de
inversión colectiva contempladas en el artículo
77.2 de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
tendrán el mismo régimen que el establecido para
los fondos de Inversión en los apartados anteriores,
con las siguientes especialidades:

a) Las obligaciones establecidas para la socie-
dad gestora del fondo interviniente en un traspaso
serán asumidas por la entidad comercializadora de
dicha institución de inversión colectiva registrada
en la Comisión Nacional del Mercado de Valores,
que haya intervenido en la suscripción de las par-
ticipaciones o acciones objeto del traspaso, o la
que le haya sustituido en dicha función y esté asi-
mismo registrada a tales efectos en la Comisión
Nacional del Mercado de Valores.
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b) Las referencias al depositario se entenderán
hechas a la entidad donde la entidad comercia-
lizadora o la institución de inversión colectiva tenga
la cuenta destinada a la realización de suscripciones
y reembolsos de participaciones o compras y ven-
tas de acciones.

7. La omisión del cumplimiento de las obliga-
ciones establecidas en esta sección se sancionará
en vía administrativa de acuerdo con lo establecido
en el capítulo V de esta Ley.

8. El Ministro de Economía, y con su habili-
tación expresa la Comisión Nacional del Mercado
de Valores, podrán desarrollar el contenido de este
artículo efectuando las adaptaciones que sean
necesarias para garantizar la seguridad y transpa-
rencia de los procedimientos. Asimismo, podrá
autorizar sistemas estandarizados, con las debidas
garantías de seguridad para la transmisión de soli-
citudes de traspasos, para la transferencia de efec-
tivo y para la transmisión de información entre las
entidades intervinientes en el procedimiento.»

Disposición final cuarta. Modificación del límite de la
cuota íntegra del Impuesto sobre el Patrimonio.

Se modifica el artículo 31 (límite de la cuota íntegra)
de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre
el Patrimonio, que tendrá la siguiente redacción:

«1. La cuota íntegra de este Impuesto, conjun-
tamente con la porción de la cuota correspondiente
a la parte general de la base imponible del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, no podrá
exceder, para los sujetos pasivos sometidos al
impuesto por obligación personal, del 60 por 100
de la parte general de la base imponible de este
último.

A estos efectos:
a) No se tendrá en cuenta la parte del Impuesto

sobre el Patrimonio que corresponda a elementos
patrimoniales que, por su naturaleza o destino, no
sean susceptibles de producir los rendimientos gra-
vados por la Ley del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas.

b) Se sumará a la base imponible del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas el importe
de los dividendos y participaciones en beneficios
a los que se refiere el artículo 76.1.a) de la
Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades.

c) En el supuesto de que la suma de ambas
cuotas supere el límite anterior, se reducirá la cuota
del Impuesto sobre el Patrimonio hasta alcanzar
el límite indicado, sin que la reducción pueda exce-
der del 80 por 100.

2. Cuando los componentes de una unidad
familiar hayan optado por la tributación conjunta
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, el límite de la cuota íntegra conjunta de dicho
Impuesto y de la del Impuesto sobre el Patrimonio,
se calculará acumulando las cuotas íntegras deven-
gadas por aquéllos en este último tributo. En su
caso, la reducción que proceda practicar se prorra-
teará entre los sujetos pasivos en proporción a sus
respectivas cuotas íntegras en el Impuesto sobre
el Patrimonio, sin perjuicio de lo dispuesto en el
apartado anterior.»

Disposición final quinta. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero
de 2003 y resultará de aplicación a los períodos impo-
sitivos que se inicien a partir de dicha fecha.

Lo dispuesto en la disposición adicional sexta y en
la disposición transitoria tercera será de aplicación para
los períodos impositivos iniciados a partir del 1 de enero
de 2002.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta Ley.

Madrid, 18 de diciembre de 2002.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno
en funciones,

MARIANO RAJOY BREY

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

24712 CONVENIO entre España y Australia sobre
Seguridad Social, hecho en Madrid el 31 de
enero de 2002.

CONVENIO ENTRE ESPAÑA Y AUSTRALIA SOBRE
SEGURIDAD SOCIAL

El Gobierno del Reino de España y el Gobierno de
Australia (en adelante «las Partes»),

Deseando estrechar aún más las amistosas relaciones
existentes entre ambos países,

Considerando conveniente revisar y sustituir el Con-
venio entre España y Australia sobre Seguridad Social,
firmado el 10 de febrero de 1990, con el objeto de
incorporar las actuales disposiciones legales, y

Conscientes de la necesidad de coordinar más inten-
samente la operatividad de sus respectivos Sistemas de
Seguridad Social, de manera que se garantice el acceso
a los mismos a las personas que se desplazan entre
Australia y España,

Han acordado lo siguiente:

TÍTULO I

Disposiciones generales

ARTÍCULO 1

Definiciones

1. En el presente Convenio, a menos que el contexto
requiera otra interpretación:

«Prestación» significa en relación con una Parte, una
prestación prevista por la legislación de dicha Parte, e
incluye cualquier cantidad adicional, incremento o com-
plemento que sea abonable, además de tal prestación,
a una persona o respecto de una persona que tenga
derecho a dicha cantidad adicional, incremento o com-
plemento en virtud de la legislación de esa Parte.

«Pago por cuidado» como prestación incluida en este
Convenio significa un pago por cuidado para una persona
que se encuentra en España y que está cuidando a su
pareja, la cual recibe una pensión australiana de vejez
o de apoyo por discapacidad para los gravemente dis-
capacitados y se encuentra también en España.
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